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P re c io s  9g su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3*00 ptas.
Extranjero: ídem............................ 10*00 __
Ultramar: idem ...............................15*00 —
Nùmero suelto. . .........................  0*50 —

nSmìnisfración u suscripción.

(Idle del S v i t o ,  nini. % Impreiiia Hunieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  J P X J J B L T C A  L O ; LXJ ]V E S

M IJ ¡II A K I O

AYuriTAMiENTo: Acta de la sesión de 21 del actual. —Orden 
ciei día para la sesión extraordinaria de 24 y ordinaria de 28 del 
presente mes.—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes de 
febrero.

Junta m unicipal; Orden del día para la sesión de 23 del co­
rriente. .

A lc ald ía  Pniísidencia: Bando prohibiendo la circulación de 
carretas ^rastradas por ganado vacuno y de carros con más de 
dos cabañerías en reata,—Otro, sobre circulación de carruajes 
el Jueves y Viernes Santo.

Comisíonks: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secrk i ahí a : Anuncio de adjudicación de nna parcela de te­

rreno en el paseo de las Delicias.—Otro, de otra parcela del ca­
mino de la Fuente del Berro, con fachada al paseo de Ronda.— 
Otro, relativo a una parcela del camino de Horíaleza, con vuelta a 
la calle del General Oráa.—Anuncios determinando plazo para 
presentación de redamaciones en los proyectos de instalación de 
industrias que se expresan,— Licencias expedidas por el Nego­
ciado 4,“ , por ia Sección de Obras de construcción en el Ensan­
che, y por la Dirección de Fontanería Alcantárillas.—Subastas 
pendientes de celebración,—Movimiemo de personal.—Mortali­
dad y natalidad del mes de febrero.—Cementerios: autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Concurso 
para proveer una plaza de Romanero de mercados.—Otro, para 
arrendar la explotación, conservación y entretenimiento de los 
evacuatorios subterráneos de Madrid y el kiosco de la zona de 
recreos del Parque de MaJrid.—Acuerdos de la Comisión ejecu­
tiva del Montepío municipal.

CoNTAt u u ía : Anuncio determinando plazo para el canje de 
efectos timbrados.—Otro, para la cobranza clel impuesto de cédu­
las personales.- Cotización en Bolsa de los valores mu ni cipa les. 
uigresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Ensanche y del interior,—Balances de las operaciones verifica­
das por cuenta de los presupuestos de! interior y del Ensanche, 
hasta fin de febrero último.

OuKA.s MUNicii'Ai.K.s: Las en ejecución. '
Policía ukbana: Servicios de alumbrado, eléctricos e in­

dustríales. -Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— 
Jnicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caidía.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.-Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado etc,, en el Ma­
tadero municipal.

Cemeni-kuios: lithmaacioties verificadas del 20 de febrero al 4 de marzo de 1923.
oficial del Canal de Isabel !l: Número 374.

A Y U N T A M I E N T O
Sesión oiídinaiíia del día 21, de ma-rzo de 1923.— ¿ a - 

"'"^^o^l^í'esidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Kuiz Giménez, — Asi.stíeron los Sres, Alberca, Alvarez

Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Barón, 
Colom, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fernández García, 
García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez La torre, Indán, 
López Eaeza, Marcos, Martin, Martínez Reus, de Miguel, 
Muro, Navarro Encíso, Noguera, Onís, Ortiz, Palomero, 
Pelegrín, Presa, Regule z, Rodríguez, Rui monte, Saborit, 
•Sáinz de los Terreros, Sanz de Grado, Serrano Jover, 
Silva 3' Velurde. "

Se abrió a ia.s once y veinte minutos de la mañana, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
SOBRE LA MESA

A cuerdos; 1.“̂  Pasar a la Comisión respectiva una 
providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, 
visto el escrito tonimlado por D. Auge! Peña García y don 
Antonio María Alvarez Jutiá, en súplica de que se cumpla 
la providencia dictada por dicha autoridad en 27 de julio 
de 1921, resolutoria de recurso interpuesto por el primero 
de los citados señores, se dispone se dé cumplimiento a la 
expresada providencia que ha sido consentida por la Cor­
poración municipal,

2  ̂ Quedar enterado de uiia comunicación de la A lcal­
día Presidencia, dando cuenta de la necesidad de proceder 
en 1 de íibril próximo, al cumplimiento del acuerdo muni­
cipal de 26 de enero último y a lo dispuesto en e! artícu­
lo 81 reformado de las Ordenanzas municipales, que prohi­
be la circulación de carretas y la de carros de dos ruedas 
con más de dos caballerías en reata.

3,° Adjudicar en definitiva a favor de D. Tomás Ortiz 
y Pardo, en el precio tipo, el remate de la subasta del apro­
vechamiento de las hierbas que resulten de la siega de las
praderas de los jardines públicos, con excepción de las de 
los parques de Madrid y del Oeste, basta 31 de diciembre 
de 1925.

Se dio cuenta del acta de la subasta realizada para 
contratar c! suministro de cal cáustica para los eiilerra- 
niientos en los Cementerios municipales hasta 31 de di­
ciembre de 1924, de la que resulta haberse adjudicado pro­
visionalmente el remate a D José Retana Bonillo, con la 
baja del uno y medio por ciento en el precio tipo.

Asimismo se dió cuenta de una instancia suscripta por 
el otro licltadqr.D. Manuel Díaz Mateos, y presentada den­
tro de los cinco días a que hace referencia el artículo 19 de 
la vigente InstnicciQi para la contratación de servicios 
ju'ovinciaies y municipales, protestando de la referida ad­
judicación provisional, por no haber presentado el adjudi­
catario el recibo de la contribución industria! de la tarifa 
correspondiente, y pide .se haga la adjudicación definitiva 
a su favor.
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5.“ Adjudicaren definitiva a favor de D. Benigno Bue­
no Gaitán, en los precios tipos, el remate de la subasta de 
arriendo dei servicio de arrastre del material contra Incen­
dios hasta 31 dfe marzo de 19125,  ̂  ̂ ^

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Cordero, 
Saborit, Gómez Latorre v Alvarez Herrero. '

A  petición del Sr. Sái'nz de los Terreros, el Ayunta­
miento acordó continúe sobre la mesa una comunicación 
de la Alcaldía 5’ residencia, proponiendo la jubilación de 
un fefe facultativo de la Beneficencia por haber cumplido 
la edad reglamentaria; propuesta de ascensos para cubrir 
esta vacante y reingreso de un excedente que lo tiene soli­
citado.

DE NUEVO DESPACHO

6/’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho délas Comisiones, en 1/ del actual y  dejarla 
a disposición de loa señores Concejales.

7, '' Basar a la Comisión.respectiva, una comunicación 
de la Jefatura de Obras públicas, trasladando Real orden 
por la' que, de conformidad con ¡o propuesto por la Direc­
ción general se autoriza a la Compañía Urbanízadora Me­
tropolitana, para abrir al servicio público la galería de 
comunicación, que piensa establecer a sus expensas, que 
arrancando desde los terrenos de sn propiedad eñ el co­
mienzo de la Avenida Reina Victoria, vaya a la nueva 
galería de comunicación que bajo la glorieta de Ruiz Gi­
ménez, está construyendo la Compañía * Metropolitano 
Alfonso X lll» ,  con sujeción a las siguientes prescripciones:

Primera, Para todo lo referente a materiales y méto 
dos de construcción, se seguirán exactamente las mismas 
prescripciones que para las obras análogas del <■ Metropoli­
tano Alfonso X flI».

Segunda. Por lo que se refiere a la explotación y re­
versión al Estado de estas obras, se entenderán en un todo 
pertenecientes a la concesión de la linea número I de la 
Compañía »Metropolitano Alfonso X íll» .

8. ° Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación
de la Jefatura de Obras públicas, trasladando Real orden 
por la que de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge­
neral, se autoriza a la Compañía «Metropolitano Alfon­
so X lll» ,  para que aumente la anchura de la galería situada 
en el acceso ,del extreiño Norte de la glorieta de Ruiz Gi­
ménez a 3‘50 metros eu el primer trozo y a tres metros en 
el resto, conservando la escalera la anchura proyectada 
de 2‘50 metros. ^

Q." Pasar a la Comisión respectiva, una providencia 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, por la que, conforman 
dose con lo informado por la Comisión provincial, resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por D. Mariano Santos 
P'rontera, perteneciente al Cuerpo de Empleados munici­
pales, sección de Contabilidad, contra acuerdo del Ayun­
tamiento de ‘.S de julio último, por el que se le descendió 
con otros dos funcionarios de la categoría de Oficial de pri 
mera Dase a la de segunda y se ascendió a esa vacante de 
Oficiales primeros y a las qne resulten de la misma catego 
ría a seis Oficiales segundos, estimando el expresado re­
curso y en su consecuencia revocando el acuerdo reclama­
do en la p,irie que dispone su descenso a Oficia! segundo, 
ordenando en sii lugar, que el recurrente sea mantenido 
en la categoría de Oficiales de primera clase y pase a ocu­
par el puesto que estaba señalado a D. Modesto Ruano, en 
el escalafón del año último, con abono de la diferencia de 
sueldo que iiayni dejado de percibir; sin perjuicio de la cla­
sificación que, en cumplimiento de la sentencia de! Tribu­
nal Supremo, fecha 14 de febrero de! corriente año, haya 
obtenido o pueda obtener el Oficial segundo D, Francisco 
Grande. ^

10, Pasar a la ComisiÓJii respectiva, otia providencia 
del Excmo Sr. Gobernador civil, estimando de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, el recurso 
de alzada iiiterpue.sto por D. Alejandro Iriarte y otros -del 
Cuerpo de funcionarios municipales, contra acuerdo apro­
batorio dei presupuesto para el corriente ejercicio en lo 
que se refiere a la consignación figurada en el mi.smo de 
plazas de Oficiales terceros,

11, Pasara la Comisión lespectiva, otra providencia

del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D Manuel Arias, 
D. Carlos San José, IX  José Villarroya, D. Vicente Gon­
zález, D. Jaime Ibarra, D Mamiel Naveira, D. Santiago 
Sáenz y l3. Joaquín Sanfrutos, Oficiales terceros de la sec­
ción de Contabilidad y Tesorería del Ayuntamiento contra 
acuerdo numicipal de 10 de noviembre último, ascendiendo 
a 1.9, Fernando Pinacho a Oficial de segunda clase en la re­
sulta producida por fallecimiento de un Jefe de Negociado, 
y revoca el acuerdo reclamado, disponiendo en su lugar el 
nombramiento de D, Manuel Anas pitra la resulta de Ofi­
cial de segunda clase de la sección de Contabilidad.

12, Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, de la misma fecha que los 
anteriores, por la que conformándose con lo informado pol­
la Comisión provincial, desestima el recurso de alzada in­
terpuesto por D. Saturnino Pérez Rech, contra acuerdo 
del Avuntamienlo, por el que íué nombrado D. Gabriel 
Pradal Gómez, para ocupar la plaza de Ayudante faculta­
tivo de la sección quinta del Interior.' _ _

13. Pasara la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando copia del 
tallo de la Sala cuarta de! Tribunal Supremo, en el recur.so 
conteneioso,'intcrptiesto por el Ayuntamiento sobre revo­
cación de acuerdo del Gobierno civil de 31 de diciembre 
de 1918, por cuyo fallo se confirma la sentencia dictada por 
el Tribunal provincial en 21 de mayo de 1920, que se decla­
ra firme y' subsistente, que estimó en parte la demanda 
deducida por D Olimpio Salgas, confirmando la resolución 
recurrida sólo en cuanto por ella se declara procedente la 
uTunicipalización del servicio funerario a que se refiere ei 
acuerdo del Ayuntamiento de 11 de julio de 1918, revocán­
dola en lo relativo a la subrogación de dicho servicio en la 
forma que en el referido acuerdo municipal se expresa.

14, Se dió cuenta de una comunicación del Sr. V ice­
presidente déla Junta local de Reformas Sociales, partici­
pando que al constituirse dicha Junta en 3 del corriente, 
acordó designar a D. Francisco Junoy, Vocal patrono y a 
D.JÍafael lienche, Vocal obrero, para representarla en la 
Junta especial de Abastos, en vista de haber cesado en su 
cargo de AVeai de aquélla, O. Toribio Pascual, que venía 
ostentando dicha representación, y rogando se dirija es­
crito al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, solicitan­
do que modifique la Real orden creadora de la Junta de 
Abastos en el sentido de que la junta loca! no puede sen­
tirse plenamente representada por un solo Vocal, puesto 
que siendo de dos clases la patronal y la obrera, los que 
la componen, ambas deben integrar todas las representa­
ciones de ella so pena que el voto del representante carez­
ca en ocasiones de la autoridad y eficacia que reviste cuan­
do es concreción de un criterio unánime. _

V' verificada, de contoi midad con lo que dispone el pá­
rrafo tercero de! artículo 9.” del Real decreto de 5 de agos­
to último, la elección, en votación secreta por papeletas, 
ofreció el siguiente resultado:

Tomaron parte en la votación 32 señores Concejales y 
obtuvieron votos:

D. Francisco Junoy, 23.
D, Rafael Henclie., 9,
En vista de este resultado el Sr. Presidente manifestó 

que quedaba proclamado Vocal de la Junta especial de 
Abastos, en representación de la Junta local de Reformas 
Sociales", el Sr. D. Francisco"Junoy. _

15. Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecino.s siguientes: _

Doña Cecilia Arranz Cervian y D. Julián Cervián 
Arranz, a Carabancliel Bajo ^Madrid),

JDoña Ĵ uisa Clemente Duque, al Puente de Vallecas 
(Madrid). ^

D. Pedro Crespo 1’alomar, con su esposa, a Caraban- 
chel Bajo (Madrid).

D José Zuazubiscar Gansoro, con sn sobrina doña Ca­
silda Fraeta Zuazubiscar, a Arechavaleta (Guipúzcoa).

TÍ). Angel Buceta líegueral, a León.
Doña Teresa López Castro, con su hermana doña Bal- 

bina e hijo D. I.eandi-o Sarategui López, a Avila.
D. Gregorio Rico Santos, con su esposa, a Barcelona.

Ayun i-v:
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Doña Pura Tallón Urriolabeítia, con sus hijos doña |u- 
lia, doña Carmen y D. Jaime Cajarville Tallón, a Bar­
celona.

O R D E N  D E I. D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

. SOBRE LA MESA 

£’ i‘oce (lc iiies  de 1«  sesión de ít del actual.

CUARTA.  — Fomento.
16. Consenti]- la providencia gubernativa que estima 

el recurso de alzada interpuesto por doña Consuelo Porte­
lia, contra acuerdo municipal de 14 de julio próxima pasa­
do que denegó licencia para ejecutar obras de ampliación 
de un piso en la casa teíitro, sita en la cnüe de Tetuán, con 
vuelta a la del Carmen, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consístoriale.s

Votaron en contra los Sres, García Cortés, Cordero 
Saborit, Gómez La torre y Alvarez Herrero.

Dada cuenta del dictamen, proponiendo la aprobación 
de un pre.supuesto- para asfaltar con bandas «Mâgicai- la 
calle de la Cruz, y que su ¡jnporte de 56,035*50 pesetas, se 
abone con cargo al presupuesto para el ejercicio de 1923-24 
y del voto particular formulado af mismo, fué retirado poi‘ 
el Sr. Alberca, a propuesta de! Sr. Martínez Reus, para 
que la Jefatura de Vías públicas municipales informe res­
pecto a los tres extremos siguientes: ventajas e inconve 
iiientes de los di.síintos sistema.s de pavimentíición 5' con 
especialidad del de bandajes «Mugica'; período probable 
de duración de cada sistema, y coste por metros de cada 
uno incluyendo el afij iuado,

QUINTA.—Benefiesnela y Sanidad.

17. Distribuir la cantidad de 20.327 pesetas, resto del 
crédito de 81.729 qne ligiiró en el anterior presupuesto y 
que ha sido rehabilitado para el corriente, para suministro 
de material a las odio Casas de Socorro, qne debe ser 
pagado con cargo al mismo, en la forma que a continua­
ción se expresa:

Pesetas.

Centro............................................................  2.540
Bospicio..........................................................  2 536
Buenavisía......................................    2 5S6'13
Congreso..................................................2.540*87
Hospital..........................................................  2..546
Inchisa...........................................................  2 538
Palacio............................................................  2.540
Universidad............................................... *, | 2 ,500

T o t a l ...........................  20 327

A petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobie la mesa del dictamen proponiendo de 
conformidad con la propuesta del Tribunal de oposiciones, 
el nombramiento de 12 Veterinarios snperniunerarios, a 
favor de los que han obtenido mayor puntuación en los ejer­
cicios realizados.

P roee ileu tes de la  sesión de I(» del aetnal.

PRIMERA,—Gobopnaeión.

.18. Conceder al Auxiliar de Administración, P. Anto­
nio Lobo González, la excedencia en el cargo, con las con 
a que preceptúa el acuerdo municipal de 8 de abril
de 1910, para esta clase de concesiones, y nombraj- Auxi­
liar con el haber anual de 2.00Ü pesetas, al opositor en tui-- 
no número 68, primero a cubi ir plaza, en armonüi con lo 
dispuesto en la Base 6.*'‘ del actual presupuesto.

TERCERA,—Policía urbana,

19. Conceder a los señores Hijos de C. Mahou, renova­
ción de iicencia para continuar con la fabricación y venta 
de cervezas en la Calle de Amaniel, 29, de conformidad con 
los informes contenidos en e! expediente y previo pago de 
los derechos que corresponda.

20. Conceder licencias a D. Emilio González, para es­
tablece-i' fábrica de bombones, chocolates, caramelos y 
dúlces e instalar dos electromotores de 15*50 caballos de 
fuerza, en la-ca.sa número S6 duplicado de la calle Mayor 
y 2 de la de San Nicolás, con sujeción a los informes que 
con.stan en el expediente.

Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda licen­
cia a p . Pedro Ayuso Valdenebro, para la venta de car­
nes, jamón y tocino, Con fabricación de embutidos en la 
casa número 2/ de la calle de Embajadores, con arreglo a 
los informes que obran en el expediente, fné retirado por 
el Sr. Martín, en nombre de la Comisión, a petición de los 
Sres. Cordero y Sauz de Grado,

El .Si-. Martín, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para venta de armas y pólvora al por menor en la 
plaza del Angel, 3.

21. Conceder licencias a D. P'rancisco Robles Sánchez, 
para establecer un molino triturador de semillas e instalar 
lili electromotor de 15 caballos de fuerza, en la calle de 
Juan de Olías, 6, con sujeción a los informes contenidos en 
el expediente.

22. Se dió cuenia-del dictamen proponiendo la aproba­
ción de la pi oposición tomada en consideración en sesión 
de 2 del corriente interesando se acuerde que desde l de 
abril próximo el número de licencias para automóviles al 
servicio público, sea el hoy existente de 250 para coches 
con aparatos taxímetros de bajada de bandera de 1*25 v 1 
peseta; y que se declare líbre para todos aquellos automó­
viles cu3'a tarifa no sea mayor de 0*80 pesetas por kiló- 
ineíro.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por ios Sres. Regúlez, Sauz de Grado y Sáinz de los T e­
rreros, próponiendo lo siguiente:

íSegún vaquen, por abandono o cambio de coche, las 
licences concedidas para coches con taxímetro al precio 
de 1*25 y 1 peseta kilómetro, serán sustituidos por tarifas 
inferiores a 0 so.>

P Lié aceptada por el Sr. Martín, en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen que con ella 
quedó aprobado.

CUARTA.—Fomento.

23. Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, importante 6.120 pesetas, para ins­
talar aceras de cemento en la Costanilla de los Desampa­
rados, siendo cargo dicha suma al crédiio de 66.131 pesetas, 
consignado en el capítulo X, artículo único, concepto 675 
del vigente presupuesto de gastos.

24. Pasar a la Comisión de Ensanche, el dictamen 
proponiendo se adopten los acuerdos que a continuación 
se expresa, relacionados con instancia presentada por el 
Director gerente de la Sociedad Anónima «Fomento de 
Obras y Construccionesií, en solicitud de que se otorgue a 
dicha Sociedad la prórroga necesaria para la terminación 
de los trabajos comprendidos en la contrata de saneamiento 
general del subsuelo de Madrid, en forma de que el plazo 
de ejecución termine un año después de que el Municipio 
haya expropiado o disponga libremente de los terrenos de 
propiedad particular en que han de construirse varias de 
las obras que forman parte de la contrata, y que no han 
podido ni pueden ejecutarse por el expresado motivo dentro 
del plazo de diez años que empezó a contarse e! día 12 de 
jtmio de 1913:

Primero. Que el plazo de diez años que se señala en la 
base novena de las aprobadas por Reales órdenes de 12 y 16 
de septiembre y  22 de diciembre de 1910 para la contrata­
ción, mediante concurso, de las obras de saneamiento del 
subsuelo de Madrid y que fueron adjudicadas mediante 
escritura pública otorgada en 23 de abril de 1913 a la So-
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ciedad Anònima «Fomento de Obras y Construcciones», 
se prorrogue por tres años, que empezarán a contarse des­
de el 12 de junio de 1923, fecha en que finaliza dicha con 
trata, bajo las mismas condiciones que.sirvieron de base 
para su adjudicación.

Segundo. Que sé someta este acuerdo a la aprobación 
del Excmo, Sr. Ministro de Fomento, y

Tercero. Que se ordene a la Dirección de E^outane- 
ría Alcantarillas que proceda con la mayoV actividad a 
remover cuantos obstáculos se opongan a la realización de 
las obras pendientes de ejecución, a fin de que durante la 
mencionada prórroga, queden aquéllas totalmente termi­
nadas y no puedan imputarse a! Ayuntamiento nuevas 
causas de suspensión,

A petición del Sr. Silva, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa de otro dictamen de igual 
Comisión y fecha que los anteriores, proponiendo la 
adjudicación del concurso de conservación y tapado de 
caías en los pavimentos de asfalto.

El Sr. Alberca, en nombre de la Comisión, y n petición 
del Sr. García Cortés, retiró para nuevo estudio el dicta­
men proponiendo se autorice a la Cooperativa Electro Ma­
drid para el emplazamiento, en la glorieta de Euiz Gimé­
nez, de una cabina subterránea para transformadores eléc­
tricos.

QUINTA.—BeneíteeuGia y Sanidad.

25. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civiL con 
arreglo a lo prevenido en el Real decreto e Instrucción de 
contratación de servicios provinciales y municipales, la 
oportuna excepción de subasta para adquirir por adminis­
tración las harinas necesarias a la Institución municipal 
de Puericultura, toda vez que han sido declaradas desier­
tas las dos_subastas celebradas para contratar el expresa­
do suministro.

A  petición del Sr. Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la 
provisión de una plaza de Profesor químico de! Laborato­
rio, vacante por defunción. j

SEXTA.—Ensanche.

26. Conceder licencia a D. Pascual Rodríguez, para 
construir una casa en el número 26 de la calle dé Altami- 
rano, abonando el doble de los derechos correspondien­
tes por haberse aumentado la construcción con dos pabe­
llones.

27. Conceder licencia a D. Luis de Pando, para ejecu­
tar obras de reforma en la linca número 31 de la calle de 
Aiíamirano, con sujeción a los informes técnicos y sin per­
juicio de que se tramiten antes de concederse la de alqui­
lar, las necesarias autorizaciones para los servicios suple­
mentarios de ascensor y calefacción. ■ ■ '

28 Conceder licencia a D, Pedro Martín Esteban, para 
construir un edificio destinado a vivienda y sala de espec­
táculos en la calle de Alcalá, con vuelta a las de Jorge Juan 
y Antonio Acuña,

29. Conceder licencia a D. Carlos Loné, para instalar
un aparato de almacenaje, distribución y medida de gaso­
lina filtrada, para la venta de ia-misma, en el interior dei 
anyage número 17 de la calle de p-ortuny, con sujeción a[ 
informe emitido por el Arquitecto Jefe de! servicio de In­
cendios ^

30. Interponer demanda de desahucio ante el 3 ribuna! 
municipal competente, contra los inquilinos que ocupan las 
habitaciones o locales propiedad boy del Ayuntamiento y 
que forman parte de la linca número 85 de la calle de Em­
bajadores y 3 de la de Sebastián Herrera, expropiadas 
para apertura de la de Sebastián Elcaiio, fundamentando 
¡a acción en la necesidad de proceder a la realización de 
esta obra declarada de utilidad pública, remitiendo, al efec­
to, al Procurador consistorial que se designe, tantas certifi­
caciones del acuerdo y de! dictamen de los Letrados, cuan­
tos sean los inquilinos, con los correspondientes contratos 
que se reclamaron a! anterior propietario del inmueble, a 
hnde que formulen la expresada demanda,

31. Adjudicar a D. Carlos Balenchana, previo el cimi-

pliiniento de los requisitos legales, una parcela inedificable 
de 36 metros cuadrados, procedente del suprimido camino 
dé la Fuente del Berro, que ha sido tasada por el Arqui­
tecto municipal al precio de 45'08 pesetas metro, agregán­
dose la parcela al terreno que posfee el interesado con fu­
cilada al paseo de Ronda; debiendo ingresar en los fondos 
de la segunda zona del Ensanche, la cantidad de l .ó22‘2S 
pesetas,, a que asciende el importe de la mencionada par­
cela, o la diferencia entre esta suma y lo que se le debe 
por expropiación con destino a la calle de Jorge Juan, si le 
conviniei a formalizar ambas en una sola escritura, admi­
tiendo como título de propiedad de la parte apropiante, el 
de posesión por la Villa, con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley de Parcelas.

32. Adjudicar a D. Francisco González Rojas, propie­
tario de unos terrenos con fachada a las calles de! Gene­
ral Oráa y Francisco Sílvela, una parcela inedificable de 
314’S0 metros cuadrados, procedente de! suprimido camino 
de riortaleza, que ha sido tasada por el Arquitecto muni­
cipal, a razón de 25*76 pesetas uno, debiendo el expresado 
.señor, ingresar en los fondos de la segunda zona del 
Ensanche, la cantidad de 8 109*25 pesetas, importe de la 
pai-cela referida; pudiendó el interesado, sj le conviniere, 
incluir en una sola escritura esta apropiación y  la expro­
piación que se le hace con destino a la calle del General 
Oráa, en cuyo caso se haría la procedente liquidación, 
abonándole el resto que resultara a su favor, en Cédulas 
del Ensanche, por todo su valor nominal.

33. Proceder a la liquidación y pago a doña Juliana 
García Sancho, de la superficie de 1.179*90 metros cuadra­
dos o la que en definitiva resulte, y que ai precio de 12*88 
pesetas cada uno, se le ha expropiado para la calle de 
Sebastián Elcano, en el trozo comprendido entre la de 
Fray Luis de León y el paseo de Santa María de la Cabe­
za, de conformidad con lo dispuesto por Real orden de 17 
de octubre de 1922, al resolver el recurso interpuesto por 
la inteiesada contra providencia del Gobierno civil de 10 
de junio de 1921 que la confirmó, justipreciando el metro 
cuadrado en la expresada suma; debiendo abonarse el to­
tal importe de la superficie expropiable, en Cédulas del En­
sanche, por su valor nominal, en el acto de! otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

A  petición de los Sres. Cordero y García Cortés, res­
pectivamente, el Ayuntamiento acordó la continuación 
sobre la mesa de los dos dictámenes que a continuación se 
expresan:

Pi'oponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y consolidación de la casa número 77 de la calle 
de Velâzquez.

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la adjudicación definitiva délas obras de 

empedrado de pórfido diafaásico en determinados trayec­
tos de las calles de Goya, Núñez de Balboa y Méndez 
Alvaro, al firmante de la proposición más ventajosa pre­
sentada en el concurso de precios libres aprobado por el 
Excmo, Ayuntamiento en sesión de 5 de enero del presen­
te año.

Junta municipal de Primera enseñanza.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, lelacionados con la providencia del Excmo. Sr. Go­
bernador civil de 20 de febrero último, que estimó recurso 
interpuesto por la Directora del Grupo escolar Conde de 
Penal ver, contra acuerdo municipal de 17 de noviembre 
del año anterior, que le negó el derecho a continuar perci­
biendo sin limitación de tiempo la indemnización regla­
mentaria de 1.500 pesetas, de conformidad con lo estableci­
do en el artículo 36 del reglamento y modificaciones poste­
riores; ... ,

Primero. Que se ejecute desde luego, la providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y que se 
abone, por tanto, a doña Carmen de Castro Fernández, 
las mensualidades no percibidas durante el año económico 
actual, a razón de 1.500 pesetas anuales, con cargo a lo 
consignado en el concepto 215 dei vigente presupuesto de 
gastos, y a los demás Directores, a razón de 1.000 pesetas 
anuales.

■ -, i d e  M
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Segunda, Que no siendo bastante las 6.500 pesetas de 
que se dispone en e! presupuesto vigente para el pago de 
esta atención, se abonen por los meses de marzo a enero, 
ambos inclusive, a doña Carmen de Castro, I 125 pesetas' 
a doña Pilar Huguet Crexels, 749*97; a doña Flora Mateos 
de la forre, 749*97; a doña Teodosia del Río Luna, 749*97; 
a doña Severiana María dei Milagro Zubirí y Pozo, 749'97- 
a D. Enrique Cubillo de la Fuente, 749*97, v a D Ricar­
do García Amorós, 749*97.

Tercero, Que se incluya como crédito reconocido para 
e! pago de los dos meses de febrero y de marzo de! vigen­
te ano económico, que no pueden pagarse por falta de con­
signación, a doña Carmen de Castro Fernández, 250 pese­
tas; andona Pilar Huguet, 166*67; a doña Flora Mateos, 
166*67; a doña Teodosia del Río, 166**67; a doña María del 
Milagro Zubiri, 166*67; a D. Enrique Cubillo, 166 67, y a 
D. Ricardo García Amorós, 166*67.

Cuarto. Que una vez aprobado este dictamen, se re- 
niita con todos sus antecedentes a ios Letrados consisto­
riales, para que informen si puede intentarse con éxito 
para el Ayuntamiento, el recurso contra la providencia 
del Excino. Sr. Gobernador, de 20 de febrero último.

Votó en contra el Sr. García Cortés.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda,
35. Abonar a los individuos afectos al servicio de Vías 

públicas que a continuación se expresa, los cuales fueron 
incorporados al Ejército con motivo de los sucesos ocurri­
dos en la zona de Melilla en 1921, los jornales devengados 
desde i de noviembre del expresado año de 1921, a fin de 
marzo del año siguiente, en la forma y cuantía que tam­
bién se detalla, y, asimismo, los que les correspondan del 
actual ejercicio hasta su terminación:

Pesetas.

Cantero de segunda, Alberto Aparicio Pérez, 
ciento cincuenta y  un días de jornal, a 6 pesetas. 906 

Pisador de segunda, Domingo Moreno Andrés, 
ciento cincuenta y un días de jornal, a 6 pesetas, 906 

Pisador de segunda, Antonio Pérez García, cien­
to cincuenta y un días de jornal, a 6 pesetas,.. 906

Oficial de segunda, Angel López Valle, ciento
cincuenta y un días de jornal, a 6 pesetas.......  906

Pisador de segunda, Angel Rodríguez García, 
ciento cincuenta y un días de jornal, a 6 pesetas. 906

T o t .-v l . ................................... 4.530

36. Acceder a lo solicitado por D. Valentín Loro, pa­
dre del obrero fijo de Parques y Jardines D. Manuel Loro 
Hidalgo, que, como mozo del reemplazo de 1919, forma 
parte del Ejército de Africa, en el sentido de que se le 
abonen los jornales devengados desde 18 de noviembre 
de 1921, fecha en que se adoptó acuerdo acerca de la ma­
teria dicha, con carácter genera!, hasta fin del mes co­
rriente, en atención a qué aun cuando el interesado estaba 
ya incorporado a filas cuando se produjo el expresado 
acuerdo, es evidente que el espíritu del mismo era hacer 
extensivos sus beneficios a todos los servidores del Ayun­
tamiento que formaran parte del Ejército de Africa’ du 
rante las operaciones de guerra motivadas por los sucesos 
de julio de 1921, ya que seria de notoria injusticia y falto 
de equidad conceder a los individuos de reemplazos poste­
riores a 1919 ei citado beneficia y negárselo a individuos 
de reemplazos anteriores, puesto que todos han sufrido las 
mismas penalidades y experimentado iguales perjuicios,

. -Asignar al Oficial primero de Administración don 
José A ti en za 5' Hernández Agero, jubilado por edad, por 

15 de diciembre último, el haber pasivo anual 
de 2.dOO pesetas,-,50 por 100 de 5,000, máximo que ha dis- 

Li^do durante los veinte años, once meses y diez v' rme- 
cuenta de servicios y le sirve de regulador, 

t ' 1̂ ordenanza de las dependencias munici­
pales, D. Alfonso Núñez Rodríguez, que íué jubilado por

haber cumplido la edad de setenta años, en virtud de 
acuerdo de 2 de febrero último, el haber pasivo de 1.500 
pesetas anuales, .50 por fOO de 3 000, máximo que ha dis­
frutado en los veintitrés años, siete meses y diez v ocho 
días, que cuenta de servicios y le sirve de regulador.

39. Asignar al ordenanza camillero de Casas de Soco­
rro, D, Luis Aparicio San Román, jubilado en 5 de enero 
último por haber cumplido la edad reglamentaria, el haber 
pasivo anual de 1.500 pe.selas, 50 por 100 de 3,000 que le 
corresponde con arreglo a lo acordado por el-Ayuntamien- 
to en 28 de marzo de 1919 y )o resuelto por disposición gu­
bernativa de 7 de agosto siguiente, por haber sido dicho 
sueldo el máximo que ha disfrutado en los veinte años y 
diez días que cuenta de servicios y le sirve de regulador,

40. Conceder al escribiente de Inspecciones sanitarias, 
D. Alvaro Chavero, que se encuentra en situación de ex­
cedencia voluntaria, él reingreso que solicita, en una de 
las plazas de dicha clase, actualmente vacante, con la 
dotación anual de 2.250 pesetas, sueldo con que los expre­
sados cargos se hallan remunerados en la actualidad en el 
presupuesto vigente de gastos.

41. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con io infoi mado por los señores Letrados 
consistoriales, contra providencia del Excnio. Sr. Gober­
nador civil, de 27 de enero último, por la que, estimando 
recurso interpuesto por D. Rafael Cuéllar, Director de la 
Empresa l^a Espiraba, contra acuerdo municipal de 28 de 
julio de 1922. se dispone se suspenda por el Ayuntamiento 
la exacción del arbitrio de Rompas fúnebres, que desde e¡ 
pasado sepiiembre se pide al recurrente por cada servicio 
que realiza; debiendo expedirse a dicho fin las certifica­
ciones necesarias para que se interponga el recurso antes 
del 29 de abril próximo.

42. Interponer recurso ccintencioso administrativo con­
tra acuerdo del Tribunal gubernativo dei Ministerio de 
Hacienda, de 9 del pasado mes de enero, que desestimó 
la alzada interpuesta por la Alcaldía Presidencia, en re­
presentación de la Corporación municipal, contra fallo de 
la Delegación de Hacienda por el que estimando recurso 
de alzada interpuesto por doña Aurelia Trapote, declaró 
exenta del arbitrio de incremento del valor de los terrenos, 
la venta de un solar sito en la calle de Almagro, con vuelta 
a la de Monte Esquinza, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados coosistoriales.

TERCERA.—Polieia urbana.

43 Abonar a D. Mariano Leal Casado, (efe de nave 
del Matadero de cerdos, que presta servicio permanente 
en el de vacas, por indemnización de material, ropas y he­
rramientas la cantidad de 223 pesetas, a razón de una dia­
ria por el mismo número de días en que presta servicio en 
el referido Matadero de vacas, siendo cargo dicha suma al 
capitulo de Imprevistos,

CUARTA,—Fon̂ ento.

44. Conceder licencia a D. Migue! Crespo, para ejecu-. 
tar obras de reforma, y ampliación en la finca número 3 de 
la calle de Cadarso, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a ios informes que constan en el expediente.

45. Conceder licencia a D. Higínio Calvo, para cons­
truir una casa en un solar de ia calle Nueva de la Trini­
dad, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a 
los informes contenidos en el expediente

46. Conceder licencia a D. José Sánchez, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
figuran en el expediente, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número H de la Carrera de San Francisco-

47. Conceder licencia a D. Alfonso Vega, para realizar 
obras de reforma en la (inca número 4 de ja calle de Eche- 
garay, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

Los Sres. Cordero, Saborit, Gómez Latorre y Alvarez 
Herrero, consignaron sus votos en contra de los dos acuer­
dos anteriores.

48. Aprobar el acta de replanteo del tranvía eléctrico 
de los Cuatro Caminos al barrio de Pozas, trozo compren-

,1 e ,
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dido entre la glorieta de Rniz Giménez y la calle de Gaz- 
ta 111 bidé, qne remite el Sr. Ingeniero encargado del servi­
cio de Vías públicas, en 22 de! pasado.

49. Interponer, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, la corre.spondiente de­
manda de interdicto de retener o recobrai , contra doña 
Felipa Cri.stñba!, dueña del terreno situado en la calle de 
los Bascones, téimino de Cha mar tía de la Rosa, en que se 
construye abusivamente un pozo, de aguas claras próximo 
al ramal llamado «La Junquera», del viaje de Alcubilla, a 
cuyo fin deberá ser otorgado por los senoies Regidores 
Síndicos un poder general para pleitos y especial para el 
interdicto, a los procur.idores de Colmenar V'iejo, don 
Luis de la Berta Hernán, D. Redro Tomé Mansilla y don 
Juan Colmenarejo ¡Víasivela, para que cualquiera de ellos 
pueda representar al Municipio en ,el repetido interdicto, 
facultándose a la Alcaldía Presidencia para que designen 
al Sr. Letrado colegiado en la mencionada localidad bajo 
cuj'a dirección haya de interponerse la ya citada demanda.

50. Conceder a D. Antonio Bueno Santiago, como 
padre del obrero municipal fallecido, Juan Antonio Bueno 
González, con caigo al capítulo de imprevistos, la canti­
dad de ,50 pesetas, ea concepto de socorro y por una sola vez.

51. Conceder a doña María Arrabal, como viuda del 
obrero municipal, Jidián Real García, la cantidadde 50 pe­
setas, en concepto de socorro y por una sola vez, .siendo 
cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos.

52. Concederá doña Juana Bine!, viuda del obrero mu­
nicipal, Francisco Magro Barroso, la cantidad de 75 pe­
setas, en concepto de socorro y por una sola vez, con 
cargo al capítulo de Imprevistos,

53 Concederá doña Catalina Llórente y Rodríguez, 
viuda del obrero municipal, Valentín Briagas Blornilla, la 
cantidad de f,50 pesetas, en concepto de socorro y poruña 
sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos.

54. Conceder la jubilación al obrero municipal del ramo 
de Arbolado, Juan Gilabcrt Sánchez, asignándole el h;i- 
ber diario de '2‘40 pesetas, con cargo al capítulo IV', ar­
tículo 7.“ del presupuesto vigente y con arreglo al ar­
tículo 3,“ del Reglamento de retiros obreros.

55. Conceder la jubilación al obrero municipal del ramo 
de Arbolado, Julián Sánchez Cerro, con el haber diario 
de 2‘40 pe.seías, con arreglo ai artículo 3.“ del Regiainento 
de retiros obreros y con cargo al mismo capitulo y articulo 
que e! anterior.

QUINTA.—Benefleeiieía y Sanidad. -

56. Aceptar la dimisión presentada porel Médico super­
numerario de la Beneficencia, D. Bernardino Landete 
Vila, dándose de baja al intei e.sado en el escalafón cori'es- 
pondiente. . ^

57. Conceder al Médico sLipernumerario, D r-’elipe Si­
cilia Traspaderne, uu año de prórroga en la e.xcedenci.i 
que viene disfrutando, debiendo el interesado ocupar a su 
reingreso el número 75 de su escalafón por ser el que tenía 
al concedérsele la excedencia, y solicitar nueva prórroga 
o el reingreso un mes antes, por lo menos, de terminar el 
plazo de la que ahoi a se le concede, pues de no hacerlo así

■se entenderán caducados sus derechos de continuar for­
mando parte del Cuerpo y escalafón de su clase,

58. Nombrar conductor de máquina automóvil del ser­
vicio de Limpiezas, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, y con el haber anual de 3.360 pesetas, al aspi­
rante D. Emilio López [ ’avía, que ha sido calificado en 
primer lugar por el Tribunal censor.

SEXTA,—Ensanche.

.59. Conceder licencia a D. Domingo Mai tinez, para 
construir una casa eu el número 17 de la calle de R o­
dríguez San Redro, con vuelta a la de \7allehermoso, con 
sujeción a lo.s planos y Memoria presentados, a las alinea­
ciones señaladas y a los informes técnicos; ad virtiéndose 
al interesado que durante la ejecución de las obras y una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por losTacul- 
tativos municipales para comprobar si se ajustan a la Ijcen-

cia que se concede, y debiendo hacerse constar en la mis­
ma que el propietario queda obligado a manifestar sí piensa 
dotar a la finca del servicio de calefacción.

60. Conceder a D. Antonio Palacio, en representación 
de doña María Luisa Relavo, licencia para construir tres 
cuerpos de edificio adosados al hotel tiúmei o 54 de la calle 
de Rosales, siempre que las obras se ejecuteji con sujeción 
a los informes que constau en el expediente, reglas marca­
das en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
aplicahl.es al caso; advirtiéndose interesado que duran­
te la ejecución de las obras y una vez terminadas, serán 
reconocidas por los técnicos municipales para comprobar 
si se ajustan a la licencia concedida.

61. Que de conformidad con lo interesado por la Di­
rección ele Vías públicas y lo informado por la Conta­
duría, las economías obtenidas en las obras de afirmado 
de la calle de Velázquez, entre l;is del Gener.'il Oráa y 
López de tfoyos, que ascienden a 11.117'49 pesetas y las 
de la calle de Fernán González, entre la de Go3'a y Ave­
nida de la Plaza de Toros, de 4 ,553‘57 pesetas, o sean, un 
total de 15 671 ‘06 pesetas, se apliquen a! pago de! déficit 
de 3 778'22 pesetas, que residía en las de la calle de! Ge- 
tieral Uráa, va ejecudas, en su último trayecto, reservan­
do las II,892‘S4 restantes, para satisfacer las obras de 
igual clase que se hayan realizado en el pre.sente ejeredeio 
económico, en el lado Oeste del paseo de Ronda, entre las 
calle,s del Doctor Gástelo e Ibiza, vías todas de la segunda 
zona de! Ensanche,

62. Aprob.ar e! convenio celebrado con D. Vicente To­
rres Llórente, para la liquidación y pago de una parcela 
que precisa expropiar para regularizar las alineaciones de 
la calle de Covarrubias, mediante las siguientes bases:

Primera. La declaración de apertura legal e insisten­
cia en la misma del trozo de la calle de Covarrubias que 
afecta al terreno propiedad de D. Vicente Torres Llóren­
te, V la expj opiación a éste de la parcela de 112‘20 metros 
cuadrados o de los que resulten de la medición definitiva 
q\ic el Arquitecto municipal ha de llevar a cabo con vista 
de los títulos de pi opiedad.

Segunda. Admitir la cesión gratuita de la mitad de esa 
parcela hecha por el Sr. Torres, en el acto de avenencia.

J'ercera. Fijar para el resto abonable el precio de 51‘52 
pesetas metro en que ha sido tasado por dicho facultativo 
y aceptado por el propietario.

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría y ei 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonab'e en Cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal; y

Quinta. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para dis­
poner lo necesario con el fin de que por los elementos del 
ramo de Vías públicas se proceda a la demolición del muro 
y a ia urbanización del terreno expropiado, declarando la 
exención de derechos de tira de cuerdas sobre el solar que 
le resta edificable ai Sr. Torres, por un plazo de tres años 
contados dc-.sde la fecha en que V. E. apruebe el presente 
dictamen,

63. Aprobar la avenencia celebrada para la liquidación 
y pago de una parcela expropiada para vía pública en el 
paseo del General Martínez Campos, mediante las siguien­
tes bases:

Primera, La expropiación a D. Ju:ui Blas Ubide y de 
más condueños de la parcela de 60‘92 metros cuadrados, 
con destino al paseo del General Martínez Campos, q de 
los qne resulten de la medición definitiva que el Arquitec­
to municipal ha de llevara cabo con vista de los títulos de 
propiedad, , .

Segunda. Fijar como precio de indemnización de esa 
parcela ei de 103 pesetas por metro cuadrado en que ha 
sido lasado por dicho facultativo y aceptado por los intere­
sados en e! acto de avenencia; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de) importe que en definitiva re.sulte abonable en las Cé 
dulas del Ensanche por todo su valor nominal,

64. Conceder a doña Casimira Gómez de! Ban io, viuda 
del peón camineto de la tercera zona del Ensanche, Am ­
brosio Bóveda Horcajada, el socorro de 100 pesetas por 
una .sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos. .

Ayuntamiento de Madrid
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65. Desestimar, de tonformidad con lo iníormado por
el Sr. Lelrado consistorial, la petición fonniilada por los 
Auxiliares de Sobrestantes de Vías públicas del Ensanche, 
D. Juan Rodríguez Alban án y D. Ezeqiiiel Vil)aran Pul­
gar, para que se les reconozca como tiempo coinputable, a 
efectos pasivos, los años de servicios que tienen prestados 
ad Ayumamiento en destinos que no fueron de plantilla, 
percibiendo jornales, por oponerse a ello la Base 8.'̂  de la 
ley de de julio de 1918, dictada para los funcionarios del 
Estado y declai ada aplicable en esta materia a los emplea­
dos municipales, por Real orden de 26 de septiembre 
de 1913. .

Junta'munlelpal de Primera enseñanza,

66. Librar a favor de los Directores de los Grupos esco­
lares «Trasmiera» y «Zurita», D. Ricardo García Amorós 
y D.^Ejirique Cubillo de la Fuente, las cantidades de !51 ‘ 15 
y 265‘50 pesetas, respectivamente, para enjugar el déficit 
que arrojan a su fa vor las cuentas presentadas por los mis­
mos, de los gastos ocasionados por las Colonias urbanas a 
los Viveros y  Dehesa de la Villa en el año último.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res 
pectivas. las siguientes:

67. Una, suscripta por los Sres, Saborit, Cordero y A l­
varez Herrero, interesando se hagan reparaciones en lo.s 
retretes y en el departamento de la Dirección del Grupo 
e.scolar «Juan de Austria*, y se instale una fuente en el jar­
dín de dicho centro docente.

68. Otra, suscripta por los Sres, Saborit, Cordero y A l­
varez Herrero, interesando se concedan 60.0GOpe.setas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de Limpiezas para lie 
var el agua al parque Sur de dicho ramo.

69. Otra, suscripta por el Sr. Martínez Reus, intere­
sando que el Ayuntamiento costee una lápida conmemora­
tiva, que será colocada en la casa número 27de la calle de 
la Princesa, donde murió la emineute escritora Condesa 
de Pardo Bazán,

70. Otra, suscripta por el Sr, De Miguel, interesando
,se coloque una fuente pública en la calle de Dulcinea, es­
quina a la de Oviedo, a fin de remediar la escasez de agua 
que padecen los vecinos de dichas calles v otras próximas 
a ellas. ’

71. Otra, suscripta por el Sr. Regúlez, interesándose 
instruya expediente de expropiación de las casas núme 
ros 24 duplicado y 26 duplicado de la calle de Preciados, 
esquina a la de Rompelanzas, para dar acceso directo al 
tránsito rodado desde la plaza de Celenque a la avenida de 
Pi y Margall y dcscongestionar, en consecuencia, el trá­
fico de la Puerta del Sol.

/2, Dada cuenta de la suscripta por el Sr. Saborit, in­
teresando se prohíba al personal de Cementerios que 
saquen cruces ni otros objetos del recinto de los mismos, 
aunque estén autorizados por las familias; debiendo reti­
rarse dichos efectos por persona ajena a la casa y debida­
mente autorizada, una vez comprobadas las inscripciones; 
fué tomada en consideración, ofreciendo el Sr. Alcalde 
proceder de ccnforinidad con lo solicitado.

ADICIÓN

— Asuntos al despacho de oflelo.
^Se dió cuenta de las dos siguientes comunicaciones:

^3. Exemo, Sr.: Reunidos los señores que constiuiven 
él Pribunal calificador de los trabajos presentados por los 
funcionarios municipales al concurso abierto por acuerdo 
deV. E., fecha 31 de marzo de 1922, se dió cuenta del 
éxamen realizado sobre cada una de las Memorias, admi­
tidas dentro del plazo determinado en la convocatoria; y 
teniendo presente que, conforme a la base 5.'̂  de las que 
han regido el certamen, al Jurado compete la facultad de 
adjudicar los premios, dando conocimiento a V. E, del 
fallo que recaiga, acordaron por unanimidad otorgarlos

cinco premios de 1.500 pe.setas en metálico, a cada uno de 
los trabajos siguientes:

lama A. Política de abastos en Madrid y soluciones 
para la misma, especialmente en lo referente a la acción 
municipal. —Premio al trabajo que lleva por lema; «Víetni 
necessaria», cuyos autores .son los Sres. D. Antonio 
López Mermo.so y D. Manuel Cano.

Turna H, Sistemas de pavimentación preferibles en Ma 
dridy propuestas para solucionarlos cu cuanto a materia­
les, prucedimteiiLos de construcción y  cuanto afecte a la 
mejor vialidad de las calles. Premio al trabajo que tiene 
por lema: «Via vita«, autor D. Pedro Núflez Granés.

Ttíma C. \hvienda económica Medios de facilitar su 
construcción por acción del Estado, municipal o social.— 
Premio ai trabajo cuyo lema es: «Alea jacta est* y 
autore.s los Sres. D. José V. Bravo Ramírez y D. Alberto 
León Peralta. -

Tuuia D. Medios al alcance del Municipio para solu­
cionar el problema de la mendicidad en esta capital.— 
Premio a! designado con el lema: «Madrid castillo famoso» 
y autor D, José Bordíu.

Tema E. Ordenación financiera de los A j'imtamientos. 
Premio al ti'abajo cuyo lema es «Ordenación financiera de 
los Ayuntamientos* y autor el Sr, D Esteban Nicanor 
Puga" '

Madrid, 18 de marzo de 1.923 —Manuel Martinez Angel. 
Manuel Aguijar — AduifoG. Posada.

E.xcmo. Sr.: Independientemente de la adjudicación de 
premios hecha por este Jurado a las cinco .Memorias, que 
por unanimidad se han considerado dignas de recompen­
sar según consta de la comunicación presentada con esta 
fecha al Exemo. Ayuntamiento, a efecto de que se sir­
va llevíirla ala práctica los señores que constituyen este 
Tribunal juzgan de toda equidad poner en conocimiento 
de V. E. haber hallado muy estimables y dignas de 
recompensar las Memorias presentadas a los temas b) y d), 
cuyos lemas respectivos son: «Vialidad de Madrid» y 
• La Beneficencia», pero no encontrando en las bases del 
concurso medios que just i liquen el otorgamiento de un 
premio sin la previa aquiescencia de esa Corporación, 
proponen a V'- E. se sirva distinguir aquellos trabajos, 
concediéndoles mención honorífica.

Madrid, 18 de marzo de 1923.- Manuel Martínez Angel. 
Alatniel Aguilar,— .Adolfo G. Posada

Y  el Ayuntamiento acordó por unanimidad aprobar la 
adjudicación hecha; que se dé un expresivo voto de gra­
cias a los señores del Jurado por el interés y celo con que 
habían desempeñado su cometido; que a más de los traba­
jos premiados, se impriman las dos Memorias que el Jura­
do recomienda para Mención honorífica; que se otorgue 
¡Mención honorífica y se imprima también el trabajo pre­
sentado por D. Manuel Saborido Soler, en colaboración 
con D. Jesús Huerta Peña, con el titulo «Estudio de ante­
cedentes para la creación de una Cooperativa municipal 
aseguradora de la salud», y que conste en acta la .satisfac­
ción del Ayuntamiento por e! brillante resultado del con­
curso ■

ORDEN DEL DiA

Asuntos y expedientes con dictamen de ¡as Comisiones.

SOBRE LA MESA

I*r«c<í<lviitc rte la  íí del aetutil.

CU ARl’A.—Fomento.

A  petición de! Sr. Silva, fué retirado para nuevo estu­
dio de la Comisión, el dictamen proponiendo la expropia­
ción del solar números 9 y 11 dé la calle de Latoneros, y 
que su importe de 45 417*61 pesetas, se abone con cargo 
al crédito que se consigne para esta clase de atenciones 
en el presupuesto para el ejercicio de 1923 24.
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D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

74. Nombrar a D. Manuel Gómez de An iba, V^rolesor 
de quinta clase de la Banda municipal, con el liaber de 
2.430 pesetas anuales, en vacante pi educida por falleci­
miento de D. Juan Montero.

75. Aprobar la siguiente lista de la Compañia, que en 
armonía con el plan de trabajo seguido en el Teatro Espa­
ñol, aprobado en l de septiembre último, ha de actuar en 
dicho coliseo, desde el 31 del corriente:

IvtSTA D E  I.A  COM PAÑÍA

/íc’/n'ce.s.—María de Albéniz, Isabel Barróii, Conchita 
Brado, María Gancio, Adela, Calderón, Juanita Delgado, 
Carmen Fernández, María Guerrero, M dilde Llopis, 
María Vila. ■ . ,

v4cíores.—Enrique Borras, Joan Catalá, Pío Davi, An­
tonio Esteve, José González Marín, Cipriano Guerra, Juan 
López Carrión, Emilio Mesejo, Leovigitdo Ruiz Tatay, 
Vicente Soler, José Tello, Fiancisco Urquijo.

Votaron en contra los Sres. Onís y García Coi tés.

/b.
gaje de

TERCERA.—Policía urbana.
Adjudicar el concurso celebrado para adquirir man- 

„_.j_ : lino con destino al servicio contra Incendios, a
favor de D. Gabriel Ullastres, que ofrece suministrar l.̂ KK) 
metros de manguera de lino de 45 milímetros y 500 del 
de 70 milímetros, a 7‘S5 y 9‘85 pesetas el metro, repecti- 
vamente, que hacen un importe total de 19.840 pe.setas.

CUARTA.—Fomento.

77. Proceder a la distribución de la suma de 30.000 
pesetas, consignadas en el presupuesto vigente como sub­
vención a las Sociedades que tienen establecido el socorro 
a obreros parados, en'la íonna que a continuación se 
expresa, advirtiendo la Comisión que se e.vciuye de la dis­
tribución a la Federación Gráfica Española, teniendo en 
cuenta el hecho de que dicha entidad está compuesta de 
Sociedades de toda España, además de que significaría una 
duplicidad de socorro, toda vez que las que forman parte 
de la repetida Federación, Sociedades como el Arte de 
Imprimir, la de Impre.sores y la de Litógrafos están inclui­
das en el reparto:

Pesetas,

503‘2I 
683‘58 
105
706*67 
-310‘48 
549‘44 
394‘31 
354*73 
142‘72 
126*81 
122‘51

Arte de Imprimir.............................................  10.
Nuevo Gluten..................................................... 8-
Marmolistas................................. '■................. 4-
Impresores.................... - ................................  2.
Dependientes de Comercio................................  2
Litógrafos........................... ...........................
Sindicato de Tipógrafos..................................
Prácticos de Farmacia....................................
Ebanistas........................................................
Dependientes de Pescaderías..........................
Dependientes de Calzado................................

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

78. Autorizar a la Comisión representada por los V o­
cales de la misma Sres. Alvarez Herrero. Alvarez R. V i­
llamil y Orliz Sala, para adquirir el material e instrumen­
tal de todas clases con.destino a las Ca.sas de Socorro, con 
arreglo a las necesidades de cada una de ellas y con cargo 
al crédito consignado en el capítulo V, artículo 1 .*’ , con­
cepto 325 del vigente presupuesto de gastos.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

Oríiin (icl día ¡lara la sesión eiílraiirdín a m  de í f  de marzo do 15ÍS.
Moción de la Alcaldía Presidencia, acerca de la situa­

ción financiera creada por las obligaciones del presupuesto 
extraordinario de 1922 y la nece.sidad urgente de mejorar 
determinados servicios relacionados con la salubridad y 
construcción de casas higiénicas en Madrid.

Madrid, 23 de marzo de 1923.—El Secretario, F r.vn- 
CTsco Ruano.

Urdoii dtl día para la sosión de de marzo de lÜJI
Asuntos al despacho de ofítio.

I ' —
SOBRE LA MESA

1. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación deun Jefe facultativo déla Beneficencia, 
por haber cumplido hi edad reglamentaria, propuesta de 
ascensos para cubrir e.sta vacante y reingreso de un exce­
dente que lo tiene solicitado,

- DE NUEVO DESPACHO '

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
del fallo dictado por ha .Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
p o r la q u e  Gonflriuandü el del provincial, se revoca acuerdo 
immicipal que dispirso el derribo de dos pabellones cons­
truidos sobre la casa número 11 de la calle de la Torrecilla 
de! Leal sin ajustarse a la licencia que se le concedió, de­
biendo satisfacer e! cuadruplo de los derechos correspon­
dientes a la nueva licencia que previamente debió solicitar 
y obtener para construcción de aquéllos.

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
del fallo del Tribunal Supremo por el que, revocando el del 
Tribunal provincial, se declara la incompetencia de la ju- 
ri.sdicción contencioso administrativa para conocer de la 
demanda interpuesta contra providencia gubernativa que 
estimó recurso conti-a acuerdo municipal sobre abono de 
cantidades por expropiación de la finca número 2 de la 
calle del Principe.

5 Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Inipiuestos de la provincia, tra.sladaiido acuerdo del Prí- 
bimal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se desestima el recurso interpuesto por la Alcaldía Presi­
dencia, contra fallo de la Delegación que, con motivo de 
expediente promovido a in.stancia del Exemo. Sr. Duque 
de Tarifa, declaró que el arbitrio sobre incremento de 
valor de los terrenos, no puede exigirse por el Municipio 
sino con arreglo a In Ordenanza aprobada por Real orden 
de 22 de junio de 1920, y con efectividad, desde la aproba­
ción del presupuesto municipal para el ejercicio de 1920-21.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que se de.sestima recur­
so interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra fallo de 
la Delegación, que declaró que D, Cecilio Gómez Rodrí­
guez, no está obligado a pagar el impuesto de pí/íS-vetUa 
por una transmisión verificada en el ejeicicio de 1919-20,

7. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas, tras­
ladando Real orden, por la que se aprueba la modificación 
exigida por la líeal orden que aprobó el replanteo déla 
linca número 2, trozo de la Puerta del Sol aGoya, presen­
tado por la Compañía «Metropolitano Alfonso X lll* .

8. Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi- 
ca.=, yemitiendo el acta relativa al reconocimiento de las 
obras ejecutadas por las Sociedad Eléctrica Madrileña de 
Tracción, con motivo de la instalación de una línea de tran­
vías desde el paseo de Recoletos a la ralle de la Florida, 
por la de Bárbara de Braganza, aprobada por la Supe­
rioridad.

9. Comunicación del Sr, Ingeniero Jefe de Obras publi­
cas, remitiendo el acta relativa al reconocimiento de las 
obras ejecutadas por la Sociedad Eléctrica Madrileña de 
Tracción, con motivo de la transformación de una línea en
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el trayecto comprendido entre la plaza de Olavíde y la 
calle de Argensola, aprobada por la Superioridad.

10. Coimmicacióji del Gobierno civil, remitiendo el ex­
pediente devuelto por c! Ministerio de Fomento, de revi­
sión de precios de obras de saneamiento del subsuelo, co­
rrespondiente al primer semestre de 1922. .

11. Moción de la Alcaldía Presidencia, pi'oponiendo la 
forma de cumplir la disposición gubernativa de 28 de fe­
brero último, para colocar en el escalafón de Delineantes 
a los aspirantes de la Base 6.'‘ , Sres. Peña y Alvarez Juliá.

12. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un guardia de Policía urbana por 
haber cumplido la edad reglamentaria.

13. Comunicación de la Alcaldía Prc.sidencia, piopo- 
uiendo la jubilación de dos Inspectores de Policía urbana 
por haber cumplido la edad reglamentaria,

14. Traslado.s de residencia.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones. 

SOBKE LA MESA

rroec^flciite de la  de í> del aetnal.

QUINTA.—Beneíleeneia y Sanidad.
15, Proponiendo, de conformidad con la propuesta del 

Tribunal de o-posiciones, el nombramiento de 12 Veterina­
rios supernumerarios, a fay.or de los que han obtenido 
mayor puntuación en los ejercicios realizados.

Proeedeiites  de In Nosiáii de K í del aetna l.

CUARTA.—Fomento.
16. Proponiendo la adjudicación del concur.so de con­

servación y tapado de calas en los pavimentos de asfalto.

QUINTA.—Benefieenela y Sanidad.
17. Proponiendo la provisión de una plaza de Ptofesor 

químico del Laboratorio, vacante por defunción.

SEXTA.—Ensanche.
18. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y consolidación de la casa número 77 de la calle 
de Velázquez.

Voto particular,al anterior dictamen.
19. Proponiendo la adjudicación definitiva de las obras 

de empedrado de pórfido diabósico en determinados trayec­
tos de las calles de Goya, Núñez de Balboa y Méndez A l va 
ro, al firmante de la proposición más ventajosa pi-esentada 
en el concurso de precios libres aprobado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de 5 de enero del presente 
ano, '

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
20. Proponiendo la sustitución de varios títulos de fianza 

dpi ex Tesorero de Villa, que han sido amortizados.
21. Proponiendo la concesión, por una .sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas, a la viuda de un ordenanza.
22, Proponiendo la concesión, por una -sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas, a la viuda de un ordenanza.
23, Proponiendo el abono de 1.000 pesetas, a un funcio­

nario del escalafón de Contabilidad, por diferencia de habe­
res-correspond ¡entes al ejercicio de 1920-21.

24- Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra 
Nacional, jubilada, asignándola el haber anual de 2.400 
pesetas. '
■ 25, Proponiendo se rectifique la clasificación pasiva de 
un guardia municipal, jubilado, señalando la pensión anual 
de 1.437*19 pesetas y ei abono de atrasos por este coneep 
to, a.scendentes a la suma de 1.021*68 pesetas.

26.  ̂Proponiendo igual acuerdo respecto a otro guardia 
municipal, al que se asigna la pensión anual de 1.533 pese­
tas y abono de atrasos por la suma de 1.224*81 pesetas.

27, Proponiendo igual acuerdo con relación a otro guar­
dia de Policía urbana, fijando la nueva pensión en la canti­
dad de 1.149*75 pesetas anuales, con el abono de 408.27 pe­
setas a que ascienden los atraso.s poi' diferencia de clasifi­
cación,

28, Proponiendo !a amortización de una plaza de escri­
biente de Inspecciones sanitarias, vacante por fallecijuiento.

29, Proponiendo contribuir con la cantidad de 5,000 pe­
setas a la suscripción iniciada para celebrar un homenaje 
en memoria del eminente botánico D. Blas Lázaro e Ibiza.

30, Proponiendo la aprobación de la cuenta general del 
ejercicio de 1921 22.

31, Proponiendo la aprobación de las cuentas generales
de las operaciones realizadas durante el mismo ejercicio con 
aplicación al fondo especial de depósito.s (metálico y va­
lores), '

32 Proponiendo la aprobación de las cuentas gene­
rales de ingresos y pagos verificados durante el ejercido 
de 1921-22, por cuenta del presupuesto extraordinario para 
liquidación de Deudas y Obras públicas y liquidación de 
dicho presupuesto.

33. Proponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les, durante el mismo ejercicio por cuenta del presupuesto 
extraordinario dei Empréstito de 1918.

34. Proponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les por operaciones de Tesorería para atender al servicio 
de intereses y amortización de las Deudas municipales,

35. Proponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les del presupuesto extraordinario del Empréstito de la 
Villa de Madrid de 1922,

36. Proponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les del presupuesto extraordinario del Empréstito de 1914.

TERCERA.—PoHeia urbana,

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cuatro electromotores, con fuerza total de 22*50 caballos, 
en la cuesta de Santo Domingo, 1,

38. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 1*75 caballos, en ia calle de San Marcos, 4.

39. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía en la calle de Calatrava, 8:

40. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 12 caballos de fuerza, en la calle de 
Jorge Juan, 47.

41. Proponiendo se concedan licencias para establecer 
un laboratorio de ensayos y análisis e instalar un electro­
motor de cuatro caballos de fuerza, en la cálle de San Opro­
pio,con vuelta a la de Antonio Flores.

42. Proponiendo la toncesión de licencia para estable­
cer un bfír y venta de dulces y fiambres en la calle de la 
Palma, 50.

43. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Blasco de Garay^ 67.

44. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de herrería y 'de cerrajería en la calle de Ro­
dríguez San Pedro, 21 provisional,

45 Proponiendo ia concesión de licencia para estable­
cer un café liipi en la calle de Atocha, 139 y 141.

46. Proponiendo se conceda autorización a la Sociedad 
general de Autobuses para prolongar la linea B, de la glo­
rieta de San Bernardo al pa.seo de Ro.sales.

47. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Bretón de los Herreros, con 
vuelta a la de Alonso Cano.

48. Proponiendo la concesión de licencia pai'a e.stable 
cer una vaquería, en la calle de López de Hoyos, 150.

49. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
una vaquería, en la callé de San Bernardo, IOS.

50. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de Lope de Rueda con vuel­
ta a la del Duque de Sexto.

51 a 53. Proponiendo la renovación de tres licencias de 
vaquerías sitas en el paseo Imperial, 2, con vuelta al paseo 
de los Melancólicos, 1.

54, Proponiendo e! cambio de nombre de la licencia 
para droguería, en la calle derla Cruz, 37,
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QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
55. lYoponiendo se deje sin efecto Ui cesantía, acorda­

da en 27 de octubre último, de un ordenanza camillero, por 
supuesta omisión de su toma de posesión.

5Ó- ProponÍGndo Ih provisión de una pUiza de oiuetinn 
za camillero, vacante por jubilación, en el aspirante en 
turno de ingreso del concurso últimamente celebrado.

57. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia 
por dos años, a un Médico numerario de la Beneficencia,

Junta municipal de Primera enseñanza.
58. Proponiendo se realicen obras de reparación en el 

Grupo escolar La Llorosa, importantes, 1.9S0‘2t) pesetas.
59. Proponiendo se realicen obras de reparación en la

Escuela Modelo, importantes, 1.9Ó2‘50 pesetas.
60. Proponiendo se realicen obras de fontanella, en el 

Grupo escolar La Llorosa, importantes, 1.790 pesetas.
61. Proponiendo el reconocimiento de un crédito, im­

portante 2.203 pesetas, pO'r suministro de libros para la 
Fiesta de la Mutualidad Escolar, celebrada el año 1919.

62. Proponiendo el pago por indemnización de casa a 
los Maestros de las dos Escuelas de Sordomudos.

63. Proponiendo que se abonen a D. Juan Martín, 
24.260 pesetas, importe del mobiliario escolar que le íué 
adjudicado en concurso por acuerdo de la Junta.

pr o po sic io nes

64. Una, del Sr, Fernández García y otros señores Con­
cejales, interesando se acuerde que la Banda municipal dé 
un concierto en la Cárcel Modelo el día que se celebre la
Fiesta de los presos. ,

65. Otra, del Sr. Silva y oíros señores Concejales, in­
teresando se acuerde la celebración de festivales de músma 
española, por la Banda municipal^ en el Retiro, los do­
mingos del próximo mes de mayo.

66. Otra, del Sr. García Cortés y oíros señores Conce­
jales, para que el Ayuntamiento preste su colaboración a 
los vecinos a quienes la Cooperativa Electra Madrileña, 
vulnerando el contrato hecho con el Municipio, pretende 
elevar el precio del fluido

67. Otra, del Sr. García Cortés y  otros señores Conce­
jales, para que se confeccione un vcutfimécHin que contenga 
los preceptos legales, reglamentos e instrucciones, de uso 
más necesario para la Guardia municipal y que una vez 
editado dicho libro, se distribuya gratuitamente entre los 
individuos que forman el citado Cuerpo, _

68 Otra, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la instalación de alumbrado en la 
calle de Doña Blanca, y otras del barrio del Puente de
Segovia. , ^ - T -

Madrid, 24 de marzo de 1923.—El Secietario, F ran­
cisco R uano.

ADICIÓN

Asuntos eon dietamen de la Comisión tercera 
(Policía urbana).

1: Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para adquisición de vestuario con destino al personal del 
Cuerpo de Bomberos. '

2. Proponiendo el nombramiento de un Celador de se­
gunda clase de Mercados, en vacante por fallecimiento.
■ P. I. del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, Diego 
Ayllón,

E X T R A C T O
de los aciteydos adoptados por el Exento. Ayimtatuiento 
y la Junta mutticipal, durante el mes de febrero lilíniiOj 

aprobado en sesión de 9 del actual.

Sesión ordinaria del día 2.
Se aprobó el acta de la sesión anterior
Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración porci fallecimiento del ex Concejal D.Juan de 
Dios Raboso, y transmitiré! pésame a la familia del finado.

Pasar a la Comisión respectiva una mocídn de la Alcal­

día Presidencia, proponiendo que el Ayuntamiento se dirija 
al Gobierno de S. M, en solicitud de que, en su día, se pre­
sente a las Cortes, un proyecto de ley relativo a depuración 
y aprovechamiento de las aguas residuarias de Madrid, a 
fin de que el Ayuntamiento pueda abordar el problema en
toda su extensión. -

Se procedió a la elección en votación secj eta, por pape­
letas, para la designación de Regidor Sindico en sustitución 
del Sr. García Cortés, resultando nombrado para el expre­
sado cargo el Sr. D, Julián Martínez Reus, , ,

Quednr GntcrHcJo cIg Ih lístn de ¿isuntos p6iK.liciitPS de 
despacho de las Comisiones en 27 del pasado, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales,

Pasara !a Comisión respectiva una comunicación de 
la Jefatura de Obras públicas, trasladando Real or^n  del 
Ministerio de Fomento, por la que se otorga a la Compa­
ñía -Metropolitano Alfonso X III-  la concesión de un ferro­
carril subterráneo con tracción eléctrica desde la 1 uería 
del Sol hasta la glorieta de Quevedo, sin subvención m 
garantía de interés, con sujeción a cuanto determinan la 
ley de Ferrocarriles secundarios y estratégicos de 2d de 
febrero de 1912, y reglamento dictado para su ejecución, 
al pliego de condiciones y 'a  todas las disposicione.s de ca­
rácter general dictadas o que se dicten en lo sucesivo y 
sean aplicables al expresado lerrocanúl-

Quedar enterado de una comunicación del e.xcelen- 
tisimoSr Gobernador civil, trasladando fallo déla Sala 
cuarta del Tribunal supremo en el recurso contencioso, 
formulado por la Sociedad Anónima de electricidad -Men- 
sénior» sobre revocación de acuerdo del Gobierno civil de 
6 de abril de 1920, confirmatorio de el del Ayuntamiento 
de 28 de marzo de 1919, que ratificó decreto de la A l­
caldía Presidencia desestimando solicitud de la recurrente, 
relativa a la devolución del exceso de cantidades cobra­
das por arbitrios municipales por ocupación de la vía pu­
blica con postes y cables, por cuyo fallo se confirma la 
sentencia del Tribunal provincial, en cuanto que con revo­
cación de la resolución recurrida declara el derecho de la 
parte demandante a que previas las oportunas comproba­
ciones y liquidaciones, le sea devuelto por el Ayuntamiento 
el exceso que resulte satisfecho por la misma, poi los arbi­
trios de que se trata sobre el 25 por 100 de la contribución 
industrial que le corresponde satisfacer con relación a los 
años 1915, 1916 y 1917, y so revoca la sentencia del inferior 
en cuanto hace extensivo ese derecho a los años sucesivos, 
respecto a los cuales no ha lugar a hacer declaiación 
na de reconocimiento o denegación del derecho pretendido.

Quedar enterado de una providencia del E.xcmo. se­
ñor Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestin^ por iiUj 
procedente, el recurso de queja interpuesto por D. Manuel 
Muñoz Casas, relativo a la tramitación de los recuisos de 
alzada que dicho interesado decía haber interpuesto en 
de diciembre de 1911, 25 de febrero de 1912, 18 de octu­
bre del mismo año y 13 dedebrero de 1914, contra v^ios 
decretos de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Cen­
tro, requiriendo al recurrente para que procediera a rea i­
zar obras de reparación en la casa de su propiedad, sita
en la calle de la Concepción Jerónima, 23. , , „ , .

Quedar enterado de otra providencia del Gobierno 
civil por la que, conformándose con lo informado por la 
Com’isión provincial, desestima el recurso de alzada inter­
puesto contra acuerdo del Ayuntamiento, denegatorio de 
licencias para establecer un taller de carpintería mecánica 
y ebanistería, e instalar ocho electromotores, con fuerza to­
tal de 51 caballos, en la finca número 48 de la calle del Con-

PaslT'a la Comisión respectiva, otra providencia del 
Gobierno civil, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo municipal, fijando bases para 
proveer por concurso entre Médicos, Farmacéuticos, licei * 
ciados en Ciencias e Ingenieros, con excepción de los ex 
Concejales del Ayuntamiento, en el último bienio, la plaza 
de Jefe del servicio de Limpiezas. . .

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia p opo 
niendo que para rendir un homenaje a la rnemoria del glo­
rioso poeta portugués Luis Camoens, se de su "ombie al 
paseo principal del Parque del Oeste, que une el p
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en la plaza 
se erija un

de Rosales, con el de Ruperto Chapi, y cjne 
que se [orma en el encuentro de estas vías, 
monumento que conmemore al poeta y al poema nacional 
de la nacidn liermana Os Lusiadas.

Pasar a la Coinisiùn respectiva una ¡noción de la Alcal­
día Presidencia, intei'esando se eleve solicitud a! Gobierno 
de S, M. para qiie se proceda al deri'ibo del cuartel anejo 
al Ministerio de Marina y la cesión a Madrid del terreno 
necesario para e! ensanche de la calle de Bailen, sujetando 
su alineación a la del edificio de la «Real Sociedad Astu­
riana de Minería», con lo cual el ancho de dicha calle sería 
ampliado en unos diez metros y medio aproximadamente, 
quedando así, regularizadas toíalmente las alineaciones de 
esa importante vía, y facilitado el gian tránsito que por 
ella se realiza, por ser la principal comunicación entre la 
estación del Norte y el centro de la capital.

Declarar jubilado con el haber que por clasificación 
le con esponda, al ordenanza de las Dependencias muni­
cipales, D. Alfonso Núñez Rodríguez que ha cumplido la 
edad de setenta años que para pasar a situación pasiva 
determina el acuerdo del Ayuntamiento de Í5 de enero 
de 1915; ascender a dicho cargo con el haber anual de
3.000 pesetas, al primero de los mozos de limpieza, que 
percibirá sus haberes por la nómina de Tenencias de A l­
caldía, y nombrar para esta vacante con el haber de 2.175 
pesetas anuales, al número 10 y último de los aspirantes 
aprobados, a virtud de concurso, en 30 de marzo último.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de Jas operaciones de Contabilidad 
verificadas hasta fin de diciembre último, por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos.

Devolver al contratista que fué durante el pasado año, 
del suministro de paños y forros para la confección de uni­
formes ai personal subalterno, la fianza de 688 pesetas en 
metálico, que consignó en garantía de su compromiso, toda 
vez que ha acreditado el cumplimiento del mismo.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
instrumental a la Banda municipal, la cantidad de 2,189‘50 
pesetas, que como fianza definitiva consignó en la Cajage- 
nevai de Depósitos, toda vez que ha acreditado la entrega 
de los instrumentos en tiempo y forma, y demás extremos 
de sn compromiso.

Conceder licencias para establecer una carpintería me­
cánica e instalar seis electromotores con fuerza total de 20 
cabállos, eii la calle de Ponzano, 43.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la finca señalada con el número 15 de la calle de Alcalá.

Adoptar ios acuerdos que se expresan a continuación, 
relacionados con la petición deducida por vmrias Maestras 
municipales, en solicitud de que se les abone el primer quin­
quenio de 500 pesetas anuales, a que les da derecho el 
artículo 37 de! Reglamento de Escuelas y Maestros muni­
cipales:

Primero, Que se reconozca el derecho a percibir el 
primer quinquenio de 500 pesetas anuales, desde el día 14 
de julio de 1922, por hallarse dentro de las condiciones a 
que se refiere el artículo 39 del citado reglamento, a las 
Maestras doña María de las Nieves Puralia Santos, doña 
Teodosia del Rio Luna, doña Celia Muñoz y Cabalceta, 
doña Julia Pilar Cabezón, doña Carolina Carrero López, 
doña María Beltrán Menéndez, doña María de las Nieves 
Pastor Bardario, doña Josefa Castellò Iglesias y doña Se- 
veriana María del Milagro Zubiri y Pozo.

Segundo. Que por las mismas razones se reconozca 
igual derecho a doña Carinen Martin Sáncliez, doña Ma­
ría Blanca Esteban Ramos, doña Camino Martí Martínez 
doña Carmen de Castro Fernández y doña María del Pilar 
Aramburu Cosi, desde el día 8 de octubre de 1922, a ex 
cepción de la señora Castro que empezará a disfrutar dicho 
quinquenio desde el día 24 de noviembre de dicJio año.

Desestimar, de conformidad con lo 'informado por los 
señores Letrados consistoriales, la solicitud deducida por 
la viuda de un Veterinario de segunda clase, en el sentido 
de que se le conceda una pensión vitalicia y concederla un 
socorro de gracia de 250 pesetas, por una .sola vez, con car­
go al concepto 590 del presupuesto vigente.

Conceder a la viuda de un ordenanza de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Hospital, la cantidad de 250 pe 
setas, en concepto de socorro y poruña .sola vez.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima la 
alzada interpuesta por e! Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
en nombre y representación del Ayuntamiento, contra ei 
fallo de la Delegación de Hacienda, que estimó el recurso 
interpuesto por la Compañía de los Ferrocarriles de Ma­
drid a Zaragoza y Alicante, contra resolución municipal 
que exigió a.esta entidad el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos, declarando dicho fallo que la expre­
sada Compañía, no viene obligada al pago del arbitrio de 
referencia, por la compra que hizo en 19 de diciembre 
de 1919, de la finca denominada Casa del Rey, sita en el 
paseo Blanco, por ser anterior la adquisición a la vigencia 
de la Ordenanza aprobada para dicho arbitrio.
~ Interponer recurso contencioso administrativo, de con­

formidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, que desestimó la alzada interpuesta 
por la Alcaldía Presidencia en nombre y representación 
del Ayuntamiento, contra el fallo de la Delegación de 
Hacienda, que estimó e] recurso interpuesto contra reso­
lución municipal que exigió a ¡os redamantes, el arbitrio 
de incremento de valor de los terrenos por compra hecha 
en 24 de abril de 1919, de un solar sito en la calle de 
Alfonso X II.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que desestimó la alzada 
interpuesta por la Alcaldía Presidencia, en nombre y 
representación de la Corporación, contra fallo de la Dele­
gación de Hacienda, que estimó recurso interpuesto por 
la representación de la razón-social «Hijos de Jerónimo 
Escudero» contra resolución municipal, que declaró sujeta 
al pago del arbitrio sobre incremento de valor de los terre­
nos, por la compra de dos solares  ̂ sitos en la Avenida del 
Conde de Peñalver, con accesoria a la calle de la Reina.

Comunicar al Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito de Palacio, que el Ayuntamiento no se 
muestra parte en el sumario que dicho juzgado instruye 
poi daños en un farol de la carretera de El Pardo, los 
cuales ascienden a 268 pesetas, y que renuncia a la indem­
nización que pudiera corresponderle en razón a que el 
causante ha hecho efectivo el valor del daño a la Empresa 
«Gas Madrid, S. A .»

Conceder licencia para construir una casa en una calle 
particular del barrio de Opañe!, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle de José Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una ca.sa en el núme­
ro 22 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en la fin­
ca número 2 de la calle de Martínez Izquierdo, Extra­
rradio.

Abonar a la viuda de un obrero municipal !a cantidad 
de 62'50 pesetas, importe de los jornales devengados por el 
finado, y un socorro de 50 pesetas, por una sola vez, esta 
última suma con cargo al capitulo de Imprevistos,

Conceder al obrero mimicipal jubilado, D. Cándido 
Lorenzo Diez, la pensión de 2'SO pesetas diarias, por ser 
de aplicación, como en otros casos análogos se ha resuelto, 
la Base 34 del actual presupuesto.

Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, en la Sección de Química del escalafón técnico del La­
boratorio municipal, para proveer la plaza de Jefe de Sec­
ción de dicha dependencia, vacante por fallecimiento de 
D. Alfonso Pérez Caruana,

A Jefe de dicha Sección, con el haber anual de 6.200 
pesetas, D. José de la Cruz Reñía.

A  Jefe de Sección, con 5,580 pesetas anuales, D. Angel 
Sanz Agero,

A  Profesor de primera, con 4.960 pesetas, D. Jerónimo 
Martínez Salas.
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A  Profesor de segunda, con 4.340 pesetas, D, Antonio 
Serrada Hernández.

Y  amortizar la resulta de Profesor de teicera clase, 
quedando así estinguida diclia categoría. _

Interponer el recurso de alzada que autoriza el ar* 
tículo 8." de la ley de Ensanche, contra la resolución dic­
tada por el Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que se 
justipreció en 40 pesetas el metro cuadrado de la superlicie 
expropiable para la apertura de un trayecto de la calle del 
General Pardifias, más un 3 por 100 de afección; debiendo 
interponerse el expresado recurso ante el Excnio. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación, en el plazo de diez días, con 
arreglo a lo preceptuado por el artículo 33 del reglamento 
de 31 de mayo de 1803, no siendo aplicable el plazo de 
treinta días que en la expresada resolución del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil se concedía al Ayuntamiento 
para alzarse contra ella, como declara el citado Ministerio 
con fecha .12 del pasado.

Autorizar la construcción de un edilicib de pjanta baja 
destinado a garage de la Dirección general de Seguridad, 
en un solar propiedad del Ministerio de la Gobernación, 
situado entre la calle de Ciudad Real y  otra particular, 
exento del pago de derechos, en armonía con lo precep­
tuado en el artículo 661 de las Ordenanzas municipales.

Aprobar un presupuesto, importante 3.95/'66 pese­
tas, para la adquisición de diferentes materiales riecesarios 
para el arreglo de los cilindros compresores del Ensanche, 
debiendo verificarse la adquisición del referido material 
por el contratista de! suministro de efectos de ferretería y 
con sujecióm a los precios contradictorios previamente fija­
dos, según dispone el pliego de condiciones que regula el 
expresado contrato.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos a la apertura de la calle de Cea Bermúdez, 
que partiendo de las proximidades de la Moncloa ha de 
unir las barriadas Oeste y Este de la capital:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 
Cea Bermúdez, entre el cerramiento de la Moncloa y  el 
segmento Oeste de la plaza de Guzinán el Bueno y  la del 
trozo de la misma calle limitado por las tapias del lado 
Oeste del Cementerio de la Patriarcal, inmediata a la calle 
de Vallehermoso y la plaza de Bravo Murillo, así como la 
apertura legal e insistencia en la apertura de los dos seg­
mentos del lado Oeste, también de las dos mencionadas 
plazas, _ '

Segundo. La expropiación a D, José Espinós, D, Ro­
que García, D. Fernando García Serrano, doña Francisca 
Ramos, D. José de Carlos Arregui, D. Angel Luelmo 
como tutor de sus hijos menores D. Angel, D. Ramón y 
D, Félix Eguiguren y la Bxema. Diputación provincial, de 
las superficies que en definitiva resulten necesarias, acep­
tando la cesión gratuita de la mitad de las mismas que ha­
cen al Ayuntamiento los intere.sado.s, con abono del resto 
al precio de 19*32 pesetas por metro cuadrado fijado por el 
Sr. Arquitecto municipal, en Cédulas del Ensanche, por su 
valor nominal, o, por falta de éstas, en efectivo metálico, 
cuando por turno corresponda, supeditando dicha cesión, 
por lo que afecta al Sr. García Serrano, a que le reste so­
lar edificable, y la expropiación también a D. Miguel 
Aguirre y D, Antonio Crespo, en su totalidad, y a la .se­
ñora Marquesa de lávara y Guadalest y hermanos, don 
León MoiUoya, D. Juan Albizn, doña Inocencia de la Paz, 
D. Angel Nieto Santos y los Sres, De Juan, antes D. T o ­
más Villanueva, de las superficies de su pertenencia desti­
nadas a vía pública, sin cesión gratuita alguna, al precio 
de 19‘32 pesetas por metro cuadrado y en igual forma de 
pago, asi como la de los solares de D, Betito y doña Ama­
da Salvador, en su totalidad, y en la parte necesaria, res­
pectivamente, con la única diferencia de que a éstos se les 
abonará en efectivo metálico exclusivamente en el acto del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, sin que se 
les reconozca aumento alguno en el valor que se asigna a 
sus terrenos, y en el que, en definitiva, se valora la finca 
de la última, de que a continuación se trata, durante el 
tiempo en que se les pudiera dejar en el disfrute de las 
mismas

Tercero. Fijar como valor de la unidad métrica de la 
superficie que se expropia a D. Manuel Iglesias, la mi.sma

tasación de 19*32 pesetas, y a la finca de doña Amada 
Salvador, la de 39.500 pesetas, cuyo abono procede por no 
habéi'.sele impuesto en la licencia de construcción, restric­
ción alguna; dándose a los respectivos expedientes, caso de 
no aceptarse dichas tasaciones por los interesados, el 
trámite que determina el segúndo párrafo del artículo 22 
del reglamento dictado para ejecución de la vigente ley 
de Ensanche; satisfaciéndose también, sn importe en efec­
tivo metálico, y ta última en el acto del otorgamiento de 
la escritura.

Cuarto. Que en cuanto a las superficies que resulten 
expropia bles de los terrenos del Cementerio de la Patriar­
cal y del Estado, usufructuados éstos por el Canal de Isa­
bel II, que el Sr. Arquitecto tasa a 19*32 pesetas metro 
cuadrado ia totalidad de los de la primera, y parte del se­
gundo, V a 25*76 y 38'64 los restantes, se entiende por 
aceptada la cesión gratuita de 1.a mitad de arabas, o la de 
la totalidad, en su caso, de los del Estado; teniendo por 
fijados los indicados precios y forma y condiciones de 
pago, que se harán extensivas a las propiedades cuyos 
dueños son -ignorados o desconocidos, para el momento 
en que se presentaren justificando su derecho, con la apli­
cación del precio y demás condiciones que, en general, 
se fijan para los que se encuentran en situación aná­
loga.

Quinto. Que la expropiación de las pequeñas fajas de 
terrenos que ha3'an de apropiarse para dar fachada a los 
solares comprendidos entre las calles de Ataúlfo y Gaz- 
tambíde, se hará sin deducción de superficie alguna en 
concepto de cesión gratuita, al mismo precio que, en defi­
nitiva, se hubiese fijado a la parcela expropiable de que 
forme parte; y _

Sexta. Que en el caso de que se aprueben las anterio­
res propuestas, se proceda por la Dirección de Vías públi­
cas a redactar los oportunos pliegos de condiciones para 
realizar la explanación de la referida vía y, en su caso, la 
de las plazas de Guzraán el Bueno y Bravo^Mnrillo.

Tomar en consideración y pa.sar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando la instalación de una tribuna para el 
próximo Carnaval, cuyos ingre.sos .se destinarán por igual 
a todas las Casas de Socorro, siendo por cuenta de esta 
Corporación ei importe de la construcción de dicha tri­
buna.

Otra, interesando que en el próximo presupuesto se 
dote con igual sueldo a los señores t.u'rectores y  Directo­
ras de las Escuelas municipales de Sordomudos, tomando 
como regulador el que se acordó asignar al Sr. Director 
de la Escuela de dicha clase, sita en la calle dé la Palma.
' Otra, interesando la adopción de los siguientes acuerdos:
Primero. Que se solicite de la Dirección del Canal de 

Isabel II se dote de agua a todas aquellas calles que ten­
gan instaladas bocas de riego.

Segundo. Que por'la Dirección de Fontanería se pro­
ceda a ejecutar con urgencia un proyecto para dotar de 
bocas de riego a todas aquellas calles que carezcan de este 
tan importante servicio,

3'ercero. Que se ordene que con el personal del ramo 
de Fontanería, se proceda al inmediato aiTeglo de todas 
las bocas de riego que estén inutilizadas.

Cuarto. Que en el próximo presupuesto se incluya la 
cantidad de 500 000 pesetas, para la instalación de nuevas 
bocas de riego y recomposición de las actuales, esto en lo 
correspondiente al presupuesto del Interior e incluyéndose 
la misma cifra en el presupuesto del Ensanche, con de.stino 
a las mismas atenciones en las tres zonas qrf que está 
dividido. _

Otra, interesando se conceda una gratificación de 
1.500 pesetas a los funcionarios, encargados de la tra- 
mitaoión de las moratorias concedidas por el Ayunta­
miento para exceptuar de penalidad a aquellos industriales 
que .solicitasen ia licencia de apertura dentro del plazo 
señalado, si carecie.sen de ella y habilitasen la que poseye­
ran en lo.s casos de variación de indu,stria; en atención al 
exceso de trabajo que con tal motivo ha pesado sobre los 
aludidos funcionarios y al celo y laboriosidad demostrados, 
distribuyéndose dicha suma en la proporción que la Alcal­
día Presidencia crea justa.
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Sesión ordinarla del dia 9.

Se apiobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, 3’̂ 
de los judiciales en trámite en 25 de enero último, 3̂ dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales. ' .

Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo Si;. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se desestima el recur­
so de queja interpuesto contra el Gobierno civil, por tener 
paralizada la tramitación del expediente relativo ni pro 
3mcto de Gran Vía desde la glorieta de Bilbao a la püaza 
del Callao 3̂ se dispone que por el expresado Gobierno civil 
se dicte providencia acerca de si ha lugar a practicar las 
notificaciones y publicaciones a que se rSiere el artícu­
lo 23 de la lc3' de 18 de marzo de 1895.

Basar a la Comisión respectiva una Real orden del Mi­
nisterio de Instrncción pública, trasladando copia del Real 
decreto de igual lecha, por el que, de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno, se dispone 
lo siguiente:

Artículo 1.“ Cumplidos ios preceptos señalados en el 
artículo 67 de la ley de Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
articulo 5.° de la de 19 de marzo de 1912 y conforme a la.s 
‘disposiciones del Real deci eío de 17 de diciembre de 1922, 
se concede la construcción en esta Corte de seis Grupos 
escolares, denominados «Méndez A lvaro», «Moncloa», 
«Chopera», «Bravo Murillo», «Antonio López» y «Vento­
rrillo», por sus presupuestos de contrata, qué importan 
respectivamente i.389.070'27, 1.115.95B47, L115.65S‘87, 
1.013.761*54, 958.445*51 y 370.354*75 pesetas, 3'CU3m total 
general asciende a la suma de 5,%3.252*41 pesetas.

Art. 2 ° Las obras para las construcciones menciona­
, das se ejecutarán con sujeción a los correspondientes pro- 
3'ectos aprobados, 3̂ serán abonados; un 50 por 100 con 
cargo al crédito  ̂que figura en el capítulo X X IV , artícu­
lo l.“, concepto 5.“ del presupuesto del Ministerio de Ins­
trucción pútplica y  Bellas Artes, y  e! otro 50 por 100 por 
el A 3uintamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la misma 
ley de Presupuestos.

Art. 3.“ La cantidad de 2.981.626*20 pesetas, que debe­
rá ser abonada por el Estado, será distribuida en las 
siguientes_anualidades: para el ejercicio corriente pese­
tas 993 875*40 y  otra cantidad igual para cada, uno de los 
ejercicios .económicos de 1923-24 3̂ 1924-25.

Alt. 4.“ La suma que corresponde abonar ai Ayunta­
miento será distribuida en las mismas anualidades que de­
termina el artículo anterior,

Sedió cuenta de una providencia del Gobierno civil, poi- 
la que, de conformidad con lo informado por la Comisión, 
provincial y reproduciendo la dictada en 2 de octubre últi­
mo, que filé anulada por Real orden del Ministerio de la 
(robeniacíón de 12 del mes de enero, por contener error 
de derecho, se fija en 24.843*60 pesetas el valor de un te­
rreno de 603 metros cuadrados que se expropia para conti­
nuación de la calle del General Pardiñas, v que ha sido 
tasado en definitiva a razón de 40 pesetas metro, más el 3 
por 100 de afección,

Y  el A 3 untamiento acordó ratificar la ¡nlei-posición de 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación, 
acordada en este asunto e interponerle contra esta nueya 
notificacióji. '

(,)uedar enterado de una providencia del Gobierno civil, 
por la que, conformándose con Ip informado por la Comi­
sión provindíil, desestima el recur.so de alzada ¡ntcrpnesio 
por un Oficial tercero de Contabilidad, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, por el que se ascendió a Oficiales de segnn- 
^  clase a D. l,tiis Prieto Tixé 3' D, Emilio Nicomedes 
1 reco.

Quedar enterado de otra providencia del Gobierno civil, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, desestima la reclamación formulada pot 
vanos aspirantes a ingreso en las dependencias administra­
tivas del Ayuntamiento, aprobados en las oposiciones cele- 
oradas en 1916, contra el proyecto de presupuesto para el 
año actual.

Quedar enterado de una comunicación de la .Secretaría,

dando cuenta de la segunda rectificación del empadrona­
miento general dé habitantes de esta capital, llevada aefec^ 
to en diciembre último, en cumplimiento a lo preceptuado 
en el ai tícnío 18 de la ley Municipal.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de enero último y remitirlo al Excino. Sr, Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín vficini de la pro­
vincia, publicándose también en el B oletín  d e l  A y u n t a ­
miento DE M a d iíid . ,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos

Conceder licencia para establecer un almacén de leñas 
y carbones en el solar número 10, de la calle de Palos de 
Moguer.

Conceder licencia para establecer un ga age e instalar 
un depósito de gasolina en la calle de San Bernardo, lió, 
con entrada por Rodríguez San Pedro, 7, con la prescrip­
ción de que no almacenará, en ningún caso, más de L.500 
litros de gasolina.

Desestimar la petición formulada por la «Sociedad ge­
nera! de Autobuses de Madrid, en el sentido de que se su- 
prinia la línea B (glorieta de San Bernardo-Guindalera).

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa en 
construcción, sita en el paseo de Santa María de la Cabe­
za, 42.

Conceder licencias para construir seis hoteles dentro 
del perímetro del Parque urbanizado, que tiene fachada a 
la prolongación de la calle de Serrano y calle del Pinar.

Amortizar la plaza de Oficial segundo de Administra­
ción, vacante por fallecimiento de D. fulio Argiz, por ser 
la segunda.que se ha producido de esta clase, dentro de la 
vigencia del.actual presupuesto, aplicando así lo determi­
nado en la Base 6.̂  de- las consignadas en dicho presu­
puesto, '*

Amortizar la plaza de Oficial segundo de Contabilidad, 
vacante por defunción de D. Eulogio García Ráez, en cum­
plimiento a lo consignado en la Base 6.̂  del vigente presu­
puesto, por ser la segunda que de esta categoría se ha pro­
ducido durante el actual ejercicio, -

Conceder la excedencia, en las condiciones determina­
das en las Bases aprobadas por acuerdo de 8 de abril 
de 1910, a D. José Muñoz García, escribiente con 2.190 pe­
setas, que percibe sus haberes por da nómina de Carnes.

Conceder la excedencia, con sujeción a las expresadas 
condiciones aprobadas en S de abril de 1910, al escribiente 
de Inspecciones sanitarias, D. Hilario Moreno Garrido.

Ascender a Profesor de cuarta clase de la Banda muni­
cipal, en vacante por fallecimiento al primero de iosde quin­
ta con el haber anual de 2.700 pesetas, y nombrar en defi­
nitiva para esta resulta con 2.430 pesetas anuales a don 
José Martín Domingo, que interinamente viene desempe­
ñándola.

Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 15 de 
junio de 1921, determinando el lugar que debe ocupar el 
Oficial segundo de Contabilidad, D. Fidel Illana Franco, 
en e! escalafón íormado en 31 de agosto del mismo año;y en 
consecuencia, declarar que dicho funcionario debe figurar 
inmediatamente detrás de! Oficia! segundo, D. Julio Gonzá­
lez Guerra. ’

Adoptar los acuerdos expresados a continuación, rela­
tivos al abono al Médico supernumerario de la Beneficen­
cia, D, Bernardino Landete, de la cantidad a que asciende 
la gratificación de 125 pesetas mensuales, correspondiente a 
los meses transcurridos desde julio de 1921 a mayo siguien­
te, ambos inclusives, que le fué asignado como encargado 
de la asistencia facultativa de los acogidos en el Asilo de 
Va 11 eh ernioso, para cuyo servicio fué nombrado por la Cor­
poración municipal:

Primero. El reconocimiento e inclusión en el próximo 
presupuesto a favor de Í9. Bernardino Landete, del crédito 
dê  1.375 pesetas, importe según informe de la Contaduría, 
de la suma correspondiente a los expresados meses de julio 
de 1921 a mayo próximo pasado, ambos inclusive, que se le 
adeudan por el referido concepto; y

Segundo. Reclamar de quien proceda el reintegro de 
la precitada cantidad.

Interponer recurso contencio.so administrativo de con-
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forni i dad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, que desestimó ¡a alzada interpuesta 
por la Alcaldía Presidencia, en representación del Ayunta­
miento, contra el fallo del Sr. Delegado de Hacienda, que 
estimó el recurso y declaró exenta del ai bitrio de g/ns va- 
/í«la venta de un solar en la calle del Duque de Medina- 
celi a la Sociedad Palacio de Ilielo y del Automóvil de 
Madrid, por haberse realizado la transnáisión en 6 de di­
ciembre de 1919.

Interponer recurso contencioso administrativo de con-v 
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Placienda, por el que se desestima la alzada 
interpuesta por la Alcaidía Presidencia en representación 
del Ayuntamiento, contra el fallo de la Delegación de Ha­
cienda que estimó el recurso interpuesto por los Sres. Villa 
y Compañía, oponiéndose a la resolución de la Administra­
ción municipal, exigiendo el arbitrio de phis valia por la 
compra de una casa, sita en la calle del Comandante Ciru- 
jeda. 43.

Concederai personal que intervino en la fijación en las 
fachadas de las-casas, de los carteles anunciadores de la di­
rección de carruajes, una gratificación en atención a las 
circunstancias en que hubo de realizarse este servicio y al 
trabajo extraordinario que supuso, siendo cargo su importe 
que asciende a 335 pesetas, al capítulo de Imprevistos,

Autorizar a la «Sociedad general de Autobuses de Ma­
drid». para establecer la línea N, con elitmerariosiguiente:

■Salida de la calle del Carmen, esquina a la Puerta del 
Sol, s e^ ir  esta calle basta la plaza del Callao, Preciados 
hasta Santo Domingo, calle de San Bernardo hasta la 
glorieta de Quevedo y Bravo Murillo, y el regreso por 
Bravo Murillo, San Bernardo, Santo Domingo, cuesta del 
mismo nombre, Arrieta, Isabel II, Arenal, Sol entrada 
a Carmen.

Conceder licencias para establecer un taller de carpin­
tería e instalar un electromotor de tres caballos, en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 47.

Conceder licencias para establecer un taller de solda­
dura eléctrica e instalar un electromotor de 14 caballos de 
fuerza en la calle de Fray Luis de León, 3 B.

Conceder licencia para establecer un garage en la calle 
de Gaztanibide, 14.

Conceder licencias para establecer un garage con ven­
ta de automóviles, taller de ajuste e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la calle de Andrés Mella­
do, 1 provisional.

Conceder licencia para establecer un café-tupi, en la 
calle de la Aduana, 28,

Conceder licencia para establecer un bar-tupi en la casa 
número 6 de la calle de Santa Juliana.

Conceder licencia para establecer un café-bar, en los 
números 7 y 9 de la Carrera de San Jerónimo.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente, en la calle de Jorge Juan, 1/,

Conceder licencia para insíálaruna caldera de calefac­
ción en la calle de Válgame Dios, 3, piso primero.

Conceder licencias para establecer una carpintería e 
instalar dos electromotores con fuerza total de 30 caballos, 
en la calle de Fray Luis de León, 3.

Conceder licencias para instalar una minerva y electro­
motor de medio caballo de fuerza en la calle de Hortale- 
za, 33, bajo izquierda, número 2.

Conceder licencias para establecer una fábrica de apa­
ratos telefónicos e instalar cuatro electromotores con fuer­
za total de cuatro caballos, en la calle de Aj^ala, 63.

Conceder licencia para establecer una carpintería e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la calle 
de Juan de Dios, 3, ■

Conceder licencia para establecer un taller de caldere­
ría y soldadura autógena, en la calle de la Batalla del Sa­
lado, 66.

Conceder licencias para establecer un taller de ebanis­
tería e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
diez y medio caballos, en la calle de Beatriz Gaiindo, !.

Conceder licencia para construir un cobertizo en ia finca 
número 153 de la calle de Bravo Murillo, Extrarradio.

licencia para construir un pabellón, en la finca 
la calle del Marqués de Ahumada, Extra-

Conceder licencia para construir un cobertizo en el so­
lar número 3 de la calle de Avila, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave y muro de 
cerramiento, en ia finca número 4 de la calle de Méjico, 
Extrarradio.

Conceder  ̂
número 2 de 
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4, de la calle de Santa Saturnina, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una ca.sa en un solar 
sin número de la calle de Francisco Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 81, de la calle de Aiitoñiía Moran, Extrarradio.

Conceder a la viuda de un obrero municipal, la canti­
dad de 50 pesetas, en concepto de socorro y por una sola 
vez, con cargo,al capitulo de Imprevistos.del presupuesto 
vigente, _

Conceder con cargo al capítulo de imprevistos de! pre­
supuesto vigente, a la hija de un obrero municipal, la can­
tidad de 50 pe.setas, en concepto de socorro y por una 
sola vez.

Conceder a la viuda de un obrero municipal, un socorro 
de-75 pesetas, por una sola vez, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

Conceder a la viuda de un obrero municipal, ta cantidad 
de 75 pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez, 
con cargo al capítulo de Imprevisto.s del vigente presu­
puesto. .

Nombrara D, Braulio Fernando de Lucas y Domingo, 
como resultado de! oportuno concurso. Inspector de la Es­
cuela-albergue, con 2.000 pesetas anuales, con carácter 
provisional, hasta que transcurridos cuatro meses de prác­
ticas, demuestre tener el tacto, autoridad y entrenamiento 
necesarios para el ejercicio del cargo.

Acceder a lo solicitado por el apoderado de los propie­
tarios de la casa número 2 de la calle de las Fres Cruces, 
cuvos pisos principal y segundo están arrendados por el 
Avnntamiento para Escuelas-públicas en el precio anual 
de 2.000 pesetas cada uno, en el sentido deque se aumente 
el alquiler en la proporción establecida por las disposicio­
nes vigentes, y en consecuencia, aumentar el mismo en 300 
pesetas anuales cada uno, que se acreditarán al peticiona­
rio a partir del 1 de julio próximo pasado.

Abonar a la propietaria de la casa número I f  de la pla­
za del Progreso, donde estuvo instalada una Escuela na­
cional de niñas, la cantidad de 422 87 pesetas, que ie co­
rresponden por ios alquileres del mes de agosto último 
y 28 días del mes de septiembre siguiente, siendo cargo di­
cha suma al crédito consignado en'el concepto 202 del pre­
supuesto vigente.

Librar la cantidad de 500 pesetas, con cargo al capítulo 
de Imprevistos dei pre.supuesto vigente, a favor de la Di­
rectora dé la graduada de niñas del Grupo escolar «Car­
men Rojo», para atender a los gastos de calefacción de di­
cha Escuela; quedando obligada la Directora referida a 
rendir en su día las oportunas cuentas. -

.Abonar ácada uno de los funcionarios docente.s y su­
balternos que acompañaron a las Colonias urbanas del pa­
sado año, una cantidad igual al haber que perciben men­
sualmente, con cargo a lo consignado en el concepto 270 
del vigente presupuesto.

Abonar a D. Román Pascual Gil, la cantidad de pese 
tas 213‘88, en concepto de indennúzaclón que debió perci­
bir durante el tiempo comprendido entre el 14deeneroy30 
de mayo del año último, en que desempeñó interinamente 
la dirección dei Grupo escolar iTrasiniera», siendo cargo 
la expresada suma al crédito consignado en el capítulo IX, 
articulo 6 concepto 645 del presupuesto vigente.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición interesando que el Ayuntamiento se dirija 
al Exmo. Sr. Ministro de Instrucción pública, rogándole 
cambie la denominación de los Grupos escolares que van 
a construirse en breve, dándoles los nombres de «Joaquín 
Costa», «Pérez Gaidós», «Concepción Arenal», «Jaime 
Vera», 'Emilia Pardo Bazáii» y «iMcnéndez Pelayo».

Quedar enterado de una comunicación de! Gobierno ci­
vil, remitiendo copia del fallo de la .sentencia dictada por

_ ii
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el Tribunal provincial de lo Contencioso, confirmatoria de 
la providencia gubernativa que desestimó recurso de alza­
da interpuesto por D. Carlos B. Montejano, contra acuer­
do municipal de 5 de agosto de 1921, sepaníndole del car­
go de Celador de mercados, .

Ascender a la plaza de Jeíe de Negociado de tercera 
clase de la sección de Administración, con el haber anual 
de 6 000 pesetas, que existe vacante por fallecimiento, a 
D. Santiago Heredero Esteban; a la que éste deja de Ofi­
cial primero, con 5.000 pesetas, el de D. Domingo Cajal 
Fatds; a la de Oficial segundo, con 4.000 pesetas, el de 
D. Manuel Benítez Usaola, con amortización de esta resul­
ta, según previene la Base 6.“ del vigente presupuesto y 
entendiéndose los ascensos en la lecha de 18 de noviembre 
último para el abono de haberes y demás efectos, día si­
guiente al del fallecimiento del causante.

Aprobar los ascensos que seguidamenie se expresan, 
originados por el fallecimiento del Jefe de Negociado de 
primera clase de Administración, D, Manuel Biavo Pi­
queras, de conformidad con.la ponencia evacuada en el ex­
pediente.

El ascenso a dicho cargo, dotado en presupuesto con
8.000 pesetas anuales, de D. Esteban Nicanor Puga; a la 
que éste deja de Jefe de Negociado de segunda, con 7.000 
pesetas, el de D. Gonzalo Federico Mata, en la actualidad 
Jefe de tercera; a esta vacante con 6 OOO pesetas anuales, 
el ascenso del Oficial primero, D. Antonio Soto García, a 
la que por este ascenso se produce de Oficial primero, con 
5 000 pesetas, el primero de los de segunda, D. Pedro Picó 
Marcos; a esta vacante, con 4 000 pesetas anuales, el del 
Oficial tercero, D. Ramón de Lorite Gracia, y el ingreso 
como Auxiliar, con 2.000 pesetas anuales del opositor en 
turno número 67, D. Alejandro Rodríguez Dorado, en ar­
monía con lo prevenido en la Base 6.̂  del presupne.sto v i­
gente, entendiéndose para los ascensos, el abono de habe­
res y demás efectos, desde el 24 de noviembre pasado, día 
siguiente al del fallecimiento del causante.

Nombrar Tenedor de libros, con la dotación anual de
12.000 pesetas, en vacante producida por haber sido nom­
brado Tesorero de Villa, D. Ramón Haro, al Jefe de Ne­
gociado de primera de Contabilidad, D. José Villar Ro­
dríguez .

Aprobar la designación de los funcionarios que a con­
tinuación se expresan, para los cargos que asimismo se de­
terminan, en consonancia con ¡o prescrito por el artícu­
lo 98 del vigente Reglamento de la Administración econó­
mica del Ayuntamiento:

Jefes de Negociado, D. José Cea Montenegro y D. Ca­
simiro Sánchez Covisa Azofra, para el cargo de Subca­
jeros, con la remuneración de 2.000 pesetas; de D. Jesús 
Gutiérrez Gascón y D,Constantino Merino Raso,con 1 500 
pesetas, también de remuneración para el de Ayudantes 
de Caja, el primero Oficial de segunda de Contabili­
dad y aspirante administrativo .del Ensanche el segun­
do; y nombrar Auxiliares, con 1.000 pesetas de remune­
ración a D, Angel Mei Fernández, actual Auxiliar de Caja 
que figura en el presupuesto del Ensanche, y a D Vicente 
Melgares Martín, portero de primera del Interior, que 
reúnen las condiciones prefijadas en dicha disposición, con­
signándose las fianzas de 20 000 pesetas, que como garantía 
personal para con e! Tesorero se determina en la ya citada 
disposición.

Aprobar el dictamen proponiendo en expediente de re­
visión de precios de las obras del proyecto genera! de sa­
neamiento del subsuelo de que es adjudicatario la Socie­
dad Anónima "Fomento de Obras y Construcciones-, la 
adopción de los signientes acuerdos:

Primero La aprobación de las dos certificaciones adi­
cionales que, por revisión de precios de las obras del Pro­
yecto general de saneamiento del subsuelo de Madrid de 
ben abonarse a la .Sociedad .-Anónima •Fomento de Obras 
y Construcciones*, adjndicataria de las mismas, en cnmpii- 
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 29 de agosto 
de 1908, publicado en la Gíueta fíe Madrid de 1 de sep­
tiembre del mismo año, y que asciende en junto a la can­
tidad de 1.922,763 pesetas.

Segundo. Que el importe de estas certificaciones adi­
cionales, sean de abono en concepto de presupuesto adicio­

nal, apreciado por la cuantía de las mismas, según lo dis­
puesto en el articulo 8,® del Real decreto, respectivamente 
citado; y

Tercero. Que en armonía con el mismo artículo 8.® y 
con el I.®de la Real orden circular del Ministerio de la Go­
bernación, publicada en la Gaceta de 21 de abril de 1920 
que considera como servicios preferentes los de revisión de 
precios para abonar a los contratistas el exceso de gastos 
en el coste de sus obras, las certificaciones adicionales que 
por este concepto corresponde abonar a la contrata de la.s 
obras de saneamiento del subsuelo, se satisfagan con cargo 
a los presupuestos ordinario }■ extraordinario en que figura 
comprendida la ejecución de esta obra,

'J’omar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se adopten los acuerdos 
que a continuación se expresan, dirigidos a fomentar la 
cultura física en España y a prestar el debido apoyo a los 
grandes núcleos de aficionados al sjiort y a las Sociedades 
atléticas, a fin de preparar a los deportistas que hayan de 
concurrir a la octava Olimpiada que, convocada por el Co­
mité internacional Olímpico, se celebrará en París en 1924.

Primero. Que se invite a todas las Sociedades deporti­
vas de España-para celebrar en Madrid, en la época que 
se designe oportunamente por el Ayuntamiento, pruebas 
de entrenamiento )' festivales de presentación de los de­
portistas que hayan de conenrrir a la Olimpiada de París, 
de 1924.

SegLuido. Que para atender a los gastos preliminares 
que han de ocasionar aquéllos, se señale un crédito de
50.000 pesetas, que se consignará en el presupuesto muni­
cipal de gastos para el próximo año económico.

Tercero. Que se nombre una Comisión especial de se­
ñores Concejales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, en­
cargada de la preparación y desarrollo de estas ideas, dán­
dole amplias facultades para la realización de todos los tra­
bajos precisos y con un amplio voto de confianza también, 
para efectuar cuantos gastos considerase necesarios al 
objeto indicado.

Aprobar la siguiente proposición:
• El Ayuntamiento acuerda excitar el celo del ministerio 

público, para que sean esclarecidos los hechos denunciados 
por el «Sindicato de la Panadería de Madrid*, mostrándose 
parte el Concejo en el procedimiento criminal que se incoe, 
mediante el ejercicio de las acciones procedentes, actuan­
do como letrado del Ayuntamiento el Sr. Decano de los 
consistoriales.

Sesión ordinaria del día 16.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del Jefe de los talleres mu­
nicipales, D. Carlos Gómez y transmitiré! pésame a la fa­
milia del finado.

Pasar a la Comisión respectiva, una providencia del 
Gobierno civil, por la que conformándose con lo infor­
mado por la Comisión provincial, se aprueba el expedien­
te de revisión de precios de obras de la contrata del Nuevo 
Matadero y Mercado de ganados, correspondientes a los 
cuatro trimestres de 1921 y primero de 1922, importantes 
en junto 671.234'Í2 pesetas, y se dispone que si hubiese cré­
ditos y  fondos en lös presupuestos ordinarios y extraordi­
narios para la contrata del Matadero, una vez aprobadas 
las certificaciones adicionales, pasen a la re,spectiva Co­
misión de Hacienda de la Corporación municipal y ,se ha­
bilite el crédito necesario, y si existiesen los repetidos cré­
ditos y fondos que se pague con cargo a eilos, formándose 
con el propio carácter urgente, ya reconocido, lo necesa­
rio para nuevas consignaciones.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, en 10 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que. en uso de las facultades con­
cedidas por el articulo 49 de la ley Municipal, se determi­
na el número de orden a que ha de sujetarse el nombra­
miento de señores Tenientes de Alcalde, en la siguiente 
forma:
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1. “

2,0
3>
4. “
5. “ 
ó.“
7. "
8. '’ 
9,0 

! 0 . "

D. Ftiustino Nicoli Nizza.
D. Prudencio Díaz Agero.
D. Valentin P'ernàtulez García,
D. Eustac[UÌo Martin Martin.
D. Francisco Antonio Alberca Mazuecos,
D. Rafael Barón y Martínez Agulló.
D. Bernardo Inclàn Bravo.
D. José Muro Lara.
D. Jenaro Marcos Cerrado,
D, Mariano García Cortés.

Quedar enterado de una comunicación de la Jefatu­
ra de Obras públicas, trasladando oficio de la Dirección 
general, que, con fecha 6 del pasado, daba cuenta al Go­
bierno civil de la provincia, de la Real orden de! Ministe­
rio de F"oniento, que otorgaba a la Compañía «Metropo­
litano Alfonso X lir», la concesión de un ferrocarril subte­
rráneo con tracción eléctrica, sin subvención ni garantía 
de interés, desde la Puerta del Sol hasta ¡a glorieta de 
Que vedo, con arreglo a la ley de. Ferrocarril es secundarios 
y estratégicos, de 23 de febrero de I9T2.

Pasar a la Comisión respectiva previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, una comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento, contra acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, que resolvió la reclamación deducida por doña Au­
relia Trapotey García, en concepto de vendedora de un 
solar sito en la calle de Almagro, con vuelta a la de Mon­
te Esquinza, contra la resolución municipal que le exigía el 
arbitrio sobre incremento del valor de! terreno, en el sen­
tido de declarar que el impuesto de que se trata, sólo es 
exigible por el Ayuntamiento con arreglo a la Ordenanza 
aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920, y con 
efectividad de.sde el ejercicio de 1920-21, por lo que la ex­
presada transmisión no está sujeta al repetido arbìtrio, 
toda vez que tuvo lugar dentro del año 1919.

Quedar enterado de una procidencia del Gobierno ci­
vil, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Félix Murga, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, obligándole a hi colocación de ascensor en la 
casa propiedad del recurrente, sita en el número 14 de la 
calle de Almagro, confirmando en consecuencia, el decreto 
recurrido.

Pasar a la Comisión respectiva, una moción de la A l­
caldía Presidencia, proponiendo que para realizar una 
obra permanente de positiva aproximación con Portugal y 
ios pueblos americanos de origen ibérico, se establezca en 
Madrid un Mercado de Muestras, en una gran avenida 
titulada Iberoamericana, que deberá abrirse aplicando a 
ella el proyecto de prolongación de la Castellana hasta la 
carretera de Francia, sujetándose la obra a la ley de 19 de 
marzo de 1893; construyéndose en lo que es hoy el Hipódro­
mo, un gran parque, eu cuyo centro se elevará un monu­
mento alegórico a la unión fraternal de América, Portugal 
y España y en sus andenes y  vías, grandes edificios capa­
ces para exponer en ellos los productos españoles, portu­
gueses y americanos; debiendo Invitarse a Portugal y na­
ciones americanas para que construyan en e.sa avenida los 
edificios de sus Embajadas y Consulados, facilitándoseles 
el terreno necesario, si lo pidiesen; nombrándose para 
encargarse de tan importante obra, una vez aprobada, un 
Comité nacional, presidido por el Alcalde de Madrid y del, 
que formarán parle las Corporaciones, entidades y répre- 
sentantes de la.s fuerzas vivas de la capital, y podrá ser 
recurso para realizar dicha obra, la concesión por el Go­
bierno de S- M, de un .sorteo de Lotería Nacional, seme­
jante al de Navidad, en mes lejano al de diciembre, para 
no perjudicar en sus ingre.sos al Tesoro público, bastan­
do 50 000 000 de pesetas para realizar dicha obra.

Designar a los señores que a continuación se expre­
sa, para que representen al Ayuntamiento en la Junta de 
Casas Baratas, en conformidad con la propuesta hecha por 
la Alcaldía Presidencia en ÍO del actual, y en cumplimien­
to a lo preceptuado por el artículo 54 de ia ley de 10 de di­
ciembre de Í921 y 339 del reglamento dictado para su 
ejecución:

D, Julián Martínez Reus, Concejal.

D, Luis Bellido, Arquitecto; y
D. Federico Montaldo, Inspector de Sanidad.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Aprobarlos a.scensos expresados a continuación, para 
proveer lina plaza de Oficial primero de Administración,

■ dotada en presupuesto con el haber anual de 5.000 pe­
setas, vacante por fallecimiento de D, Manuel Vicente 
Yarza, y las consiguientes resultas, de conformidad con el 
informe emitido por la ponencia designada para este asunto: 

El ascenso de! más antiguo de los de segunda, D. Pas­
cua! Blasco Bellver; a la que éste deja, con 4.000 pesetas, 
el primero en condiciones para el a.scenso de los Oficiales 
terceros, D. Manuel Encinas Gutiérrez, con amortización 
de esta resulta a tenor de lo prevenido en ia Base del 
presupuesto que rige y con el abono de los haberes y de­
más efecto.s para los ascendidos a partir del 10 de diciem­
bre último, siguiente al del fallecimiento del causante 

Fijar el precio del metro cúbico de gas suministrado 
por la Sociedad «Gas Madrid» a! Exemo. Ayuntamiento, 
con destino al alumbrado público y dependencias munici­
pales, de conformidad con lo informado por el Sr, Ingenie­
ro del servicio de Alumbrado, en 35 céntimos de pe.seta; y 
en 40 céntimos de peseta el suministrado a particulares; 
entendiéndose que, haciendo uso de la facultad que confie­
re al Ayuntamiento la dáusnla 47 del vigente contrato 
para el servicio de Alumbrado público, estos precios regi­
rán hasta el mes de junio próximo, en cuya fecha serán 
revisados. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco-, 
nómico administrativas formados para contratar, previo 
concurso que se anunciará al efecto, la conservación y 
entretenimiento por término de cinco años de las 300 lám­
paras intensivas colocadas en las columnas de los tranvías 
y las que en lo sucesivo puedan instalarse, bajo el tipo de 
0‘55 pesetas por día y lámpara.

Denegar licencia pai'a establecer un café bar en la calle 
de Mesonero Romanos, 14.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 39.

Conceder licencia para establecer un peladero de aves 
y caza en el número 5 de la Cava Alta, con la prescripción 
de que esta industria será dausurada'cuando se construya 
por el Ayuntamiento un matadero de aves. .

Conceder licencia para instalar 24 electromotores con 
fuerza total de 212‘91 caballos, en una fábrica de cervezas 
sita en el número 33 de la calle del General Lacy.

Archivar el expediente instruido a dos Celadoies de 
Mercados, por supuesta sustracción de género en el de la 
Cebada, toda vez que el auto de sobreseimiento libre dic­
tado por el_ Juzgad o de instrucción que entendía en el asun­
to, implica claramente la irresponsabífidad de los aludidos 
luncionarios, a los que se repone en sus cargos, trasladán­
dolos a oíros servicios. '

Conceder licencia para construir nn edificio en el nú­
mero 12 de la calle de la Cruz Verde, y abonar al propie­
tario la cantidad de 122‘36 pesetas, importe de una parcela 
deO‘95 metros cuadrados que se le expropia para vía pú­
blica, y que ha sido valorada por el Sr. Arquitecto munici­
pal, a razón de 12S'80 pesetas, el metro cuadrado.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa número 4 de la calle de Ferraz.

Conceder a la hermana del que fué, Oficial .segundo de 
Administración, D. Pedro Sáiz, fallecido en 15 de sep­
tiembre último, un socorro de gracia de 250 pesetas, por 
una sola vez, siendo cargo al crédito consignado en el con­
cepto 590 del presupuesto vigente.

Suplemental'en 100.000 pescta.s, el capítulo de linpre 
vistos del actual presupuesto, ntlllzando para ello por la 
expresada cantidad, la obtenida como exceso de ingresos 
sobre los pagos en fin del último ejercicio económico y 
aprobar el presupuesto extraordinario formulado por la 
Contaduría, con arreglo a lo dispuesto en ia Real orden 
circular del Ministerio de la Gobernación de 24 de enero 
próximo pasado y en armonía con lo que establece el ar­
tículo 41 de la ley de Contabilidad,

Devolver al ex guarda de Arbolado, D. Fermín Zar- 
zuelo Carrasco, la fianza de 100 pesetas, que en garantía
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del uniforme y demás electos de propiedad municipal que 
recibid, consignó en la Caja general de Depósitos.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 7‘,5Ü 
caballos en la calle de Méndez Alvaro, 80 provisional.

Nombrar Médieo tercero déla Beneficencia municipal, 
en vacante por fallechiiienlo, al primero de la escala de 
supernumerarios, con el liaber anual de 8 850 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 48 provisional de la calle de Máiquez.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
eii el edificio número 4i8 de la calle de Femiz, exclusiva­
mente para la construcción de un pabellón destinado a 
complemento de servicios de la Sociedad de Espectáculos 
■ Turo Pnrk*, establecido en dicho edilicio.

Conceder licencia para ampliar el garagi; establecido 
eii la calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta a la de 
Escosura, debiendo abonare! duplo de los derechos corres­
pondientes, de conformidad con lo preceptuado por el ar­
tículo 717 de las Ordenanzas numicipalcs.

Conceder licencia para obras de ampliación en la calle 
de Vizcaya, 8 y 10, a reserva de lo que se decida en el recur­
so contencioso administrativo, entablado por el Ayunta­
miento contra i csolución gubernativa, que revocó el acuer 
do municipal, denegatorio de licencia para obras de amplia­
ción en la misma fábrica, de conformidad con lo informado 
por el Si'. Letrado consistorial.

Adjudicar a doña Dolores las Clotas, previo el cum­
plimiento de los requisitos legales, una parcela inedifi­
cable de 2‘35 mefros cuadrados, propiedad de la Villa y 
con fachadas ai paseo de Ronda y la calle de Cicei ón; 
debiendo ingresar en los fondos de la pi iinera zona del En­
sanche, previamente al otorgamiento de la coiTcspondiente 
escritura, la cantidad de 45‘02 pesetas, en que la referida 
parcela ha sido valorada por el Sr. Arquitecto municipal, 
a razón de 19‘32 pesetas metro.

Admitir a D. Leopoldo Crespo y demás propietarios 
de la finca número 7 del paseo de la Florida, la gesión 
gratuita de una parcela de 3‘3-5 metros cuadrados que es 
precisa para vía pública y consignar en acta un voto de 
gracias para los cedentes; suspendiéndose el otorgamiento 
de la escritura, cuyos gastos correrán a cargo del Ayunta­
miento, salvo los de liberación de gravámenes, si la finca 
de que pi ocede el terreno lo.s. tuviere, para cuando la Cor­
poración lo considere conveniente. ■

Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso contencioso inter­
puesto ante el Tribunal provincial, por D. Alberto y doña 
María Fernández de .Salamanca, contra providencia del ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil que declaró no haber lu­
gar a corregir infracción legal alguna por haber obrado el 
Ayuntamiento dentro de sus atribuciones, al acordar en 13 
de abril de 191/, la apropiación, pie vio ei cumplimiento de 
los requisitos legales, a una finca de D. José Alonso Ordu- 
ña, de una parcela propiedad de la Villa, sobrante del an-- 
tiguo y suprimido callejón de Blanca de N.ivarra; autori­
zando al Sr. Procurador consistori.il a dicho efecto con el 
iin de que alegue las excepciones que estime pertinentes, 
para lo cual se e.xpedirán las certificaciones oportunas.

Aprobar la relación de las fincas que corresponde dar 
de baja en el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre el cupo de la contribución territorial, a partirdcl ejer­
cicio 1923 24, por haber satisfecho el referido recargo du­
rante veinticinco años, y remitii la a la Administración de 
Contribuciones para que surta los efectos que se interesa, 
cuyo 4 por iOJ asciende a la cantidad de 4.825‘72 pesetas.

Acreditíir a !;i Profesora especial de dibujo del Grupo 
escolar «Conde de Peña!ver», declarada excedente por 
acuerdo municipa! de 13 de octubre del pasado año, la can­
tidad de 240 pesetas a que ascienden, durante e! periodo 
comprendido desde 1 de abril hasta 30 de septiembre últi­
mo, el aumento de 24 por 100 sobre el haber de 2.000 pe­
setas que venía disfrutando durante el tiempo que prestó 
servicio; abonándose dicha cantidad con cargo a lo consig­
nado en el vigente presupuesto para esta atención.

Se dió cuenta de una proposición, interesando lá adop­
ción de los siguientes acuerdos, relacionados con la urbani­
zación de las afueras de Madrid:

Primero. La Junta Consultiva sometei á a la aprobación 
del Concejo, nn anteproyecto o plan general de extensión 
de Madrid en nn plazo que no excederá de cuatro meses, 
con el detalle suficiente para que pueda serv ir de base a la 
ley (cuya aprobación se solicitará de las Cortes), arbitran­
do los medios económicos para !a adquisición de terrenos y 
ejecución de las obras.

Segundo. El Ainmtamicnto continuará las gestiones 
entabladas con el Instituto Geográfico, para que complete 
el plano topográfico de las partes que proponga como pre­
ferentes la Junta Consultiva municipal, y simultáneamente 
se entablarán análogas gestiones con el Registro Fiscal de 
riqueza rústica y urbana para que facilite los datos corres­
pondientes del plano parcelario.

Tercero. l■‘hK■.ililados estos documentos al excelentísi­
mo Ayuntamiento, y mientras se aprueba la ley en Cortes, 
formulará la Junta Consultiva, dentro de otros seis meses, 
el proyecto definitivo de urbanización de los tres grupos 
de vivienda obrera y de clase media que hayan sido pro­
puestos, sometiéndose a las bases generales del antepro­
yecto aprobado.

Cuarto En el mismo plazo lijado para el anteproy^ecto, 
presentará la Junta Cónsul ti va las modificaciones que pro­
cedan en e! capítulo VTlf, artículos 829 al 833 de las Or­
denanzas municip.iles vigentes, referentes a construccio­
nes en el Extrarradio, a fin de armonizar el e.stado actual 
con el plan genera! que se proponga,

V se acordó el nombramiento de una Comisión especial 
que habrá de entender en todo lo concerniente al Extra- 
iradio, siendo designado.s para formarla misma, el Sr. Al- 
berca, como Bresidente, y los Sres Sáinz de los Terreros, 
Cordero, Noguera, Martínez Retís, Plaza, Onís y Marcos, 

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para enajenar, me­
diante subasta que se anunciará oportunamente y bajo el 
tipo de 4.289‘20 pesetas, los efectos inútiles procedentes 
de de.saluicio, existentes en el Almacén de Villa, ajustan- 
do.se los expresados pliegos a las prescripciones del Real 
decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
relacionados con la celebración en esta capital, de retinio- 
nes y pruebas deportivas y festivales de conjunto:

Primero. Que se invite a todas las Sociedades depor­
tivas de España para celebrar en Madrid y en la época 
que se designe oportunamente por el Ayuntamiento, prue­
bas de en tren amiento y festivales de presentación de los 
deportistas que hayan de concurrir a la Olimpiada de Pa- 
ri,s de 1924.

Segúndo. Que para atender a los gastos preliminares 
que han de ocasionar aquéllos, se señale un crédito de
50.000 pesetas, que se consignará en el presupuesto muni­
cipal de gastos para el próximo año económico, o, en otro 
caso, que ba.bi á de deducirse del capítulo de Imprevistos 
del mismo presupuesto.

‘f'ercero. Que se numbre una Comisión especial de se­
ñores Concejales por la Alcaldía, y bajo su presidencia, 
encargada de la preparación y desarrollo de estos acuer­
dos y con amplias facultades para la realización de todos 
los irahajos precisos y con amplio voto de confianza tam­
bién para efectuar cuanto sea necesario al objeto indicado. 

Interponer recurso contencioso administrativo contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, que desesíiniú el recurso interpuesto por la A l­
caldía Presidencia, contra fallo de la Delegación del ramo, 
por el que se declaró la exención del pago de derechos por 
el arbitrio sobre bebidas y alcoholes a la Sociedad »Perfu­
mería Eloralia», correspondientes al alcohol contenido en 
los productos de su elaboración destinados al consumo de 
fuera del téi mino municipal de Madrid y reconociendo el 
derecho de la expresada Sociedad a la devolución de las 
cuotas satisfechas por la introducción de dichas especies 
que después han sido exportadas.
Sesión extraordl narla dei 
día 2t, eoiitlnuada el 22 y 23.

Filé aprobado el proyecto de presupuestos de gastos e 
ingresos del Interior, Apéndices y Bases complementarias 
de los mismos, para el ejercicio de 1923-24,
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Filé aprobado el proyecto de presupuestos de gastos e 
ingresos del Ensanche y Bases de los mismos para e! ejer­
cicio de 1923-24.

Sesión ordinaria del dia 23.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de haber ti asiadado su residencia va­
rios vecinos.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, un cré­
dito de 8.560 pesetas, por suministro al Laboratorio mu­
nicipal, de tres cab.dlos para sin ro y por la prestación a la 
misma dependencia de 880 servicios de muías para arras­
tre de material de desinfección.

Conceder licencia para establecer un café-bar, 'tx\ el 
paseo del General Martínez Campos, 9.

Anunciar concurso para l;i provisión de la segunda sec­
ción farmacéutica del distrito de Buena vísta, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia, o ,séa, entre farmacéu­
ticos establecidos en el distrito; debiendo presentarse las 
instancias debidamente documentadas, con licencia de 
apertura, recil^p corriente de contribución y relación de 
méritos y servioios, en el plazo de un mes a contar desde la 
inserción del anuncio en el Boletín ojiciai de la provincia 
y en las horas híibües di4 Registro general.

Anunciar concurso para la provisión déla sección 
tercera farmacéutica del expresado distrito de Buenavis- 
la, con sujeción a ios mismos requisitos y trámites que se 
consignan en el anterioi' acuerdo.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
relativos a la petición formulada por las Empresas de 
los Frontones Jai-Alai y Moderno, en el sentido de que la 
exacción del arbitrio municipal sobre las apuestas en di­
chos locales, se limite al 3 por lOO de las caiUida.ies gana­
das, en vez de alcanzar al total volumen de ellas que se 
compìendió en las liquidaciones giradas por la Admiiiis 
Iración:

Primero. Que si bien el arbiti io niunicip.il sobre travie­
sas en los frontones consistirá en el 3 por 100 del total de 
las apuestas, el gravamen exigihle individualmente, nunca 
podrá ser por mayor suma que la que represente el 3 por 100 
de la apuesta perdida que constituye, naturalmente, el be­
neficio de la ganadora.

Segundo. Bajo este criterio, las Empresas vendrán 
obligadas y quedar.án constituidas en responsabilidad di­
recta para con el Te.soi o municipal, a de.scuiitar y retener 
a disposición de ia Administración municipal, sin atribuir­
se premio alguno, el importe del arbitrio, quedando asi­
mismo en la obligación de prestar a los funcioyai ios muni­
cipales encargados de los servicios de inspección e inter­
vención, todas las facilidades que necesiten para cumplir su 
cometido, incluso proporcionarles local adecuado y capaz 
para trabajo de escritorio, custodia de impresos, libros y 
demás documentos, guardarropa y asiento, bien en locali­
dad del espectáculo o en sitio desde donde puedan presen­
ciar las opei'aciones de apuestas,

7'ercero. .Todas las liquidaciones giradas basta la fe­
cha, deberán ser- rectificadas en armonía con los presentes 
acuerdos.

Cuarto. El pago del arbitrio con i'elación a las quinie­
las o apuestas mutuas, podrá ser efectuado al ser contra­
señados los boletos o conforme vayan expendiéndose éstos, 
en cuyo caso la intervención de venta se realizai'á en la 
forma establecida para las apuestas libres.

Quinto. Desestimar las peticiones contenidas en las so­
licitudes de las Empresas de los fi'ontoues Jai-Alai, Cen­
tral 3' Moderno relativas a la concesión de conciertos para 
el pago del tributo, aplicación de pr'ece'plos legales y de­
más exlr'emos no recogidos expresamente en los presentes 
acuerdos.

Sexto, Los precedentes acuerdos deberán .ser notifica­
dos a las Empresas reclamantes y' a la Exema. Diputación 
provincial, en la parte concerniente a cada entidad.

Interponer recurso contencioso administrativo, contra

acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de tla- 
cienda, por el que se desestima la alzada inteipuesta por 
la Alcaldía Presidencia, en representación del Ayunta­
miento, contra el fallo de la Delegación de Hacienda, que 
estimó el recurso que interpuso doña Paula Brave Ramos 
en nombre de sus hijos menores, y declaró exenta del arbi­
trio de /)/n.s valia una transmisión hecha por fallecimiento 
de Ü Alejandro Ameller y esposo y padre, respec­
tivamente, de los interesados.

Solicitar de la Superioridad, en virtud de lo preceptua­
do en el artículo 41 del Real decreto e Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales y municipales, ia 
oportuna excepción de subasta y autorización para cele­
brar un concurso sin fijación de precio a fin de contratar el 
aprovechamiento de pieles y despojos de las caballerías que 
se sacrifican pai a la manutención de los ejemplares del Par­
que Zoológico, toda vez que se han celebrado cuatro subas­
tas.sin qué se haya presentado ningún postor.

Denegar licencia para establecer una trapería en la 
carretera de Toledo, 29,

Conceder licenciá para establecer un almacén de carbo­
nes minerales en el paseo de los Pontones, 9 y i l .

Conceder licencia para establecer un café-bar en i a 
plaza de Puerta Cerrada, 7,

Conceder licencia para establecer un taller de ajuste y 
cerrajería mecánica e instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 12‘50 caballos, en la casa sita en la calle de 
Canarias, esquina a la de Riego.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la calle de Alfonso X ll, 26.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 5 de la calle de 
Moreto.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 70 de la calle del Amparo, y adjudicar a 
la interesada una parcela de terreno de 0‘ IOS metros cua­
drados, que de la tira de cuerdas, ha resultado apropia- 
ble y'que valorada por el Arquitecto municipal, a razón 
de ñl'52 pesetas metro cuadrado, importa 5‘56 pesetas, 
cuy’ a suma deberá abonarla solicitante a los fondos mu­
nicipales.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 14 de la calle de Francos Rodríguez, Extrari adio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 7 de la calle de María Pedraza, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en e! mime 
ro I de la calle de Ana María Vázquez, Extrarradio.

Conceder licencia p.ira construir un pabellón en la 
finca número 4 de la calle de Ferrer de) Río, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el 
solar número 15 de la calle de Gerona, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en una línea situada entre las calles del Hipódromo ŷ Fa­
lencia, Extrarradio,

Conceder licencia para construir mu: o de cerramiento 
en un solar de la calle de Araiijuez,esquina a la de Zamora, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación^en 
la finca número 74 de ia calle del General Ricardos, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 28 de la calle de Orense, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca húmero 59 de la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.

Concedei' licencia para construir un horno en la finca 
número 8 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, que asciende a 86.174 pesetas, para 
construir cunetas cubiertas en el paseo de Extremadura, 
para cuya obra ha sido autorizado el .Ayuntamiento por el 
Ministerio de Fomento, siendo cargo dicha suma al presu­
puesto que se forme para el ejercicio próximo, y debiendo 
procederse a la publicación del anuncio de la correspon­
diente subasta.

Conceder a la viuda de un obrero municipal, con cargo 
al capítulo de Imprevistos, la cantidad de 75 pesetas, en 
concepto de socorro y por una sola vez.
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Conceder a la viuda de nn obrero municipal, la canti­
dad de 100 pesetas, en concepto de socorro y por una sola 
vez, con cargo al capítulo de Imprevistos.

Conceder a doña Gregoria de Frutos, como huérfana 
y en representación de sus dos hermanos menoies Anto­
nio y María, hijos del obrero municipal, Gregorio de Fru 
tos Esteban, la cantidad de Í50 pesetas, en concepto de 
socorro y por una sola vez, siendo cargo dicha suma al 
capítulo de Imprevistos

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de marzo, por cuenta del presupuesto del Ensanche

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las sigiiiente.s proposiciones;

Una, interesando sea sustituido por asfalto el actual 
pavimento de la calle de Manuel Fernández y González, 
en el trozo comprendido entre las calles de Echegaray y 
la de Ventura de la Vega.

Otra, interesando se solicite del Ministerio de Fomen­
to se cubran las cunetas de la calle de Antonio López, o 
que se autorice al Ayuntamiento para la ejecución de la 
citada obra.

Otra, interesando que se creen seis consultas de Toco­
logía 3- protección a la mujer embarazada (puericultura 
intrauterina) en los locales que ocupa la Institución de 
Fuericultura, encomendándose dicho servicio al (tersonal 
del Cuerpo de Tocólogos de la Beneficencia municipal, sin 
dejar por ello de prestar el servicio de sección corres­
pondiente.

Adoptar los acuerdos siguientes:
Primero. La aprobación del proyecto de reforma de 

alineaciones de la travesía del Arenal y de la caPe de San 
Cristóbal, formulado por el Sr. Arquitecto municipal de la 
segunda sección, el cual deberá someterse a la tramitación 
prevenida eu'el artículo 627 de tas Ordenanzas intmicipales 
reformadas por acuerdo municipal de 17 de diciembre 
de 1917.

Segundo. Que se ordene a la Jpiita Consultiva de obras, 
el estudio 3' formación, en el plazo que señale la Alcaldía 
Presidencia, de un proyecto genera! de reforma vi aria del 
interior de Madrid,

Que se proceda a la inmediata ejecución de las obras 
de construcción de las alcantarillas del paseo de la Flori­
da y que la cantidad de b0.612‘fe9 pesetas, que dei presu­
puesto total de dichas obras, ascendente a la suma de 
95.246‘73 corresponde abonar al Ayuntamiento, se satisfa­
ga con cargo al crédito de t.08S.605‘01 pesetas, consigna­
do en el presupuesto extraordinario aprobado en 9 de enero 
de 1922, sancionado por la finita municipal en 28 del mis 
ino mes, y por el Exemo, ,Sr. Gobernador en S de marzo 
siguiente para pago de las obras de la contrata del sanea­
miento del subsuelo; debiendo considerarse el expresado 
gasto como presupuesto adicional al de las obras de sanea­
miento del subsuelo, cuyo abono debe electuarse con 
cargo al presupuesto del Interior y desglo.sundo dicha 
suma del presupuesto de! Ensanche, correspondiente al 
mismo concepto.

Que por los señores Arquitectos municipales, y bajo la 
dirección del Decano, se proceda a la formación de un pro- 
3'ccto para construcción de casas baratas, ajustándose en 
un todo a lo que determina el artículo 37 de la lc3' de 10 
de diciembre de 1921 y el artículo 282 del reglamento de 8 
de julio de 1922, dictado para aplicación de dicha ley; y 
solicitar del Ministerio del Trabajo la concesión de una 
prórroga de un año más, o sea hasta 8 de julio de 1924, te­
niendo en cuenta que los planos y demás documentos de 
que habrá de componerse el proyecto, no pueden quedar 
última dos, por falta material de tiempo, en el plazo que 
fijan la relacionada le3’ y reglamento; debiendo someterse 
ios trabajos una vez ultimados, a la aprobación del expre­
sado Ministerio.

Tomar en consideración y pasar ,a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde que por la Junta munici­
pal de Primera enseñanza se proceda, a redactar, con el 
estudio que el caso requiere, los proyectos de otros seis 
Grupos escolares que puedan ser construidos cu;indo ter­
mine el actual compromiso del Municipio con el Ministe­
rio de' Instrucción pública, como única manera de que

Madrid llegue a resolver el grave problema de la falla de 
locales para la enseñanza.

Otra, interesando se conceda a todos los operarios de 
la Implenta municipal, una remuneración, en la cuantía 
que se con.sidere oportuna como recompensa por la ejem­
plar cojuiucta observada por dicho personal, que ha rea­
lizado un trabajo digno de encomio, con motivo de los 
problemas que en esta época afectan al pueb'o de Madrid, 
y, especialmente, por lo que se refiere a Iii cuestión del 
pan 3' la confección de los presupuestos.

Aprobar d  presupuesio y pliegos de condiciones facul­
tativas y económico admiqistrativas para la adjudicación 
mediante subasta que se anunciará al efecto, de la cons­
trucción en el Campillo del Mundo Nuevo, de un edificio 
con destino a Casa Central de la Institución municipal de 
Puericultura y Maternologia, con sujeción a los planos 
formulados por el Sr, Arquitecto luitnicipal de Casas Con­
sistoriales, cuy'o importe de 708 552 83 pesetas, se satisfa­
rá: 200.000, con cargo al presupuesto de 1923 24, y el resto 
hasta cubrir el importe total en que se haga la adjudica­
ción se consignará en el presupuesto para í924-25.

J U N T A  M U N I C I P A L

Sesión del día 15. '

Se aprobó el acta de la anterior celebrada el día 22 de 
enero último.

Fueron sancionados los diez y nueve siguientes acuer­
dos de! Exerno. A 3'untamiento:

El 1.“ , fecha 19 del pasado, disponiendo el arriendo de 
la explotación de las carteleras sitas en la vía publica, du­
rante diez años, y que a diclio efecto se celebre coiicnr.so 
a tipo libre a ofrecer por los concursantes; y requiriéndose 
ai anterior contratista para que las tres carteleras que exis­
tían eu las plazas de Bilbao, Progre.so y Red de SaiuLuis, 
las reponga, o abone el importe de las mismas, 3’ , caso de 
no verificarlo, se entable la correspondiente demanda 
contra el mismo, ante e! Juzgado de primera instancia 
correspondiente, para exigirle e! importe mencionado.

El 2.”, fecha 12 del mismo mes que el anterior, apro­
bando el pliego de condiciones facultativas, para contratar 
mcdi.'inte subasta, el suministro de leche a la Institución 
municipal de [Puericultura, 3- fijar el plazo del mismo por 
dos años, a contaridesde la adjudicación, y el precio en OVO 
pesetas el litro, c.ílculándose el importe anual, del sumi­
nistro en 293 825 pesetas, debiéndola justarse a estos datos 
el pliego de condiciones económico administrativas, y  ob­
servar, asimismo, las prescripciones del Real decreto e 
Instrucción para cmiiratación de servicios.

El 3.“ aprobatorio de los pliegos de condiciones para la 
construcción, pi evia .subasta que se anunciará al efecto, de 
un Parque de zona del servicio contra Incendios éu el solar 
de propiedad municipal sito en la calle de Moret, con 
vuelta al antiguo camino del Instituto Rubio, ele cu3'a su­
perficie total de 50 676‘62 píes cuadrados, se segregarán 
6 33PS0 pies cuadrados para dicha construcción, cuyo im­
porte que asciende a 160 0I5'64 pesetas, será cargo a! cré­
dito consignado en el concepto 111 del Y'S^nte presupuesto 
de gastos, donde existen 125.000 pesetas para la construc­
ción de un Parque 3' adquisición de un solar, 3' el resto has­
ta el importe total del remate se consigne como crédito 
reconocido en d  presupuesto para el próximo ejercicio eco­
nómico; y que pase después este expediente a la Comisión 
de Hacienda para que, si lo considera necesario, modifique 
el citado concepto 111, ya que toda la cantidad consignada 
en el mismo se aplica a la construcción del Parque de zona 
del servicio contra Incendios de que se trata.

El 4.'’ , techa 2b de enero último, aprobando las bases 
técnicas)' pliego de condiciones administrativas para con­
tratar, previa la correspondiente excepción de subasta y 
mediai’ te concurso a tipo libre, la instalación de aceras 
graníticas 3' colocación de encintados, así como el suminis­
tro de éstos 3' de las losas que sean necesarias para llevar 
a cabo las obras de e.sía clase que havan de ejecutarse con 
obreros inunicipales en el Interior, Ensanche y Extrai ra­
dio, para cu3'a adjudicación se pedirá informe a la Direc­
ción de Vías públicas, a los efectos que ésta consigna en

ii
ui
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su informe de 2 de diciembre l'iltimo, fijïmdose s los efectos 
de la determinación de la lianza cine el adjudîcalarlo liahi'á 
de depositar la suma de 100.000 pesetas, como importe de 
las obras y suministros cjue pudiese ejecutar hasta el 31 de 
marzo de 1924, sin perjuicio de que el Ayuntamiento podrá 
rescindir el contrato en cuanto aquéllas asciendan en junto 
a 00,000 pesetas, si por lia be r hecho otro de carácter gene­
ral, relativo a esta clase de materiales, así conviniera a 
los intereses de la Municipalidad.

El ó.“ , fecha 2 del corriente, concediendo exención de 
derechos por la construcción de un edificio de planta baja 
destinado a gorage de la Dirección general de Seguridad, 
en un solar propiedad del Ministerio de la Gobei nación, 
situado entre la calle de Ciudad Rea) y otra particular, en 
armonía con lo preceptuado en el ai tfciilo 661 de las Orde­
nanzas municipales.

El 6.“, fecha 26 del pasado, otorgando autorización 
para que la licencia que se conceda a D. Eulogio Roiz, para 
el nuevo local del número 20 de la calle de las Dos 1 íer- 
manas, sea libre de derechos o la validez de la que 3m tiene 
concedida para el número 25 de Incitada calle, teniendo 
en cuenta que se trata de un traslado por derribo de esta 
última finca, por su estado de ruina.

El 7.“, de igual fecha que el anterior, declarando libre 
de derechos la licencia solicitada por el Sin iMarqués de 
Palomares de Duero, como Patrono de la Escuela-asilo, 
«Fundación Sotés», para la reforma del ediliciu donde se 
halla instalada dicha Institución que ha sido delirada obra 
benéfica por Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de IS de agosto de 1903, y, en consecuencia, devolver ;i! 
interesado las 161'28 pesetas, abonadas con carácter de 
derechos provisionales.

El 8.“, fecha 19 del pasado mes de enero, concediendo 
a los guardias de Policía urbana, jubilados por el excelen­
tísimo A 3’untamÍento en sesión de 14 de enero de 1921, 
D. Esteban de la Mata Martínez, D. Juan Oviedo Oúate v 
D. Anastasio Pérez y Pérez, los beneficios de la esc.ala de 
jubilaciones acordada en 24 de junio de 1921, y sancionada 
por la Junta municipal en 16 de julio siguiente, procedién 
dose por la Contaduría a rectificar en tal sentido la clasifi­
cación que figure en cada uno de los expedientes de dichos 
tres guardias jubilados, desde el mismo día de su cese en 
activo.

El 9,®, fecha 26 del repetido mes de enero, concedien­
do a! obrero, jubilado, D. Cecilio Sauz Esteban la pensión 
de 2‘80 pesetas diarias, de conformidad con el e.spíritu que 
informa el contenido de la Base 34 del presupuesto vigente.

El ÍO, fecha 2 del actual, concediendo al obrero muni­
cipal, jubilado, D. Cándido Lorenzo Diez, la pensión de 
2'80 pesetas diarias, por ser de aplicación, como en otros 
casos análogos .se ha resuelto, la Base .34 del actual pre­
supuesto.

El 11, fecha 19 de enero próximo pasado, asignando al 
bombero de primera clase, D. Filiberto Cubero fliirtado, 
jubilado por inutilidad física en 1 de diciembre próximo 
pasado, y que cuenta veintidós ahos tres días de servi­
cios, el haber pasivo de L95G pesetas anuales, 60 por 10 
de las 3 2.50, que le sirven de regulador, .

E! 12, de la misma lecha que el precedente, declaran­
do que la clasificación pasiva correspondiente al Jefe de 
Negociado, jubilado por inutilidad física, D. Augusto Rico 
Megina, es la de 3.600 pesetas anuales, 60 por 100 de las
6.000 que disfrutó como último sueldo, ei cual deberá ser­
le acreditado desde el día de su ce.se en activo.

El 13, fecha 26 de enero próximo pasado, allanándose 
a la providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil cpie 
estimó el recurso de alzada interpuesto por el Jefe de Ne 
gociado de primera ejase de Administración jubilado por 
edad, D. Agiistin Lima Masa, contra acuerdo del Ayun­
tamiento, que fijó como sueldo regulador para su clasifica­
ción pasiva, el de 7,000 pe.setas, en vez del de 8.000 que el 
recurrente estima debe tomarse como base, en virtud de 
habérsele otorgado la categoría correspondiente a este 
último sueldo a los efectos de antigüedad, al hacer la apli­
cación de la tercera parte de la plantilla tipo en el presu­
puesto de 192L-22, por corresponderle ascender dos cate­
gorías, pero asignándole el haber de la inferior inmediata 
y, en consecuencia, rectificar la clasificación pasiva del

expresado funcionario, teniendo en cuenta que ,se trata de 
un caso de enrácter extraordinario de improbable repeti­
ción, asignándole al ya citado D. Agustín Lima Masa, 
con efectos desde el 2 de septiembre de 1921, en que fué 
jubilado, el haber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 por 
100 de las 8.000 que ,se fija como sueldo regulador; reco­
nociendo a su favor un crédito de 464*40 pesetas, importe 
de la diferencia entre el haber pro)iuesto y e! de .5.600 
que actualmente disfruta desde hi fecha de su jubilación a 
lili de marzo último, crédito que ie será satisfecho con 
cargo al concepto 645 del presupuesto vigente; en cuanto 
a la parte correspondiente a este ejercido se le abonará 
de la partida consignada en el concepto 590 del mismo 
presupuesto

El 14, de igual techa que el anterior, disponiendo se 
consigne en el próximo presupuesto la cantidad de 382.500 
pesetas, para adquirir tres bombas automóviles, a 50.000 
pesetas cada una; un r/ms.s/s automóvil, a 27.500; dos 
tanques sobre bastidor automóvil, a 47.500, y dos escalas 
automóviles, a 55.000 cada una; con destino al servicio con­
tra Incendios; y que una vez consignada esta cantidad, se 
anuncie un concurso amplío con la ma3'or publicidad para 
la atracción de licitadóres al mismo.  ̂ . . .

El 15, de igual fech.'i que los dos anteriores, disponien­
do se consigne en presupuesto, de conformidad con lo in­
formado por el Sr. Director de la Segunda Escuela muni­
cipal de Sordomudos 3’ Ciegos, la cantidad necesaria para 
que pueda percibir el jornal de tres pesetas diarias la pin­
cha de la referida Escuela, doña Catalina Gómez Barre­
ro, que viene desempeñando ese cai'go gratuitamente des­
de hace diez años, sin perjuicio de lo que en su día se acuer­
de con relación al personal subalterno de Cantinas esco­
lares.

El 16, fecha 19 de enero último, disponiendo se reco­
nozca e incluya en el presupuesto que se íorme para el 
ejercicio próximo, un crédito de 3.50L54 pesetas que se 
adeudan a la Sociedad «TheFronch Asphalte Company L i­
mited», por la conservación del pavimento de asfalto de la 
calle de las Huertas, en el trozo comprendido entre la de 
l,eón V la plaza dei Agel, con an eglo a lo estipulado en 

- el artfculo 12 del pliego de condiciones que sirvió de base 
a las obras de asfaltado de la referida calle.

lil 17, fecha 9 del actual, disponiendo el abono al Mé­
dico supernumerario de la Beneficencia, D. Bernardino 
Landete, de la cantidad de 1.375 pesetas, a que asciende la 
gratificación de 125 pesetas mensuales, correspondiente a 
los meses transciuTÍdos desde julio de 1921 a mayo siguien­
te, ambos inclusive, que le fué asignado como encargado 
de la asistencia facultativa de los acogidos en el Asilo de 
Vallebermoso, y que no ba percibido, para cuyo servicio 
fué nombrado por la Corporación municipal, y que se recla­
me de quien proceda el i'eintegro de la precitada .suma.

El 18, fedia 12 de enero último, autorizando a la Alcal­
día Presidencia, para que ordene a la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas, la expedición de certificaciones a cuen­
ta de las revisiones de precios de las obras ejecutadas por la 
contrata de saneamiento del subsuelo desde 1 de enero al 
31 de diciembre de 1921, conforme al Real decreto de 6 de 
mavo de 1919, modificado por él de 13 de octubre dé 1920, 
coli la condición de que dichas certificaciones no se consi- 
derán firmes hasta que .sean aprobadas por la Inspección 
del Estado, 3̂ debiendo este acuerdo ser sancionado por la 
junta municipal v .sometido a la aprobación de la Inspec­
ción de las obras* por parte del Estado a la cual habrán de 
ser elevadas al mismo sin las certificaciones que se ex- 
pid.an, '

El 19, fecha 9 del actual, aprobando los acuerdos que a 
continuación se expresan, en expediente de revisión de 
precios de las obras del pro3'ecto general de saneamiento 
del subsuelo de que es adjudicataria la Sociedad Anónima 
«Fomento de Obras y Construcción es i. _ ^

Primero. La aprobación de las dos certificaciones adi­
cionales que, por revisión de precios de las obras del I rq- 
yecto general de saneamiento de! subsuelo de Madrid 
deben abonarse a la .Sociedad Anónima «Fomento de Obras 
y Construcciones*, adjudicataria de las mismas, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 26 de agosto 
de 1908, publicado en la Gaceta de Madrid de í de sep-
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tiembrc dd mismo año, 3' que asciende en junto, a la can­
tidad de 1.922.763 pesetas, que se descomponen en la si­
guiente fo];ma:

IMPORTE CORRESPtJN.DE

AÑO 1922
(le

Cfir1lficad¿n< M  ESTADO ñL INTERIOR ftU ENSANCHE

PESETAS PEÊEiT AS PE ETAS PESETAS

Primer trimestre,. 8S6.80r73 ■115.280'2,'i ' ass.aiG'.’iS
Segundo trírnesLre U'sriBsra? 'ISij 140‘PR a7,'i.48C‘ÍK) Íí7rk333̂7l

Totales. .. 1.022 703 000 ÍBO'Ül 401,773'KO GCO-fiílO'̂

Segundo. Que el importe de estas cerdificacioiies adi­
cionales, sean de abono en concepto de presupuesto adicio­
nal, apreciado por la cuantía de las mismas, según lo dis­
puesto en el artículo 8.“ del Real decreto, respectivamente 
citado; y

Tercero. Que en armonía con el m¡smo_artículo S ° y 
con el 1.“ de la Real orden circular del Ministerio de la Go­
bernación, publicada en la Gaceta de 2! de abril de 1920 
que considera como servicios preferentes los de revisión de 
precios para abonar a los cbntratistas el exceso de gastos 
en el coste de sus obras las certificacione.S adicionales que 
por este concepto corresponde abonar a la contrata de las 
obras de saneamiento del subsuelo, se .satisfagan con cargo 
a los presupuestos ordinario y extraordinario en que figura 
comprendida la ejecución de esta obra.

Sesión del día 28,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los tres siguientes acuerdos del ex 

celentísimo A^mntamiento;
Uno, fecha 23^del corriente, aprobatorio del presupues­

to y pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas para la adjudicación niediante subasta de la 
construcción en el Campillo del Mundo Nuevo, de un edi­
ficio con destino a Casa Central de la Institución municipal 
de Puericultura 3* Maternología, con sujeción a los planos 
formados por el Arquitecto municipal de Casas Consisto­
riales, cuyo importe máximo de 708 552'83 pesetas, se sa­
tisfará; 200.000 pesetas, con cargo al presupuesto del ejer­
cicio de 1923-24, 3' el resto hasta cubrir el importe total en 
que se haga la adjudicación, se consignará en e! presupues­
to para 1924-25.

Otro, fecha 23 del corriente, disponiendo la celebración 
de concurso, previa excepción de subasta que se solicitará 
del Excmo Sr. Gobernador ci.vii, para contratar por tiem­
po de dos años, y sin fijación de precio, el servicio de apro­
vechamiento de pieles 3' despojos de las caballerías, que se 
sacrifican con destino a la alimentación de las especies del 
Parque Zoológico.

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobando el pre­
supuesto formulado por la Dirección de Vías públicas, para 
construir cunetas cubiertas, en el paseo de Extremadura, 
previa subasta que se anunciará al efecto, y que su impor­
te que asciende a la cantidad de 86,174 pesetas, sea cargo 
al presupuesto para el ejercicio de 1923-24,

Madrid, 22 de marzo de 1923 — El Secretario, P'K.tN- 
cisco Ruano.

JU N TA  M UNICIPAL

d d  día [líirfi lu mM de i H e  Dtiirzt de i í í í .
. SOBRE LA MESA

1, Acuerdo del Excmo. A 3'untamiento, aprobatorio de 
un presupuesto de pesetas 59,362‘50, para instalar pavi­
mento de pórfido en la Red de San Luis, y la inclusión de 
su importe en e) presupuesto que se forme para el ejerci­
cio de 1923-24.

2. Otro, aprobando un .suplemento de crédito para au­
mento de dos plazas de ordenanzas camilleros-de Casas 
de Socorro.

DE NUEVO DESPACHO

.3. Acuerdo del Excmo, Avnntmniento, aprobatorio del 
pliego de condiciones facultatiyas y administrativas parg 
anunciar la subasta de los suministros de piedra ('artida 
que sea nece.sai ia para las obras que se ejecuten por el 
ramo de V̂ ías públicas en el Interior, Ensanche y Extra­
rradio, hasta el 31 de marzo de 1927.

4. Oti'o, aprobando un presupuesto exti'aoi'dinario para 
suplemental- en pesetas 100.000 el capítulo de Imprevistos 
del presupuesto ordin;irio vigente,

Madrid, 21 de marzo de 1923. - El Secretario. F ií.vn- 
CT.sco Ruano,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

■ B A N D O S
El.vr.o f.xuer: Que el Ayuntamiento tiene 3m demostra­

do, en los diversos acuerdos adoptados sobre el particular, 
su preocupación constante de regularizar el tránsito roda­
do por las vías públicas de esta capital, en forma de que 
no resulten estériles los sacrificios económicos realizados 
para dotar a Madrid de un pavimento que responda a las 
exigencias modernas de la tracción urbana,

Eero ese esfuerzo económico no ha tenido ni puede tc- 
ner eficacia mientras persista el sistema arcaico de trans­
porte, por carros de dos ruedas arrastrados por bueyes o 
con largas reatas de muías, que llevando grandes pesos, 
acaban en breve tiempo con el pavimento más costoso.

Fara evitar semejante estado de cosas, el A 3' untamien­
to acordó, en 12 de julio de 1916, conceder un plazo de dos 
años para transformar el sistema, concediendo durante 
otro plazo igual la exención de arbilrios municipales a los 
camiones de luerza mecánica, lo que motivó que gran par­
te de los industriales sustitu3'eran sus carros de -dos rue­
das por vehículos de aquella clase.

Pero bastantes continuaron con carros en reata 3' ca­
rretas y el Ayuntamiento hubo de adoptar en 19 de julio 
de 1918, el acuerdo de reducir a dos caballerías el número 
de has que podrá llevar todo carro en reata, acuerdo que 
[ué ratificado por el de 6 de diciembre del mismo año san­
cionado por el Gobernador civil en 17 de febrero de 1919, 
modificando en este sentido e! articulo 81 de las Ordenan­
zas de la Villa. En esos acuerdos se reproducía el precepto 
de acabar con la circulación de las carretas 3' de los carros 
de dos ruedas y con más de tres caballei'ías, hoy reducidas 
a dos por el artículo SI, 3' se concedían plazos de dos años 
para la sustitución de los carros de dos ruedas y carretas, 
por carros de cuatro o camiones, sustitución que desgra­
ciadamente no se ha llevado a efecto en toda la extensión 
necesaria. -

Se ha requerido en virtud de esos acuerdos a los Presi­
dentes de las Sociedades de dueños de carros para que en 
bien del interés general llevasen a cabo la transformación 
del sistema de tran.sporte, pero estos requerimientos no 
han dado completo resultado y estimando esta Alcaldía que 
la prohibición que tiende a evitar estos abusos por parte de 
Ama clase en perjuicio de las demás viene impuesta por la 
imperiosa necesidad a cuya mejora han dedicado cuantiosas 
sumas el Estado y el Municipio, cumpliendo el acuerdo mu­
nicipal de 26 de enero último, vengo en disponer lo si­
guiente:

Primero. Que con arreglo al artículo 81 de las Ordenan­
zas municipales, desde el 31 de diciembre de 1919 quedaron 
reducidas a dos caballerías el número de las que puede lle­
var en reata todo carro de dos ruedas. .

Segundo. Desde 1 de abril del corriente año, queda 
prohibida la circulación por las vías públicas de esta capital 
de carretas arrastradas por ganado vacuno y de carros 
arrastrados por más de dos caballerías en reata, incluida 
la de varas.
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Se concede la prórroga de nn mes a ios carros que trans- 
porlan frutas y verduras al Mercado de la Cebada, y a los 
que hacen el transporte de carnes del Matadero para que 
se pongan en (as condiciones que determinan las Ordenan­
zas, en el bien entendido de que pasado ese plazo, se les 
aplicará la piescripción del apartado segundo de este 
bando  ̂ ,

Queda vigente en lo que se reliere a circulación de 
peatones, carruajes y carros arrastrados por una o dos ca­
ballerías, mi bando de 31 de octubre de 1922.

Lo que se pone en conocimien.Lo del pi'iblico para su 
cumplimiento, esperando obtener con el concurso de aquél, 
el mejor resultado de esta disposición, que, en caso necesa­
rio, se hará efectiva por las Autoridades y  Agentes muni­
cipales con la imposición de las sanciones que autoriza la 
ley, y en sn caso la responsabilidad subsidiaria que co­
rresponda, -

Madrid, 22 de marzo de 1923.—El ,'Vlcalde Presidente, 
]o.\Qul.\' Ruiz G iménez.

H.ago saber: Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes: ^

Primera. Se prohíbe la circulación de can uajes, desde 
las cuatro a las siete y media de la tarde del jueves j' 
Vuernes Santo, en las'calles comprendidas entre las de 
Bailón, Mayor, Sacramento, plaza y calle de Puerta Ce­
rrada, Latoneros. Concepción Jerónima, Atocha, Carre­
tas, plazas del Angel y del Príncipe Alfonso, Prado, plaza 
de las Cortes, Salón del Prado, plaza de Castelar, pasco 
de Recoletos, Conde de Xiquena, Bai-quillo, plaza del Rey, 
Infantas, plaza de Bilbao, Fuencarral, Jacometrezo, plaza 
de Santo Domingo, Leganitos, plazas de España y de

Oriente, quedando libre la circulación de carruajes en las 
demás calles de la capital.

Se exceptúan de aquella prohibición: .
Los coches-correos y diligencias que tienen sn entrada 

y salida periódica y los ómnibus al servicio de los ferro­
carriles.

El coche del Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños para enfermos.
Los coches de las Empresas funerarias.
Eos carros de la Administración Militar. *
Los can os de la limpieza.
Los carruajes que utilicen los Profesores de medicina 

y cii ugia, proveyéndose al efecto de autorización especial 
que se facilitará en la Secretaría de! Ayumt a miento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.

Segunda. Las personas que tengan precisión de salii' 
de la capital en carruaje y pasen por alguna de las calles 
a que se refiere la disposición primera, deberán obtener 
para la circulación de éste, permiso especial de esta Alcal­
día o del Sr. Teniente de Alcalde del distrito respectivo.

Tercera. Durante los expresados días de jueves y V ier­
nes Santo, y horas de tres a siete y media de la tarde, 
quedará prohibida la circulación de los tranvías en los tra- 
5’ectos comprendidos desde la Cibeles a la plaza de Oriente.

Cuarta. Se proliibe la instalación de puestos de comes­
tibles o bebidas en las inmediaciones de la Capilla del 
Príncipe Pío en la mañana de) Viernes Santo,

Quinta. Se prohíbe igualmente disparar armas de fue­
go, tirar cohetes, petardos, etc., el día de Sábado Santo,

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones,

Madrid, 24 de marzo de 1923.—El Alcalde Presidente, 
Jo.ApuíN Ruiz G iménez.

CO M ISIO N ES

L is ia  íie asuntos p en d ien tes  de despacho de las C om is iones en 17 del actua l.

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

COM ISION ' l . '— Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Qiiesada y ü, Eduardo Aldeanueva, conti a decreto
de la Alcaldía, en la liqnidacíón de iin crédjto de S isas........

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa...........................

Instancia de varios íimdonarios mutiicipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la .-Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan., .......................... .................................

Denuncia contra el Asilo déla Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura....................................... ............................

Instancia deí personal jornalero del Matadero de las’ Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central.....................

Oficio dp la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para ta venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma.....................................................................................

Expediente de convenio con las Sacramentales,....... ..............
instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista, gratifi­

cación por trabajos en horas extraordinarias........................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin sello y depósito de los mismos sin licencia
deapertnra.........................................................................

Instancia de la’ viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante. 

Proposición de] Sr. Cordero, para que se abran al público los V¡-

PECHA
en TRÁMITE PECHA

que pasóHl despacito 
de la Comisidn,

Hcordado por 1n Comisión. del mismo.

, 2 mayo 1920, Sr. Aiyarez Arranz. ti mayo 1920.

12 noviembre 1921. Sr. Rui monte. 17 noviembre 1924

U marzo 1922. Sr, Camacho. 6 abril 1922.

8 marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.

6 mayo. Sr. Martínez Reus, 11 mayo.

. 5 mayo. 

28 mayo.

Sres. García Cortés, 
Regález y Martínez Reas. 

Sr. Sánchez Bayton.
la mayo. 
8 junio.

22 junio. Sres. Saborit 
y Martínez Reus. 7.2 junio.

27 mayo. Sr, López Baeza. 8 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reus. 13 julio.-

d e M a d r i d
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos.......... ................................................................... .......

Expediente relativo a la reforma de tarifa de una licencia para 
venta de comestibles en el número 18 de la calle de la Montera.

Instancia de los encargados de calas solicitando la formación de 
escalafón...................................................................................

Expediente promovido para procurar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad.......

Expediente promovido a oficio del Jefe administrativo de la Ban­
da municipal, interesando se amplíela cantidad consignada para
gastos menores de la misma......................................................

Expediente a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios..................................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
el próximo presupuesto la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del monumento al ex Alcalde, D. Alberto Aguilera... 

Particular del Sr. García Cortés, para que se-acuerde exigir el 
recibo de contribución a los concurrentes a las subastas muni­
cipales ................................... ........................ . .......  ...

Escalafón del personal de Vigilancia sanitaria......................
Expediente aproposicíón del Concejal Sr. Marcos, para la emisión 

de 1,000,000 de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropiaciones 
Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 

de los Cementerios de las Sacramentales...................... ..

■Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D, Qui- 
iiermo Pastor.....................................................................

COMISIÓN 3 . '— Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en 
el embarcadero del Retiro ...................... .........................

de H levos en las cámaras frigoríficas.

publico.

la Cebada,

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

Clonados con la carestía de la carne.

las boy existentes.

trato de arrastre del material de Incendios y 
res del servicio................................................

diez y nueve jamones intervenidos................
Proposición de la minoría socialista relativa a 

ción del pan...... .............................................. .

del Interior.

duplicado de la calle de Embajadores.

to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero 
nos, 3, y de D, Francisco Reguera y D. Honorio Sai

tivamente.....................................................................
nstancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Marti 
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en 
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y '25 de la Ronds 
cha, respectivamente............................. ....................

se instalen bancos públicos, 
Ixpediente relativo a los acue 
por la Comisión encargada 
cimiento y venta de carnes.

FECHA
en

que pñsu al despacho 
de la Comísióu.

TKÁMITE

acordado-por la Coniíaión.
FECHA 

del mi RUI o»

13 julio 1922, Sres, Gómez Latorre 
y Martínez Reas. ¡3 julio 1922.

2 agosto. Sr, Colom. 9 agosto.

29 julio. Sres. Martínez Reas, 
y Noguera. 9 agosto.

30 agosto. Sr. Flores Valles, 14 septiembre.

31 agosto. Sr, Martínez Reus, 14 septiembre.

22 septiembre, Sr. Plaza, 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

23 noviembre. 
30 noviembre.

 ̂ Sr. Regúlez,
Sr, Gómez Latorre,

25 noviembre. 
3 diciembre.

21 mayo 1921. Sr. Saborit.

9 enero 1923, Sres. Colom 
y Martínez Reus. 9 enero 1923.

9 enero. Sr. Plaza, 9 enero.

ü mayo 1919, Sr. G. CeriiLida e mayo 1919

17 junio. Sr. Q. Cerniida. 17 ¡linio.

6 abril 1920, Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920,

ti abril Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo., Sres, Fraile y Plaza, 5 mayo.

.
14 mayo. Sres, Eiiciso y Plaza, 11 mayo.

26 mayo. Sr. Maura, 29 mayo.

20 ¡ttlio. Sr. Baeza, 20 j iiLio,

13 diciembre. Sres, Cordero y Enciso. 15 diciembre.

1 febrero 1921.
1

Sr£s, Noguera y Maura 8 febrero 1921

7
. 15 febrero. 

- ■

Sres. Cordero y Martin, 22 febrero

,

. 19 abril. 
- '

Sr. Baeza. 27 abril.

-
. 3 mayo. Sres. Cordero 

y Martín Rodríguez, 11 mayo.

n
e
. 2b i unió. 
ii

. 8 noviembre.

Sr. Cordero.

Sres. Fraile, Baezay Plaz

2 julio.

a 8 noviembre.
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ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

Instancia de D. Domingo Honnaeche, pidiendo licencia p^ra al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcilaso 

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza, ................................ ...................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir 
un horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Di­
rección, ,

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados................ ................................ ..............................

Expediente sobre provisión de vacantes de cttauffeurs en el
ramo de incendios......................................................................

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar el pan.................................................

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos........................................................... ..............

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, en 
el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de D, Fran­
cisco Pasaron, en el número 23 de la calle del General Zavala. 

Instancia de D, Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela......................

Particular del Sr, Palomero, sobre uuiíicación de kioscos en las 
vías públicas.......................................... .............................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal....................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en 
el número 53 del paseo de Extremadura............................

ga la licencia...................................- .................................  .
Expediente de D. Antonio Buendía, pidiendo licencia para fundi­

ción de metales en el número 6 de la calle de Arango.........
Expediente de D. Rafael Mendieta, pidiendo licencia para 

tablecer café-tupi en los números 139 y 141 de la calle 
Atocha..................................................................................

a fin de comprobar los que son aptos para el servicio.

loción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la constrt 
nuevos mercados..........................................................

de pieles, en el número 13 del camino Bajo de San Isidro.... •. 
Instancia de D. Francisco Lafuerza, pidiendo licencia para

de Santa Engracia, 
Instancia de D. Cierne

CO M ISIO N  \ Fomento.

del Hospital

dantes de Arquitecto............................................_.......
■icencia de alquilar una casa en la calle de Antonio Dópe
trarradio................................................................. ."

lolicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidtend
talar almnbrado eii varias callea...................................

*ropo:>ición inte.'esando se determinen las facultades del
Concejal Inspector de Fontanería........ ........... - ---------

Toposición interesando conocer los trabajos realizados p 
replanteo del i royecto de urbanización, del Extrarradio, 

¡ipediente sobre revisión de precios de la contrata de piei
brada.........................................................._......................

Lltneaciones y rasantes de ia calle de aislamiento del Parq
Madrid........................ ......................................................

adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a ur
Parque para exposiciones y deportes...................... ........

’ olocactón de verja y jiuerta de entrada ai Parque de Madr 
el paseo del Angel Caído..................................................

TECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión«

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

FECHA 
del m i s ni o.

22 noviembre 1921. Srea. Cordero y Martín. 26 noviembre 192E

,41 enero 1922, Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

25 abril. Sr. Martin, 1 mayo.

20 junio. Sres. Silva y Ortiz, 26 junio.

27 junio. Sres, Maura y de Miguel. 3 julio.

18 julio. Sres, Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
y Ortiz, 31 julio.

] agosto. Sr. Garda Cortés. 7 agosto.

S agosto. Sr. Martin. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera,

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. Sr. Martín, 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

20 diciembre. Sr. Maura. 2 enero 1923.

26 diciembre. Sr. Sauz de Grado. 2 enero.

24 enero 1923. Sres. Conde de Vilana 
y Sanz de Grado. 29 enero.

30 enero. . Sres. Silva y Ortiz, 5 febrero.

13 febrero, Sr. Marcos. 19 febreroi.

1
27 febrero. Sr, Conde de Vilana. 5 marzo.

27 febrero. Sr. Silva. 5 marzo.

>
3 febrero 1917, Sres. M. Arias, Leyiín 

'  y Corona. 8 feljieio 1917,.

24 marzo. Sr. A lvarez. ' I2ábril.

10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

1 mayo 1918, Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

18 junio 1920, Sr. Tato. 23 junio 1920.
1

3] julio. Sr, López Baeza, 11 agosto.

' 1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr, Nicoli. 19 enero 1921..
\

3 junio. Sr. Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto.
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ASUNTOS PEND IENTES DE  DESPACHO

FECHA 
en

que pesó hI despHCtio 
de Comisión.

Expediente de canje de 1 fi.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo....................... ...................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales..........................................................................................

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra...........................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas, , . ,  
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921......................................................................................

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajínelos............
Expediente de modificación del Parque iirbanixado de la primera

zona del Ensanche.....................................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas....

Instalación de tuberías y bocas de riego eii las callea de López de
Hoyos y Cartagena...................................................................

Instalación de tina fuente en la calle de triarte. . — ..........
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del

Congreso..................................................................................
Expropiación del solar niímeros 9 y 11 de la calle de Latoneros,

con vuelta al número 0 de la calle de Tintoreros......................
Expediente relativo a la recepción de las vías’ pavimentadas por 

la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida. ..... ...................................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.....................................................

Pliego de condiciones para sacar a subasta la construcción de los
pavimentos de pórfido diabásico..................................... -.. .

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta a! número 23 de la calle de Atocha.......................... . , ,

Construcción de nn edificio en la Avenida de Pi y Margal! y obras
en el número 25 de la calle del Desengaño........................ .....

Provisión de una vacante de Delineante Topógrafo de Fontanería
Alcantarillas..........................................' .........................

Subasta de construcción de pavimento de granito porfídico, hasta
31 de marzo de 1927..........................  .....................................

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María Ri vero....................................................... . . . .

Instancia de D, Rafael Más Valle, solicitando una de las vacantes 
de oficia! carpintero de la Brigada del Cuerpo de Bomberos.. 

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muestras en los terrenos del actual Hipódromo.

Moción para que se evite ¡a subida de) precio de! flùido eléctrico. 
Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha­

miento de aguas residnarias ................................................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina.........

Presupuesto adicional de las obras en el edificio mnriicipal del 
distrito de ia Latina......................................... ....................

COM1SH3N ñ . '— fietie/ice/.cia y Sanidad,

Expediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidas y no satisfechos por falta de con­
signación................................................................................

Expediente a inoctún del Sr. Aivarez Herrero, para que se nor­
malice y regule la jornada de trabajo de ios ordenanzas ca­
milleros. ...................................................................................

19 abril 1922.

3 mayo,

3 mayo.

31 mayo.

6 junio.

16 agosto.

20 septiembre. 
20 septiembre,

27 septiembre. 
27 septiembre,

4 octubre.

11 octubre.

29 noviembre.

2S noviembre. 

13 diciembre, 

31 enero 1923. 

3! enero,

31 enero.

19 febrero, 

28 febrero, 

28 febrero. 

28 febrero. 

12 marzo.

12 marzo.

12 marzo.

12 marzo.

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que Se 
amplíe la Institución municipal de Puericultura........................

Expediente a moción del Sr. García Cortés, proponiendo se cos­
tee una carrera al niño Atilio José Chamón...................... , , , ,

Concurso para proveer una plaza de inspector de Higiene y Sa­
nidad pecuaria.......................................... ' ............. ........

Expediente relativo a la formación de nn escalq/ón de todos los 
chauffeurs municipales.......................................................

1 julio 1920.

7 septiembre 1921, 

12 diciembre.

7 noviembre 1922, 

3 noviembre.

THAMl'IE

acordado por la Comisión

Sres, Flores, Silva 
y Martín.

Sres. Nicoli, ludáu 
y Rodríguez.

, Sres. Alberca, ■ 
Navarro y García Cortés, 
Sr. Sáinz de los Terreros.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Indán. 

Sres. Cordero y Silva.

Sr, García Cortés, 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

Sr. García Cortés.
Sr. García Cortés.

Sr. Martín.

Sr. Navarro Enciso,

Sres. Sáinz de los Terreros 
y García Cortés,

Sr. García Cortés.

Sr. Sáinz de los Terreros.

Sr. Alberca.

S i, Sáinz de los Terraros.

Sr. García Cortés.

Sres. Incláu y Lozano.

Sr, Díaz Agero.

Sr, Gómez Jiménez.

Sres. Duque del Arco, 
García Cortés y Silva, 

Sr. García Cortés.

Sres, Duque del Arco 
y García Cortés,

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, ludan y Díaz Agero.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Indán y Díaz Agero.

Sres, Alvarez Herrero 
y Noguera,

Sres. Aivarez Herrero 
y Serrano Jover.

Sres. Aivarez Herrero, 
Villamil y Presa.

Sres. García Cortés 
y Ortíz.

Sres. Noguera, Pelegría 
y Sauz de Grado.

Sres. Aivarez Herrero, 
de Miguel yOrtiz.

FECHA 

del mismo.

19 abril 1922.

3 mayo.

3 mayo.
7 junio.

14 junio.
16 agosto.

20 septiembre.

20 septiembre,

27 septiembre. 
27 septiembre.

4 octubre,

16 octubre.

2 diciembre.

2 diciembre. 

18 diciembre.

5 febrero 1923, 

5 febrero.

5 febrero.

22 febrero,

5 marzo,

5 m^rzo,

5 marzo. 
16 marzo.

16 marzo. 

18 marzo. 

16 marzo.

20 agosto 1921.

27 mayo 1921.

3 junio 1922.



398 BOLETIN DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

A S U N T O S  l ’ KNI  )!1 ÍN  I ES D E D E S P A C H O

Espedieiife a virtud de acuerdo de la Cotiiisidii, nombrando una 
ponencia para reorganizar el servido de Limpiezas.................

Expediente a mocidn de varios señores Concejales, proponiendo 
la creación de un Instituto de Mecanoterapía........................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco­
nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera........ ■ ■ ■

Expediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Biienavista. interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia.........

Expediente a proposición de) Sr, Ossorio y Gallardo, para que se 
aumenten a ’cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma......................

Expediente relativo a faltas cometidas por el contratista del su­
ministro de leche. . . . .  ..........  .........................................

Expediente para que se presente el plan económico y orgánico
para el servido del Capamento de Yeserías.............................

Expediente relativo a distribución de cantidades consignadas para
el Laboratorio en el presupuesto extraordinario...................... :

Hefonna del Cuerpo faciittativo de la Beneficencia ...................
Expediente a moción de un Sr. Concejal, proponiendo se for­

me una Asociación-de ex alumnos de los Colegios municipales.

COMISIÓN Ensanche.

Acto de avenencia en tm expediente de expropiación y apropia­
ción, en la calle de Kodríguez San Pedro.................................

Relación de asistencia de los empleados durante el mes de fe
brero.......................................................... ...........................

Expediente relacionado con el proyecto de escalafón del personal
del Ensanche y redamaciones formuladas al mismo.................

Oíicio participando una vacante producida por fallecimiento de un 
Jefe de Negociado de tercera clase del escalafón administrativo
del Ensanche................................................. ..........................

Oficio dando cuenta de ima vacante producida por fallecimiento
de un Jefe de Negociado de segunda clase...............................

Oficio dando cuenta del fallecimiento de un Oficial primero del
escalafón administrativo del Ensanche.........-..........................

Oíicio de nu Inspector de calas de la segunda zona, presentando 
la dimisión del expresado cargo, y solicitudes de tres aspiran­
tes para cubrir dicha vacante..................................  . . . . . . .

Oficio de subasta de semilla para el ramo de Parques y Jardines. 
Oficio de subasta de manga je para el ramo de Parques y Jardines. 
Expediente iniciado por el Concejal Sr. Saborít, proponiendo la 

incautación de un solar abandonado en la calle de Fernando el
Católico.......................................................■ ..... ....................

Acto de avenencia en ttn expediente de expropiación de terrenos
para la calle de Magallanes.................... ..................................

Expediente de expropiación de parcelas de sobrante de vía en el
paseo de las Delicias—  ...................  ..............................

Expediente de licencia para construir un pabellón en el paseo de
las Delicias.............................................................................

Expediente para construir una casa en el número 107 de la calle
del General Pardiñas........................................................... ..

Expediente para obras de ampliación en el número 55 de la calle
de Serrano........................................... ....................................

Expediente para obras de reforma en el número lü de la calle de
Magallanes...............................  .............................................

Expediente para construir una casilla en el número 51 de la calle
de Núñez de Balboa........................................................... ....

Instancia de la viuda de im obrero solicitando un socorro..........

FECHA
en

iue pasú üi despacho 
de lif Coiiiisióri.

TIÍÁMJTE

HCordndo por In CumistdtL

KECMA .

li e 1 III í s iil o.

13 mayo 1922. Sres. Alvarez Herrero, 
Martin, Noguera, Palo­

mero y Presa, 16 mayo 1922.

20 mayo, Sres. Villamil, Bolaños y
Peiegrín. 3 junio.

1 junio. Sres. Villamil, Alvarez
Herrero y Palomero, 3 junio.

1 mayo. Sres, Alvarez Herrero, Vi-
llamil, de Miguel, Pelegrin

18 mayo.y Sanz de Grado.

26 febrero 1920. Sres. V i l l ami l ,  Garda
Cortés y Gómez catorre. 27 abril.

» Sobre la mesa.

»  ■ Sr. Villamil. 20 marzo 1923.

»
» Sobre la mesa. , 20 marzo 1923.

» »

12 noviembre 1922. Nueva entrada. »

28 febrero 1923. Nueva entrada. »

31 diciembre 1921. En suspenso. 23 marzo 1922, L
, 'f

20 enero 1922. Sobre la mesa. 5 febrero 1923,

25 febrero. Sobre la mesa. 8 marzo.

7 marzo 1923. Sobre la mesa. ] l marzo.

29 diciembre 1922. Sobre la mesa. 11 marzo.
20 marzo 1923. Nueva entrada. »

20 marzo. Nueva entrada. »

13 marzo. Nueva entrada. »

18 febrero. Nueva entrada. y>

13 marzo. Nueva entrada.

16 marzo. Nueva entrada. »

16 marzo. Nueva entrada. í>

IG marzo. Nueva entrada. y>

- 16 marzo. Nueva entrada. »

16 marzo. Nueva entrada. - »
15 marzo. Nueva entrada. 9

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
Acordada por este Exemo. Ayuntamiento, en sesión de IS 

aclual, la adjudicación de una parcela de terreno inedlFicable so­
brante de via pública, a solar que D. Ramón García Benito posee 
con fachada al paseo de las Delicias, por donde tiene señalado 
el número 54 provisional, cuya parcela mide 6'09 metros cua­
drados, que al precio de 25‘7o pesetas uno, importan ¡a cantidad

de 156'82 pesetas, se anuncia al público en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones legales vigentes para que durante 
el plazo de quince dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia, puedan presentar los propietarios que se conside­
ren. perjudicados Jas reclamaciones oportunas.

Madrid, 23 de marzo de 1923.— E) Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamié irid
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Acordada por este Excmo, Ayuntamiento en sesión de 21 del 
actual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable pro* 
cedente del suprimido camino de la Fuente del Berro, a solar que 
con fachada a! paseo de Ronda, posee D. Carlos de Baleiicliaiia, 
cuya parcela mide 3fi metros cuadrados, que al precio de 45‘OS pe­
setas uno, importan la cantidad de 1,622‘2.3 pesetas; se anuncia al 
público en cumplimiento de lo ordenado eu ¡as disposiciones le­
gales vigentes, para que los propietarios que se consideren per­
judicados, puedan durante el plazo de quince días contados desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este anuncio en 
el Botetín oficial de esta provincia, presentar las reclainacionés 
oportunas.

Madrid, 26 de marzo de 1923.-E l Secretario, F iíancisco 
Roano. .

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 2! del 
actual, la adjudicación de una parcela de terreno inedificable pro­
cedente del suprimido camino de Hortaleza, a solar que D. Fran­
cisco González Rojas, posee con fachada a la calle del General 
Oráa, cuya parcela mide 314‘80 metros cuadrados, que al precio 
de 2576 pesetas uno, importan la cantidad de 8.109*25 pesetas; 
se anuncia a! público en cumplimiento de lo ordenado en las dis­
posiciones legales vigentes, para que durante el plazo de quince 
días contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
del presente anuncio en el Boleífn oficial de la provincia, puedan 
los propietarios que se consideren perjudicados, presentar ias re­
clamaciones oportunas contra la adjudicación de que se trata,

Madrid, 26 de marzo de 1923,— El Secretario, Fr a .ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Fábregas, Lamarca y Hermanos, proyectan estable­
cer un taller de construcción de toda clase de carruajes y auto­
móviles en la casa número SO de! paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince díaŝ  a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de marzo de 1923.- E l  Secretario, F iíancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Otto Kallmayer, proyecta establecer un taller de fototipia 
e instalar dos electromotores de tres caballos de fuerza en la 
casa número 25 de la calle de Torrijos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicbas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 12 de marzo de 1923.— El Secretario, F kancpsco 
Ruano,

En curnplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima Depósitos Comerciales, proyecta esta­
blecer talleres de construcción y reparación de autocamiones e 
instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa 
numero 156 provisional de la calle de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicbas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! tériiiino de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Campos, proyecta establecer un taller mecánico

de reparación de motores de automóviles e instalación de un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza, en la casa numero 4 de la 
Avenida del Doctor Federico Rubio y Gaü,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de pítblicadón del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 20 de marzo de 1923. — Ei Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En cu iiplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales, déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente de Lucas Ortega, proyecta instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza, en la casa número 63 de lo calle de 
San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 192L- El Secretario, F rano seo 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miinidpaies de la Villa de Madrid, se annada al público 
que D. Angel Conde, proyecta instalar mi electromotor de 12 ca­
ballos de fuerza, en la casa número 4 de ia plaza de la Cebada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de marzo de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Decrel, proyecta instalar ima caldera de vapor 
en la casa número 8 de la calle de Femando VI.

Las personas que se éonsideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Aladrid, 20 de marzo de 1923, — El Secretario, Fr .ancisco 
Ru.ano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Cornelio Biodi, proyecta instalar una caldera para calefacción 
por agua caliente en la casa número 34 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amnieio, lo que-estiinen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1923. — El Secretario, Franclsco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Corcho Hijos, proyectan instalar una caldera para 
calefacción por agua caliente en la casa número 10 de la calle de 
Blanca de Navarra. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1923. -El Secretario, Fkanclsco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se annncia al público 
que D. Alberto Prado, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción por agua caliente, en la casa número 31 de la calle de Jorge 
Juan.
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Las personas que se consideren perjudicadas por diciia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1923.— El Secretario, Francisco 
R oano. ____________  .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emiliano Balduque, proyecta instalar tm electromotor de 
nn caballo de fuerza, en la casa número 28 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de riuince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2! de marzo de IS'ia.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cuiiiplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Conielio Bloch, proyecta instalar una caldera para cale­
facción por agua caliente, en la casa número 10 de la calle de 
Almagro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

LI C  E N C  I A S E X P E D I D A S
Poi* el Megoelado 4." (Obras.)

Ampliación; Agustín Rodríguez Bonet, sin número.
Muro de cerramiento; Cartagena, 19, e Hipódromo, con vuel­

ta a Palenda.
Reformas: Embajadores, 48; Piamonte, 10; Los Madrazo, 32; 

Puerta del So!, 4; Concepción Jsróninia, 27; Ventura de laVega,3; 
Alcalá, 10; Nueva de la Trinidad, 15; Mesón de Paredes, 100; 
Atocha, 78; Pez, 14; .Martín de los Heros, 37; Montera, 10; Ar- 
ganzueia, 1; Vilialar, S; paseo de Extremadura, S8; Mallorca, 3; 
San Bernardo, 21; Alvarado, 1, y Bravo Murillo, 125.

Revocos: Plaza del Progreso, 17; Duque de Rivas, 2; Sevilla, 
número Ifi; Marqués de la Ensenada, 8; Toledo, 8;Lope de Vega,5; 
Magdalena, 20; Zurita, 18, y Francisco Rodriguez, 20 ■
Pon la Sección de Obras tie
Construeeián en el Ensanche, '

desde el 16 al 22 de marzo 1923.
Obras de reforma: Alcántara, 3 y 5; Avenida de Menéndez 

Pelayo, 15; Meléndez Valdés, 19; Hartzenbusdi, Bravo Muri­
llo, 78 duplicado; Duque de Sexto, Máiquez y otras.

Faso de carros: Méndez Alvaro, Alenza y paseo de Ronda.
Vallado de solares: Fernández de la Hoz, Espronceda y Aran­

go, 3.
Construcción de pabellón: Peñiielas, 25,
Obras de ampliación: Paseo de Santa María de ia Cabeza, 42, 

y Alcalá, 85.
Alquilar: Ríos Rosas, 3 y 5; Murcia, 4; Narciso Serra, 3; Bra­

vo Murillo, 65.
Derribo de fincas: Arango, 3, y paseo de la Florida, 7,
instalación de un apiirato para calefacción: Lagasca, 38.
Revocos: Duque de Sexto, Máiquez, O’Donnell y Fernán 

González.
Obras de reparación: General Oráa, 31; Hartzenhusch, 4; 

Bravo Murillo, 78 triplicado; Claudio Coeüo, 67; Velázqnez, 67, 
y Pacifico, 47.
Por la D.peeclán de Fontanería Alcantarillas

Acometidas a la alcantarilla general, 5.
Limpieza y reparación de atarjeas, 16.
Total. 21.

S U B I T A S

Snbastos y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sil cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de 1h S[ibasta

Abril 3.

Marzo 26,

Abril 7.

16

16

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
Construcción de tm Parque del servi­

cio contra Incendios, en el solar 
propiedad del Exemo. Ayuntamiea- 
to, situado en la calle de Moret, con 
vuelta al camino del Instituto Rubio. 
Presupuesto...................................

Para redamaciones, por diez días, 
que empiezan a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial, y que terminan en 
la fecha que a! margen se expresa:
Construcción de cunetas cubiertas en 

el paseo de Extremadura.—Presu­
puesto calculado..........................

Para reclamaciones, por veinte días, 
que empiezan a contarse desde el día 
siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boíetín oficial, y que terminan eii 
la fecha que al margen se expresa:
Construcción de un edificio destinado 

a Casa Central de la Institución 
municipal de Puericultura y Mater- 
nólogía, en un solar propiedad de !a 
Villa, sito en el Campillo del Mundo 
Nuevo.—Presupuesto calculado , ..

CONCURSOS
Concurso para el arriendo del arbitrio 

sobre colocación de anuncios en los 
aparatos de hierro propiedad de la 
Villa, instalados en la vía pública. 
Las proposiciones se presentarán 
en el Negociado de Subastas, du­
rante el plazo del concurso, que es 
de treinta días hábiles que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Morfrííí.—Tipo 
libre.

Concurso para el arriendo de los 
kioscos-retretes existentes en las 
vías públicas de esta capital.—El 
plazo de! concurso es de treinta días 
hábiles, que terminan en la fecha 
que al margen se expresa y durante 
ellos se presentarán las proposicio­
nes en el Negociado de Subastas, de 
diez de la mañana a dos de la tarde. 
Tipo libre

Concurso para el arriendo de la ex­
plotación, conservación y entreteni­
miento de los evacuatorios subterrá­
neos que en la actualidad existen en 
Madrid.—El plazo del concurso es 
de treinta dias hábiles, que terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa y durante ellos se presentarán 
las proposiciones en el Negociado 
de Subastas, de diez de la mañana a 
dos de la tarde.—Tipo libre, 

Concurso para contratar la conserva­
ción y entretenimiento de 300 lám­
paras intensivas instaladas en las 
columnas de los tranvías y las que 
en lo sucesivo se instalen en las mis­
mas.—El plazo del concurso es de 
treinta días hábiles, que terminan en 
la fecha que al margen se expresa, 
y durante ellos se presentarán las 
proposiciones en el Negociado de 
Subastas, de diez de la mañana a dos 
de la tarde.—Precio tipo, por día y 
lámpara.........................................

160.015*64

86.174

708.542*83

0*55
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas ocurridas en el personal, durante los días del 20 uí 25 de marso de 1923, con arrento a lo 
dispuesto en las Bases 12 del Interior y 5.  ̂ del Ensanche de los respecticos presupuestos.

B  jA- J  A .  S

lí A M ü CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios............................. Peón.................... ......... * , p , ... *, Lázaro Algobia. 
Cipriano González,Idem........................... .............. Idem................................ -,.......................

E S T A D I S T I C A

M ORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones ppF causas, por edades y pop sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de febrero de 1923,

Población de Madrid, según el einpadrortamienlo oeriflcado en dicienibre de 1921: 680.316 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEEUNCIONES 

NuinendutiirH iiit&riiHcionHl

Fiebre tifoidea (tifas abdominal)----
Tifas exantemático..........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica............................................
Viruela.............................................
Sarampión ....................................
Escarlatina.......................................
Coqueliiclie......................................
Difteria y Crup...............................
Gripe................................................
Cólera asiático.................................
Cólera nostras.................................
Otras enfermedades epidémicas....
Tuberculosis pulmonar.....................
Tuberculosis de las meninges..........
Otras tuberculosis.............. ............
S ífilis...............................................
Cáncer y otros tumores malignos . ..
Meningitis simple.............................
Congestión, liemorragia y reblande­

cimiento cerebral..........................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda..............................
Bronquitis crónica.......... , ...............
Pneumonía y broiico-pneumonía.......
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.................................... ..
Afecciones del estómago (menos

cáncer).........................................
Diarrea en menores de dosaños. .. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante................................. l . . .
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis del Migado..........................
Nefritis y mal de Briglit...................
Otras pnfermedades de los riñones,

de !a vejiga y de sus anexos.........
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer....................................

Septicemia puerperal, fiebre, perífo-
nitis, flebitis puerperal.................

Otros accidentes puerperales..........
Debilidad congènita y vicios de con­

formación......................................
Debilidad senil............................ ...
Suicidios .........................................
Muertes violentas............................
Otras enfermedades.........................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas......................................

7'ototes por sexos... 

Totales por edades ..

De 0 
a 1 año.

•De 1 
a 4 añuíi.

De 5
a 19 Hnu&-

De 20 
a 3Í1 anos.

De 40 
a 59 años.

De 60
eu adelante.

£dad det̂ co- 
nocidd. RESUMEN

V. H, V, H. V. H. V. li. V. H. V. H. V. H. V. H. T,

» y> » 3 2 Î 1 -» fi fi fi fi fi 4 3 7
'Ü ÏÎ » » » » 1 » » fi fi fi fi fi 1 » i

» » » » » » » fi fi fi fi fi fi fi fi
» » y> » » í> » fi » fi fi fi fi fi fi
1 I 2 2 » » » » fi fi fi fi fi 3 3 6

» » 1 1 A » » » fi fi fi fi fi 1 Í 2
3 5 3 4 » » y> » fi fi fi fi fi 6 9 15
» 2 1 1 « » » fi fi ■ fi fi fi 2 2 4
1 2 3 2 1 5 2 3 6 4 3 6 fi fi 16 22 38
» » » » » » » fi » fi fi fi fi

» » » » » » » » fi fi fi fi Î fi fi fi
» » » » •A yt » 1 » fi fi » fi fi fi ! 1
í> A » I 4 12 26 20 22 ¡4 10 2 fi 1 62 50 112
l 2 5 5 3 . 1 1 ÎÎ fi fi fi fi fi iO 8 18
» 2 » 3 2 3 4 A 2 fi fi 8 S 16
2 2 » A 1 » 1 fi fi fi fi V fi 3 3 6
» ■ » » » » 1 3 12 16 14 17 fi fi 27 36 63

18 13 14 14 4 6 1 1 1 1 » 1 fi » ■38 36 74

» 1 » A 2 1 2 t o IO 26 40 fi fi 38 54 92
ít y> 1 1 . 2 7 8 18 17 26 57 fi ■ 1 52 86 138

7! 42 n 13 3 1 » » 1 2 4 4 fi fi 90 62 152
» » » » » 1 2 12 S 27 37 fi 1 40 48 88

17 25 le 12 6 2 9 3 24 23 37 51 . fi fi 109 N6 225

1 » f- » 3 » 5 » n 4 5 7 fi fi 25 11 36

» » Ï) » 1 » 8 1 2 » fi >: 11 1 12
19- 20 2 2 y> » » fi » fi fi fi fi fi 21 22 43

y> 1 i 1 2 yi y> 1 1 2_ 2 fi fi 5 6 11
» » 1 » 3 1 4 2 3 fi fi 7 7 . 14

A. » » 2 » » 2 3 - fi 4 fi fi 4 ■r/ 11
I 1 2 1 1 3 4 IS 15 10 14 fi fi 33 38 71

» » » » » » 1 » S fi 3 fi fi fi 4 » 4

» » . » » ’5 » 1 ÏJ 3 fi fi fi fi fi 4 4

y> - »■ » .i 4 1 fi fi fi fi fi ■ fi 4 4
» » > ». » 3 fi fi fi fi fi 3 3

31 ¡6 ' 1 2 » » » lí fi fi fi fi » fi 32 18 50
» Ï) » » >> fi fi 18 28 » 18 28 46
» » » 1 » 2 ■ 3 fi » >? fi 6 fi 6
» 1 1 » 3 » » 1 2 1 fi fi 7 2 9

18 9 (1 10 14 .5 12 11 20 22 26 , 'R ■ » fi 96 94 190

» » » 1 » » fi 1 fi fi fi ■ 2 Í 2

183 138 73 73 49 4.Í 85 70 173 153 218 313 fi 3 781 793

321 146 92 155 326 531 3 1.574

:1
'í

I I
i

i
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Resumen ds los nacimientos.

n 1 s  'r R IT  o  s

NACIDOS VIV O S
—

NACIDOS MUERTOS

DE[-*UNC!ONES

Legítimus. llegítmiüá. Total
1

Legifijnos. ilegfUiiios. Total.

V. H. V. H. V. ■ H. T. V. H. V. H. V. H. T. V, H. T.

Centro........................................... 31 29 5 4 36 33 69 3 4 3 4 7 42 105
Hospicio........................................... 32 30 1 3 33 33 66 4 2 2 » 6 2 s 55 49 104
Chamberí......................................... 106 92 12 8 118 100 218 9 4 2 » 11 4 15 81 76 157
Buenavista. .. ............................ . 80 91 4 5 84 96 IS) 12 2 » » 12 2 14 68 7! 139
Congreso............................... ......... 93 58 9 6 102 64 166 2 5 1 1 3 6 9 89 87 176
Hospital........................................... 76 85 11 7 87 92 179 4 8 * y> 4 8 12 107 89 196
Inclusa............................ I ............. . 86 86 54 59 140 145 285 6 S 11 5 17 11 28 109 lUI 210
Latina.............................................. 85 80 II 6 9S 86 182 13 9 . 1 3 14 12 26 S3 88 17!
Palacio............................................. 52 47 2 4 54 .51 105 3 2 2 1 5 ■ycJ 8 57 74 131
Universidad.................................... 96 76 11 7 107 ai 190 7 8 y> y> 7 S 15 90 95 185

Total........................ .. 737 674 120 109 857 783 63 50 19 10 82 60 781 793

Total general................. 1.411 229 1.640 113 ■ 29 142 1.574

C E M E N T E R I O S

Autorisíaciones de enterramiento en laa cuatro Sucramentaíe& 
desde el 26 de febrero ai 4 de mareo de ¡923.

1*

i '

i:,

AUTORIZACIONES

t/:!C¡3
c"u

a:X3
b
t®5Mp

X
X

5 ;
X

'A
a
í2o,'

M O
Ñ'x 
® rfi o- - ’rí
rt £
 ̂9

IMPORTE

V
De 33 pesetas................ 4 7 3 » 14 462
De 44 ídem ................... 4 8 2 » 15 660
De 50 ídem................... 1 4 » 2 6 .300
De 1 10 idem ................... 2 1 ■i) 3 330í De 165 ídem.........C........ » » 1 1 165

T o t a l e s ............... 11 2 0 5 3 39 1.917

C O N C U R S O S
El Excmo. Ayuntamiento en sesión de IS de diciembre del año 

último, a propuesta de la Comisirm 3.“ (Policía urbana), y en cum­
plimiento de la Base 16 de las complementarias del vigente presu­
puesto ordinario para e) año económico de 1922-23, ha acordado 
la provisión por concurso, mediante examen, de una plaza de 
Romanero de mercados, con sujeción a las siguientes bases:

1. ‘ Para tomar parte en este concurso, es reqtiisito indispen­
sable que ios aspirantes sean mayores de veintitrés años y no 
excedan de cuarenta y cinco, y no tener ningún defecto físico que 
les impida e! desempeño de sus funciones.

2. ‘  Sufrirán un examen que abarcará las materias que se ex­
presan a continuación;

a) Escritura al dictado.
b) Aritmética (las cuatro reglas),
c) Reglamento de mercados.
d) Demostración de conocer el manejo de la romana,
3. '  En igualdad de conocimientos serán preferidos los Mozos 

de limpieza y Vigilantes sanitarios que desempeñen plazas de 
Vigilantes de mercados.

4. * l.os exámenes se verificarán en la Casa de Cisneros (Salón 
de Subastas), transcurrido el plazo de un mes de la fecha del 
anuncio en el Boi.ktÍn ijkl AyüiVTAmikntü ok Maokiij.

El Tribunal quedará coiistituído por nn Profesor de Instruc­
ción publica inunicipa!, el Jefe de mercados, el Presidente de la 
Comisión, y dos señores Concejales, actuando como Secretario

el Jefe del Negociado de Abastos u otro Oficial de) mismo Nego­
ciado en quien delegue.

Para optar a este concurso se concederá un plazo de veinte 
días, a contar de la fecha de publicación del anuncio en el Bole­
tín  DEL. A yuntamiento de M adeid para que los interesados 
presenten sus solicitudes debidamente reintegradas en el Registro 
general de este Ayuntamiento, acompañando certificaciones de 
nacimiento y buena conducta.

Lo que se anuncia al publico para su debido conocimiento.
Madrid, 7 de marzo de 1923,—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Excma. Corporación, en sesión de 24 de diciembre último, 
ha acordado anunciar concurso público para arrendar la explota­
ción. conservación y entretenimiento de ¡os evacuatorios subte­
rráneos que en la actualidad existen en Madrid y el kiosco de la 
Zona de recreos de! Parque de Madrid, con sujeción a las siguien­
tes bases:

FACULTATIVAS
a) Serán objeto de arrendamiento los dos evacuatorios subte­

rráneos situados en la Puerta del Sol y el de igual clase que existe 
en el paseo del Prado, así como el kiosco emplazado en la Zona 
de recreos dei Parque de Madrid.

b) Dichos evacuatorios y kiosco, con todo el material que en 
ellos existe, anejo a la prestación del servicio, pasarán a poder y 
estarán bajo la custodia del arrendatario, haciéndole entrega en 
el estado en que se encuentren al día siguiente de haberse forma­
lizado la correspondiente escritura de adjudicación del concurso, 
a cuyo efecto se hará una inspección y recuento de todo el mate­
rial, extendiendo un acta en la que se especifique el estado de 
conservación de los elementos constructivos, material sanitario y 
mobiliario que ha de pasar a poder del adjudicatario, cuyo mate­
rial revertirá al Excmo, Ayuntamiento en perfecto estado de con­
servación, una vez transcurrido el plazo fijada para el contrato,

c ) El concesionario queda obligado a efectuar las obras de 
conservación en todos los evacuatorios y kiosco que son objeto 
del arrendamiento, tanto en los elementos constructivos como en 
lo referente a pintura, decoración, cristalería, mobiliario, dotación 
de agua, etc., a la sustitución de aparatos hasta dejarlos en con­
diciones de funcionamiento y limpieza aceptables.

d) Será de cuenta del concesionario el suministro de agua, luz, 
calefacción y niateria) necesario para todos los servidos, a cuyo 
efecto, antes de firmarse el acta de entrega a que hace referencia 
la base b presentará los contratos que tenga estipulados con las 
Compañías de Electricidad, del Gas y del Canal de Isabel íl.
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permanecerá

e) El servicio público de ios evacuatorios durará, como niini- 
ino desde las siete de la mañana hasta la mía de la madrugada, 
durante los meses de octubre a marzo, ambos inclusive, y desde 
las seis de la mañana hasta la misma hora de la madrugada, du­
rante ios meses restantes.

Uno de los evacuatorios de la Puerta del Sol 
abierto al público constantemente.

E! kiosco situado en la Zona de espectáculos del Parque de 
Madrid estará abierto las mismas horas que éste, salvo las tem­
poradas de actuación en dicha zona, que no se cerrará hasta que 
finalicen los espectáculos.

f )  El concesionario no podrá introducir variación alguna en 
los emplazamientos, distribución, forma de los servicios, decora­
ción, etc,, sin obtener previamente la necesaria autorización del 
Ayuntamiento, Üe quien habrá de solicitar cuantas modificaciones 
estime convenientes introducir, acompañando a la instancia el co­
rrespondiente plano y Memoria descriptiva,

g )  Las modificaciones que se lleven a efecto con arreglo a lu 
que determina la base procedente serán de cuenta del concesio­
nario, el cual no podrá hacer reclamación alguna por el mal 
estado en que pudieran encontrarse ios materiales y efectos, 
teniendo la obligación de reponerlos a su costa basta dejar el eva­
cuatorio o kiosco completamente terminado y en disposición de 
prestar servicio, previa recepción y aceptación del Ayuntamíento.

h) Bajo ningún pretexto podrá el concesionario tener cerrado 
al servicio público ninguno de los evacuatorios, y sólo en el caso 
de inutilización ii obras que impidan la prestación del mismoj y 
previa autorización de la Alcaldía Presidencia, podrá cerrarse al­
guno de ellos para su reparación completa el tiempo indispensable, 
a juicio de la Inspección técnica municipal.

i ) Todos los materiales que hayan de emplearse en las repara­
ciones serán de primera calidad y siempre precederá a su empleo 
el reconocimiento y autorización de la Inspección municipal,

i )  El concesionario ejecutará en el plazo máximo de cuatro 
meses las reparaciones que sean necesarias, a juicio de la Inspec­
ción técnica municipal, y que se consignarán en el acta de en­
trega,

k) Para atender al servicio y custodia de los evacuatorios sub­
terráneos habrá, por lo menos, en cada uno de ellos, dos hombres 
encargados del servicio interior. Estos empleados irán de unifor­
me, compuesto de pantalón de paño azul y americana blanca con 
botón plateado y gorra de las llamadas de plato con funda blanca 
y el escudo de Madrid en metal blanco y un número que sirva de 
indicación al público en el caso de reclamación por faltas en el 
servicio o de respeto al mismo.

El kiosco del Parque de Madrid podrá estar a cargo de una 
mujer, la cual tendrá a su cargo la limpieza de todos los servidos, 
dependencias de! kiosco y el barrido de una zona mínima de dos 
metros alrededor del mismo.

La Alcaldía podrá obligar a) contratista a que despida a cual­
quiera de sus empleados que por faltas en el servicio o mal com­
portamiento se haga acreedor a esta medida.

Los dependientes encargados del servicio de evacuatorios 
deberán tener de veinticinco a cincuenta años, ser vecinos de 
jMadrid y acreditar buena conducta.

l ) E! concesionario deberá presentar antes de dar principio a 
la prestación de! servicio, el contrato de trabajo que haya cele­
brado con sus dependientes; asimismo deberá presentar la póliza 
del seguro de incendios y exposiciones de los evacuatorios y del 
kiosco,

ll) Las faltas que se observen, tanto en el personal como por 
deficiencias en la forma de prestar los servicios, en el aseo, lim­
pieza, etc,, serán castigadas con multas de 50 pesetas la primera 
vez y 100 la segunda, llegando a la rescisión del contrato si a la 
tercera multa impuesta, que podrá alcanzar a la cifra de 250 pese­
tas, no hubiese cumplido el concesionario la orden que se le baya 
comunicado por escrito con motivo de faltas cometidas o inctmi' 
pümiento de alguna de las cláusulas del contrato,

m) En la conservación de los evacuatorios que debe realizar 
el concesionario, se comprende la edificación interior y exterior,

así como los desagües hasta la acometida a la alcantarilla oficial 
y los correspondientes a conducciones de agua, luz y gas, desde 
el punto en que pasan a ser propiedad del Municipio,

Se estimarán para los.efectos de esta condición, como for­
mando parte de la edificación, los aparatos de toda clase inheren­
tes a la prestación de ¡os distintos servidos, aunque por su con­
dición peculiar pudieran afectar ia calidad de muebles, incluyén­
dose asimismo las barandillas y columnas para el alumbrado 
situadas exteriormente en la zona indicada, si bien quedan ex­
cluidos los aparatos de luz de estas últimas, por estar afectos al 
servido de alumbrado público.

n) El concesionario será responsable de los accidentes que 
con motivo de la explotación en los servicios contratados sufra 
el personal afecto a los mismos,

fi) El Ayuntamiento ejercerá una inspección tan escrupulosa 
como la estime oportuno, con el fin de asegurar de manera eficaz 
el cuiiipümiento estricto del contrato que en su día ha de legali­
zar el arriendo. Esta inspección será delegada en ¡a Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, quien la ejercerá por los medios de que 
dispone,

o ) Los locales de los evacuatorios se desinfectarán seinanal­
mente por dependientes del Laboratorio municipal. Si por razo­
nes de higiene pública o con motivo de epidemias declaradas 
oficialmente, la Superioridad estimase conveniente realizar la 
desinfección con mayor frecuencia, la contrata acatará las dispo­
siciones que se dicten al efecto. .

p ) También queda obligado a uo poner en uso ropas de nin­
guna clase sin que previamente hayan sido desinfectadas,

q) El concesionario podrá ampliar los servicios de los evacúa’ 
torios con los de cuartos de aseo para señoras y caballeros, lim­
piabotas, peluquería, escritorio-coutinental, depositaría de peque­
ños objetos, teléfonos, baño, anuncios en paramentos y cuales­
quiera otros de interés general, en la inteligencia de que este 
acrecentamiento de servicios no podrá hacerse a expensas del 
terreno que en la actualidad ocupan los servicios gratuitos, lo s 
cuales continuarán con el arriendo en toda su integridad. Para 
esta ampliación de servicios deberá presentar el concesionario 
los correspondientes planos y Memoria y obtener la competente 
autorización del Ayuntamiento, caso de que no formen parte 
integrante de su proposición, en ia que en todo caso, deberá con 
signar las ampliaciones que se baila dispuesto a efectuar o si ha 
de limitarse a la explotación de los servidos actuales.

t)  Para los efectos de la explotación se considerarán como 
servicios de utilización gratuita los de urinarios, lavabos afectos 
a este servicio y dos W. p., por. lo menos, en los evacuatorios 
subterráneos. _

s) El concesionario sólo podrá percibir del público, sin excep­
ción de persona alguna, una tasa por utilización personal única 
de los W. C. y lavabos de pago, en la siguiente forma:

I. Por nn servicio de W. C. y bidet, con sn correspondiente 
dotación de agua fría, papel higiénico y toalla, 0‘ 15 pesetas.

][ Por un sei'vicio de W. C., sin bidet, con papel higiénico, 
0‘ 10 pesetas.

III Por un servido de lavabo con su correspondiente dotación 
de agua fría y ropa limpia, 0‘05 pesetas, '

No obstante la precedente tarifa, el concesionario podrá esta­
blecer dotación de agua caliente en ambos servicios con im so­
breprecio en cada uno de 0'05 pesetas, pero sin que dejen de sub­
sistir los anteriores servicios,

t) El plazo de duración del contrato será de quince años a 
contar de la fecha de entrega del servicio.

Para los efectos de! pago de derechos reales y para ¡a 
constitución del depósilo que ba de servir de fianza, se fija como 
valor de la concesión el de 250.000 pesetas.

v) Los concursantes deberán acreditar liaber consignado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad de 10.000 pesetas, pu- 
diendo verificarlo en metálico o eu cualquiera de los valores o 
signos que determina el artículo 12 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, computándose éstos en la forma que se establece 
en el artículo IJ de la misma.
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v) El concurso se anunciará a tipo libre, pudiéndolos concur­
santes formular, con referencia a este extremo, cuantas propo­
siciones estimen convenientes, _

í/) Hedía la adjudicación, el concesionario consignara, en con­
cepto de fianza definitiva a responder del cumplimiento del con­
trato la cantidad que por tal concepto ofrezca en su proposición, 
la cual le será devuelta a ,1a terininac'ón de aquél, si no estuviese
afecta a ninguna responsabilidad.

s) El concesionario quedará exento por todo el tiempo que 
dure la contrata del pago de licencias, arbitrios e impuestos uni- 
nicipales que afecten a la concesión.

. económico administrativas
1,'' El plazo del concurso se abre por término,de treinta días 

hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid. ^

o." Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 8.% en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañadas del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal la cantidad de 10.000 pe.setas en concepto 
de depósito provisional, de los sellos mmiicipales especiales de 
subastas y concursos, se presentarán durante los días hábiles que 
comprende el plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría del exce-

lentísirno Ayuntamiento .  ̂ t
3. * Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece- 

deníes estarán de manifiesto durante los mismos días y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaria.

4. “ El precio de este concurso es de libre oferta, por parte 
de los concursantes; quedando fijado en aquel en que se haga la

adjudicación. . . .  . ,
5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general

de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad que 
en calidad de tal ofrezca en su pro, osición, piidiendo hacerlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
e! articulo 12 de la Instrucción de 24 de enero de !90o, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el artículo 13 de la 
misma Instrucción. ■

6. = El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le
fuere definitivamente adjudicado. _ ■ j i

7. " El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la cansa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio 
y expresamente se somete a los 1 ribunales de esta Corte.

a," El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10. Terminado el plazo del concurso se procederá por la Co 
misión d."“ a examinar las proposiciones que se hayan presentado 
reservándose el proponer al Excmo. Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa o desecliarlas todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte del concursante.

Madrid, ,30 de octubre de 1022.-E l Secretario, Francisco

R uano. '  _
Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1923.-EI Secretario, Fk .ancisco

Rua .mo. ^ ^

COMISIÓN E JE C U T IV A  » E l  M O N TEP ÍO  M U N IC IP A L
Acuerdos adopta ios en la jimia celebiada el día I de mareo

de 1923.
Conceder a doña Josefa Castell y Raíz, viuda de D. Sebastián 

Bustamante, Jefe de Negociado, jubilado, la pensión vitalicia de 
primera clase, de 2.000 pesetas anuales. ^

Conceder a doña Dorinda González Guitián, viuda de D. Fe­

lipe Gutiérrez y Morales, Jefe de Negociado de iercera dase de

la sección de Contabilidad, la pensión vitalicia de primera dase,

de 1 666*06 pesetas anuales. n Vi
Conceder a doña Francisca Sanz Hernández, viuda de D. Vi­

cente Pérez García, guardia municipal, la pensión vitalicia de se­
gunda clase de 661*53 pesetas anuales. „

Que continúe sobre la mesa el expediente de dona Baltasara 
Vñlverde, hasta que se verifique la revisión de las pensiones que

se hallen en el mismo caso, ' v
Se dió cuenta del estado de ingresos y pagos verificados en el

mes de febrero de 1924, con el siguiente detalle;

-  ■ - ■■■ ■ ■■■ 1 METÁLICO VALORES

Pesetas. . Pesetas.
XiagreBoe.

Existencia en 1 de febrero.

Descuento sobre haberes.
Intereses de valores......
Amortización de valores..
A cuenta de un socorro. .

216.781*08 2.046.400

2.763*07
6.712**25

14.998*65
17 24.490*97

2.046.400Total. .■ -

Tragón,

Hensíones vitalicias.......
Socorros........................
Haberes devengados y no 

percibidos.. . - • ■ ■ ■ ■ 
Amnrtizanón de valores..

510*89 
L n 1 ‘4*2

129
». 1.751*31 15.000

DxísteiiCia para i de mareo ---- 239.520*74 2.031.400

Demostración de dicha existencia.

En el Banco de España, 
cuenta corriente. . . .  

En el Banco de España, 
por depósito de va­
lores........................

En el Banco de España,
en billetes................

En plata......................
En bronce...................

T o tale s----

METÁLICO

Pesetas

VALORES

Pesetas.

225.650*76

13.85'J 
19 
0*98

2.031.400

TOTAL

pesetas.

225 650*76

2,031,400

13.850
19
0*98

2.tt31.400 2.270 920*74

Se dió también cuenta délas altas y bajas producidas en la 
nómina de pensionistas durante el mes de febrero, resultando que 
hubo altas por 241*10 pesetas y bajas por 180*53 pesetas.

La Comisión quedó enterada.

C O N  T _ ^  U R I A
A N U I ^ I O S

Se pone en conocimiento de los poseedores de volantes para 
fe de vidas y de todo sello o papel municipal del año 9^«
el p L o  para su canje por los de 1923-24. termina en 16 de abi d

Dkhos^canjes pueden verificarse de nueve a doce de la maña­
na los días laborables, en la Caía de la Sección de Ingresos, sita

K S ‘‘2V d e ' '™ ', »  de 1M .-E 1  Contedor, » » e e í  C. ,J 
Mañas.

Cédulas personales.
Terminando el 31 de! presente mes el periodo de redamaciones 

V rectificaciones del padrón de cédulas personales, expuesto a 
DÚblico en consonancia con la resolución de la Dirección general
S r S t r ib S S . .  de 15 de noviembre de « f .
contribuyentes sujetos al impuesto que, desde 1 de abril próximo.
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comienza el período de cobranza voluntaria, como dispone la Rea! 
orden de 18 de marzo de 1908, el cual terminará el 30 de íttnio 
venidero, en armonía con el,artículo 37 de la Instrucción para la; 
exacción de dicho impuesto,

,Lo que se pone en conocimiento del público a los efectos lega­
les correspondientes.

Madrid, 22 de marzo de 1923.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. fo/fj.

Coí/encidrr en Bolsa de tos oaiores niunicioates en los dtas del 17 al 33 de mareo de ¡923.

Anterior, Día 17, Día 19 Día 20. Día 31. Día 22. Día 23.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
79% 79 » 79 78* 50 78*50 78*50

Expropiaciones en el interior.—Obligacio-i E. 1899,,. . 93*50 » » 93*50
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. i E, 1909......... 90 25 Ti » » » » 90*25

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100.................................... 84 » HÍ- » »

Cédulas de expropiaciones de! Ensanche de 500 pesetas al
4 'A por 100. Emisiones de 1899 y 1907.......................... 93*75 » y> » >í

Idem id.—Emisión de 1915.. ..................... ................. 87 X » » » P ii
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100................................................................................... 88 » Ï) 88 87*50 87*50 87*50
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.................................................................................... 87*50 87*50 » 87*75 87*75 87*50 87*50

E N S A N C H E

ingresos i¡ pagos oerificados por cuenra dei presupuesto de ¡U22-2c.

INGRESOS

O A P I T  II l. (.) S

1 —Contribuciones y recargos..............................
2. “—Venta de terrenos................................. .
3. “—Subvención del Ayuntamiento ............
4, "—Resultas... ............................................
5, " —Imprevistos y eventuales.....................
8," —Reintegros......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,,,.

' Total de ingresos fotmaligados

TOTAL 

de créditos 

prefiiipuesiíiíi.

\
Pesetas*

INtiliESOS FOIÍMALIZADOS

Hasta el 17 
de marzo de 1023.

Pesetas.

Del 18 al 25 
de marzo de 1923,

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta e l25 

de marzo de 1923

Pesetas.

8.845.195*56 7.579.404*75 » 7.,579.404‘75
279,861*01 33,502*45 ií .33.502*45

1.000 1.000 » 1.000
2.125.694*70 2.009.815*01 » 2.009.815*01

14.581*77 14.581*77
59.285*20 63.726*23 6.088*69 69,814*92

11,311,036*47 9,702.030*21 6.088*69 9.708.118*90
» 1.381,009*70 3.484*55 1.384.494*25

11.311.036*47 11.083.039*91 9,573*24 11.092.613*15

C A P [ T 11 1. O S

1.“—Gastos del Ayuntaniiento. 
23—Policía de seguridad....... .
3. '’—Policía urbana......
4. °—Obras públicas....
5. °—Cargas..................
Ü,"—Imprevistos......................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................

Total de pagos formalizados .

PA G O S

TOTAL 

de crédUos 

Hiitori?.

setas e

850.290 
2/8.811*50 
307.193'16 

8.453.043‘ 10 
1.722.215*92 

40,221 '67

9.651.775'35
»

9.651.775*35

P A tiü S  E.IECtlTAIJÜS

Hasts el 17 
tie inarco de 1933.

Pesetas.

774.379‘88 
257.907*50 
236.472*87 

5.891.952*92 
1,168.169*15 

10-115

8.338.997*32
. »

8.338.997*32

Del 18 al 35 
de marzo de Î923.

Pesetas.

103*50 
22.515‘6S 

114.274*24
»
»

136.898*42
»

136.898*42

' ro ta i de paaos 
hasta el 35 

de marzo de 1923

Peseras.

774,379*88
‘258.016
258.938*55

6.006,227*16
1.168.169*15

10.115

S.475.8a8-74
»

8.475.895*74
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Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. .. 
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

8.475.89574 
1.5S4.494'25

» .

PESETAS

9.708.118'90

r.091.401‘49

2.616.717‘41

N T  E R I O R

/nffresos u pagos neri/icadns poi cuenta liei presupuesto de ÍÍ)2J-S3.

INCH ESOS

C A P I T U L O S

- P r o p i o s ...............................................................
-Montes..................................................
-Impuestos............ ................................- Beneticencla.............................................
-Instrucción pública...............................-Corrección pública.................... ...............
-Extraordinarios....................................
-Resultas............................. ..........
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros . ..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fotniaiUados..

Cií É D r i ' O S
pr esiipiiestoK 

¡•esews.

12.C

602
.567
.932
173

217'69 
.700 
559‘50 
004‘97 
.600 
S56‘30 
032‘ 19 
.14178 
.269‘«0 
.900

.55.461.282*33

55.461.282‘33

INtiEESOS FttHMALlZADOS

Hasta el 17 
de marzo de 1933.

Pesetas.

Del 18 al 34 
de marzo de 1933.

Pesetas.

Total de iiifírenos 
hasta el21 

de marzo de UU3.

í t̂íseías.

110.685*56 y> ■ 110.685*56
o.093‘65 25 6.118*65

10.380.533*36 304.210*99 10.684.744*35
16.594*03 33*80 16.627‘83
8.014*75 y> 8.014*75

393.805*70 6,025*a5 399.830'75
4.6S8.883‘60 » . 4.688.833‘60

37.316.098*44 538.034*25 37.854.132*69
15,359*11 Ti 15.359* 11

52.936.068*20- 848.329*09 53 784.397*29
324.913‘61 843*56 325.757*17

53.260.981‘81 849.172*65 .54.110.154*46

P A G O S

C A P I  T U I. OS

- Gastos del Ayuntamiento.......
-Policía de seguridad................
-Policía urbana y rural............
-Instrucción pública..................
-Beneficencia............................
-Obras públicas........................
-Corrección pública................ .
-Montes....................................
-Cargas................. ......... ; ■ • • ■
-Obras de nueva construcción.
-imprevistos......................  ■ ■ ■
-liesnitas..................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos foimnheados.

cnEnrrtjs
H i i i n r i z a d o s .

I’eselas.

5,568.097*42 
3.733.438‘73 

10.139.195*78 
3.655.935*12 
4.803.161*21 
7.620.502*56 

649.098*02 
»

15.776.234*62 
1.547.635‘42 

294.229*50 
»

53,787.528*38
»

HAtiOS E.IECiri 'AUnS

5.3.787.528*38

ItastB el lí 
de marzo de 1BS3

Pesetas.

5.027.291*38
3.068.742*24
9.104.769
2.999.597*72
3.702.279*14
6.392.507*17

349.606*40
a

14.984.484*58
872.815*48
513.968*89

»

47.016 062 
136.269*92

47.152.331*92

Î ei 18 al 34 
de marzo de 1923.

Pesetas.

43.044*63 
6.182*56 

145,138*10 
14.095*59 

111,312.20 
158,439‘84 

»
»

76.066 09

6.392*50
»

560.671*51
»

560.671*51

Total de pagos 
hasta el 34 

de marzo de 1923.

Pesetas.

5,070.336*0 ( 
3.074.924*80 
9.249.907‘10 
3,013.693*31 
3.813.591*34 
6,550.947'01 

',349,606*40 
»

15.060.550*67
872.815*48
520.361*39

»

47.576.733*51
136.269*92

47.713.003*43

ÍVl adrid
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líiicresos for.nalibados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos........ ....

Pagos ejecutados , . . . .
Idem reintegrados.......
Idem líquidos.............

P E S E T A S

5vd.784.397*29 
136.269*92

»

47.576.733*61
325.757*17

»

Existencia en Tesorería:

P E S E T A S

53.648.127*37

47.250.976*34

6.397.151*03

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las opeFaeiones de contabilidad vepífleada.s hasta fln del mes de febrero de 1923.

PRIMERA PARTE. — INGRKSOS

I> K  11 K H  A  n  R It H A  r- U o  H

C A P í r u i . o s

BHBDITOS PRESafÜESTOfi
Dgu D0RH3

Devoluciones T O T A L R«cstidacíó ii T O T A L
Exceso

Para 1922-23
Procedentes 

de 1921-22.
verificadas.

Pesi?tíis.
obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

de ingresos 
sobre 

los
presupuestos

2,*’
P rop io s* »-..*  .........................
M on tes................ *............... .

80,328*70
24.700

11.956.308*32 
22.475*13 

3.600 
703*60 

602,032*19

37.732.659'53 
'73.900

23,888*99 110.217*69 110.151*86 110.151*86
3.440*40

45.806*51
21.317*10

2.506.317*14
19ffi8‘6ü

855*30
369.409*91

2.5ÍH, 113*77 
158,540*89

45.740*68
3." liiip iiestos,,. . * ............ . 56,251*18

11,529*84

’l52'70

358.485'QS4," 14.316*37
8.014*75>

14,316*37
8.014*75

^3,372*25
4.687.184*56

35,612 191*77 
15.359*1;

5."
S,**
1.“

instrucción publica.........
Corrección púbUca*..............

3.600
856*30

4’,414*ro
•

S.”
9,*’

10,"

Resu ltas...................................
Recursos lega les  para cubrir

el dé fic it..............................
R e in tegros...............................

4.567.141*78

199.010*37

190*80

18.058*19

4.567.333*58

37.950.328*09
173,900

4,687; t&4‘¿6

35 ei2.19!*77 
15 359*11

119*851*98

223 977*45 
>

50 602,707*47 4.858.974*86 120 342*52 55,581.624*85 50,050.044*54 50 ffiO 044*54 5.e84.p50'25 752.469*94

SEGOND.A PARTE, —  PAGOS

C A P IT U L O S

Gastos d e i Ayunta­
miento .........  .......

Po lic ía  de seguridad. 
Policía  urbana y  rural 
[iiatrucciún pública..
Beneficencia..............
Obras públicas..........
Corrección púbiicu..
M on tes.......................
Cargas........................
Obraa de iiiieva cons­

trucción..........
Imprevistos......líesnitaa........

1> R  B  R H  A  U  K  l {
ititi* I t l l l l l l l l

A lteraciones 0REDITO3 PEESaPUmOE
A lteraciones

créditos pre- 
stipuestos»

Befas

Pagos

ejecutados.

Pésetaa.
Para 1922-23

Procedentes 

de 1921-22.

Rein tegros

verificados.

en ios
créditos pre­
supuestos-

Autnentos.

T O T A L

Pesetas.

Resto

del

crédito
presupuesto.

> 4.618.073*01 
2,818,150*45 
8.733.89?-39 
2,839.572*73 
3.40a 458*67 
6.051.677*92 

349.606*40

4.648-073*01
2.818.150*45
8,733.8,97*39
2.839.572*73
3,405.458*07
6,051.677*92

349,606*40

5.555.267*75
3.660.563*30
9.365.504*71
3.409.861*04
4.395.472*K
7.253.374*25

648.898*02

!2.829*67 
72.875*43 

773,691*07 
246.074*08 
407.688*36 
367.123*31 

200

69,951*22 
1.915*07 

1Lot2'30 
13.445‘91 
8,773*94 
6 397*74

13,659*50
94.272*46
81.729

5.637.348*64
3.735,353'80

10,164,400*67
3.693.653*49
4,S93.6et‘ 15
7.tfi6.W0*3O

619.098*02

989.27’,*63 
917 203*35 

1 430 503*28 
^1.080*76 

1,188,20-5*48 
!.57.5,222*38 

299.491*69

* 14.471.354*0? 14.471.354*07 11.737.6Í7‘83 1 038.616*79 207.523*13 15.983,757*75 1.512.403*68

37,924*96
859 918*68 
483.790*23 

>

859.918*68
521.715*19

1.294,127*72
282.020

253.507*70
12.209*50

98
300.0CO

1.547.733*42
591.229*50

^.814*74
79.514*31

37.921*96 44,681 499*55 44.699.424*51 50.60*2.707*47 3,184.820*91 318.957*40 419 653*96 54.526 139*74 0.826.715*23

TERCERA PARTE. —  BALANCE DE l.AS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

( Kealizudo.s. . .
liigreao,s.................................... . D evu e lto s ....

. I Líquidos.........
„  ( E iecu tados...

......  ................................... í  Reintegrados
1 Líquidos........

ñ.visfencin en lesorenn.........

DEBE H A B E R

Pesetas. Pesetas.

120.342*59
50.650.044*54

*

44.661 499*55
318.957*40

6.187.159*87 *

50.969.001*94 50 969.001*91

S  A  1. I*  O  tg

D EU D O RE S

Pesetas.

44.342.542*15

6.187.!59‘87

50,529.702*02

A C R E E D O R E S

Pesetas,

50.329.702*02

50.529.702*02
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Estado domostrativo y balance de las opepaeíonas de contabilidad verlfleadas hasta lln del mes de febrero de 1923,

PRIMERA PARTE. —  INfMÍESOS

C A P ÍT U L O S

I> R It K II A ir Kit A L IMIM

aRKDlTOa fRfiíUPUKSm

Devoluciones

verificadas.

T n  T A L 

Pesetas.

TOTAL
de

recandacióir
obtenida.

Pesetas.

' QKUDORKfí

Ing;resos 

por realizFir.

ACRJitíDÜtilíS

Exceso 
de ingresos 

soore 
los

presupuestos

Para lfB?S-a3
Procedentes 

de lDai-23

1.“ Contribuciones y recargos...... ........................ 7.100.00C 1.745:195'5CÍ 8.845.195'Se 7'. 379.404 75 L265.790'81
O Venta de terrenos............................................. 361.725 18.136'01 > 279»B6P01 33.503'45 346.358*56 >
3." Subvención del AyimtaraieiUo............................ LOCO s * l.OOÜ > 1.000 »

Resultas......................................................., l ÍBT.eOO'SG 187.995'11 3.135.69470 e.0(B.8I5'0Í 1 !5.879‘69 >
5.' Imprevistos y eventuales................................... > V > > 14.ñKl‘?7 • 14.581‘77

lÍGínt^Rrns.*............................................. ... -. 58.G2! (ÍÜl‘90 * 59.285‘aO 51 36577 9.550‘47 l,6ei‘04

9.359,048‘56 L95l.987‘91 ■ n.3U.033‘47
1

9.688.69975 1.G38.579‘53 16.343*8]

SEGUNUA PARTE,— PAGOS

C A P IT U l,O S

Gastos del Ayuataiiiiento.
Policía de seguridad,__
PolicÍH urbana y rural....
Obras publicas..............
Cargas.........................
imprevistos............ .

l> K B K H A K K I{
IILBI!; ElltBlHIt

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados.

DI ami cuelgue: 

ie cctclltgs 

ptesQ|iusstgi.

TOTAl,

Peseras.

OHEDITO PHESUPUBWOE
BtiaUfTBi Tfrllkilftt 

;
íriiitii

T O T A i. 

Pesetas.
Para 1922-33

Procedentes 

de 1921-92.

- 707.677*45 797 677*45 846. rao 3890 850.610 112.932*55
340 0B5‘50 « 2i0,083*50 278 811*50 » 230‘64 279-042*14 38.956*64
336,071*38 1 236.071‘36 286.874*75 20.318*41 * 307-. 193*16 71,191*80

5.738,510'38 5.738 540*38 6.231,630*57 231.412*53 1.379.069*72 7,068 JI&&2 2.093.579*44
1.150 043*21 f 1.150 013*21 1.6B2.020'(17 40,195*85 0*34 1,799 291'28 572 178*05

2.225 3500 5 735 42.021*67 800 » 43.721*67 37.996*67

8.074.649'90 3,500 . 8 078.142*90 0.359.M8'56 299.726*79 1-383.135*70 10,97!.506*45 9.^6 758*15

TERCERA PARTE. — EAt.ANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

I ngresos..... .

Pagos..........

í Realizados............................................
.............. . ! Devueltos.,1............................... ...........

I Líquidos................... ............................

( Eiecutados...........................................
Reintegrados........................................

Líquidos...............................................
fi.rislencin en Tesorería.................................... i..........

DEBE HABER
S A %t 1» 4P M

Pesetas. Pesetas.
DEUDORES

Pesetas.
ACREEDORES

Pesetas.

> 9 688.699*75 » *
> 1 9,688,699*75

8.Q74 649*90 > , ■ »
» 1.379.P25‘7Ci » *
* > 6.695.017*20 *

2.993.682*55 ■ 2.993.689*55 . •

11.068.395*45 11.068*325*45 0 088.699*75 9.688.699*75

.Madrid, 2fi de marzo de 1923.—El Contador, M, C. y Mañas.

OBRAS M U N IC IPA LES

V " f  A  S  t O  A  S;

I N T E R I O R

Obms ejecutabas y en curso de ejecución durante los días 
del Í9 ai 25 de marzo de Í923. *

Aceras,
Cosíatiilla de San Andrés, Cuatro Caminos (varias), Cons­

tancia, travesía del .Arena!, Marqués de Leganés, Toledo, Reco­
letos, paseo de la Castellana, cuesta de ia Vega, Abel, plaza de 
Oriente, Rosales, glorieta de Atocha, Los Matírazo, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Paseo de los Melancólicos, Tabernillas, Mundo Nuevo, Mata­
dero de vacas, Luchana, Carranza, Don Quijote, Hipódromo, 
Cuatro Caminos (varías), paseo de la Castellana, Constancia,

Tetiián, Villanueva, Concepción Jerónima, Valverde, paseo de 
Recoletos, Alcalá, Silva, Veneras, Trujillos, callejón de Legani- 
tos, Cadarso, Vado de San Antonio. Pedro Barreda, San Ber­
nardo, Santa Clara, Abel, Rosales, O Donneü, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­

lles afirmadas.

Máquinas.
Dos eti reparación del Ensanche, y una del Interior; una, nue­

ve días en Ruperto Ctiapí, y otra, siete días en el paseo de Ra­
món y Caja!. ^
Tal [eres.

En el de carpintería; Astilado de toda dase de herramientas, 
arreglo de carretillas, carros de mano y cajones para guardas.

En el de cerrajería: Calzado y aguzado de toda clase de herra­
mientas, arreglo déla verja de la Cuesta de la Vega y construc­
ción de la verja de la estatua de Moyano.

I' I . ■: TA Lì i
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v ia^cío  varias dependencias municipales y verja del

gaderas^ a/V/z/e/íW; Arreglo de faroles de mano, aceiteras y re-

’ 923,-E í ingeniero primero encar­
gado del servicio, /. Alderete.

Asuntas (fespachados en las oficinas durante ios dios 
del ]  i a! 25 de marso de ¡923.

InterioF.
Presupuestos. 1; permisos especiales para la Fábrica de 

üas, 6 1 , instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 22; asuntos tramitados, 87; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 45- 

jornales, 12; importe de las mismas en la última decena 
42.512 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensanehe.

Expedientes informados, 5; (d, de calas, 6; asuntos despa­
chados, 16; citaciones para recepción de materiales, 2; oficios va-

iS ín i állela p%ST,'.'’' '•
/. Alderete ^  19‘-Í3.-P. A. del Ingeniero Director,

Odras en ejecución correspondientes a la contrata general de na- 
mmentacion durante los dias del 79 al 25 de mareo de 1923. 

Calles.

de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vengara, Gravina 
(replanteo), Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Chopera 
San Bernardmo Mártires de Alcalá, plaza de las Salesas, Villa­
lar, paseos de Atocha y Mana Cristina (reparación).

Madrid, ff id «  marzo de 1923.—El ingeniero encargado de las 
□oras, noffelío Soi,

E N S A_N C  H E

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
la semana del 15 al 21 de marzo de 1923,

Aeeras. .
Obra nueva: Goya (contrata).
Conservación:Doctor Esquerdo,Hermosilla,Goya,Velázauez 

Covarrubias, Fernandez de la Hoz. García de Paredes. Alonso - 
Cano y paseo de Embajadores.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona, 
Explaaaelón.

Obras nuevas: Cea Bermudez, Alonso Cano y Joaquín Costa.
Afirmados.

Conservación: Paseos de Ronda y de los Olmos, y Delicias. 
Empedrados.
M Ro'l''>g»ez San Pedro, Alonso Cano, Andrés
Mellado, Maiquez, Avenida de Menéndez Pelayo, Méndez Alvaro 
Delicias Ronda de Segovia, Peñuelas, Labrador y Santa Mariá 
Cíe la Cabeza.

Tapado de calas; En varias calles de la primera y segunda 
zonas« '
Obras por contrata.

Meléadez Valdés, sustitución de pavimento, empedrado de 
basalto en iorrijos, desmonte en la de Montesa y encintado v 
empedrado de pedrusco en la de Moratines, ^
Talleres.

¿"n e/r/e/'/rt^wn.—Aguzado de punteros, picos, piquetas, cla­
vos matacan tos y cortafríos: construcción de herraje para ca- 
rretdlas, verja de Felipe ¡V y arreglo de vagonetas

t i  de carpintería.—Híí trabajado e! personal en la primera 
HNas’ Rosales y en el taller arreglo de carre­

El de pintura.~^\í la Dirección, y en el taller vagonetas y un 
csrrOí

En el de a/rfr/er/a.-Arreglo del tejado del taller, faroles v 
construcción de regaderas. ^
Máquinas.

zona^ número 3, ha prestado servicio en la primera

h ^ ^ a s u s o ^  niarzo de 1923.-E l Ingeniero Jefe de! servicio.

F O N T A N E R I A  A N T A R I L L A S

Obras te,minadas p en curso de ejecución, durante los días 
iicl i j  al 23 dei actual.

Por admtiiistraelón,
Cq/íer/os.-Reparaciones; Bravo Murillo, Bretón de los He­

rreros, camino Alto y Carrera de San Isidro, paseo de Extrema-
S an c i£ o "A lt" ií''rr? " ’ a Duque L  Fernán Núfiez,

^  o Duque, Mataderos, Mesón de
Paredes, Retiro, Ribera de Curtidores y Zurbano

/-we/fres — Reparaciones: Aduana, Amparo, Antonio Zanata

í/rfrtflnos,—Reparaciones; Eloy Gonzalo y Fet raz.
Talleres.

A lto*Ts íS sTd „'’ "™“ °"'*^ í  c™ l„„

redíírPwnTe^^'seg'óvlf' P -

de i S r í r S t A S l ™  Rád®""“ '"
Peña de Francia, paseo de Rosa­

les glorieta de Quevedo, Ferraz, plaza del Progreso, Bravo Mu- 
rillOí Lérida y plaza de los Mostenses.

Preparando moldes y fimdietido 
ü/fí/r/ííWo/ímíí.-Haciendo y arreglando chanclos. 
mecamca. Construcción: Llaves y cerraduras

,i.e” 1oarde'K red“ ' “ Coddd D„.
DVfr/e/rá -Reparaciones: Plaza del Progreso, Palma Tres 

Peces y cuadrilla de viajes y reparaciones, '

Servicios prestados por el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas 2.860; ídem limpias,347; objetos extraídos,2, 
y reconocimientos de atarjeas. 18.

Servielos prestados por el '
personal de Pozos negros.

solicitados, 55; ídem fd. extraídos, 96; metros 
cúbicos solicitados, 471; ídem id. extraídos, 771; licencias expe- 

limpiar pozo, 1; importe de las licencias expedidas, 
403 7b pesetas; ídem de los metros cúbicos solicitados, 77T‘75 pe-
S€tclS. *

de S ? ’ ^^^uiteclo Director, fidé

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

0¿/íi.<i ejecnladas ti en curso de ejecución durante lo.<i dins 
del ¡b al 23 de marzo de 1923.

Cuenca de Reyes,

Construcción del alcautnriilado.-\ieiúura Rodríguez, Men- 
dizabal, Martin de los Heros, Tutor y Princesa. ^

Vertiente aislada de Toledo.
Consfrncción dei alcanfariilado. — Santos, Carrera de San 

Jerónimo y Bailen,

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.
Construcción del alcantarillado.— Ronúa úaTo\eiio.

Cuenca de Mataderos.
Construcción delalcantari¡lado.-Qene(a\ Ricardos y Coman­

dante Cirujeda.
Cuenca de Segovia.

Reparación del alcantarütado.i^Sc^oCvA, Costanilla de San 
Andrés, Toro y plaza del Granado.
Cuenca de Bravo Murlllo. •

_ Construcción dei alcantarillado.—’Rra^ío Murillo. Berrnguete 
Lopez de Maro, María de Záyas y Pi im.
Cuenca Oeste Prosperidad.

Con^rucclón del alcantarillado. - Ló¡iez de Hoyos, Cruz del 
Kayo, Ciiesta, Luis Cabrera, Quintiliano, Canillas, Gómez Or­
tega, Luis Vives, Gabriel Lobo y Pechaán.
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Giienea Norte Hipódromo.
CoNstnicción del aicnntarlllado. niilcinea, Oviedo, Orden, 

Ptilencia, Don Quijote, Jaén y Huelva.
Cuenea de Amnniel.

Construcción del coleclor de Cantarranas,
Madrid, 23 de marzo de 1923,-E l Arquitecto Director, /ose 

de Lorde.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

.Asuntos despachados en la seniann.

Sesrunda seeelón del lateelop.
Licencias para cons/rKCC(Vwf's.—Bravo Murillo, 124, de una 

nave para almacén de patatas; Tetuán, 27, pabellón garage-, 
Piirtiadar, paralela a la de Teruel, cusa de planta baja, y Dulci­
nea, 11, muro de cerramiento.

Licencias paro obras de reforma y reparación.—lAotd<ir&. IS; 
Cruz Verde, 12; pla/a de ia Constitución, 2, y Concepción Jeró- 
nima, S.

Licencia para recoco.—Bolsa, 2.
Licencias para apertura de establecimientos.—A)i\\óa y Doim'ti- 

guez, 4, despacho de pan, y plaza del Canneti, 1, venta de ropa 
blanca.

Licencias para instalar calefacción.—?{í\xa tlel Progreso, 15 
y Abada, 21.

Partes de dirección de oizírs.—Carmen, 6 y S; plaza de la 
Constitución, 2; Bravo Murillo, 124; Concepción Jerónima, 8; 
Tetuán, 27. y Bolsa, 2.

Certificaciones de andaniios.-Carmen, 6 y S, y Duque de 
Rivas, 4.

Reconocimientos, 9.
Madrid, 24 de marzo de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López SaHaberry.

Cuarta seeelón -

Expedientes informados, 70.
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid, 23 de marzo de 1923,—El Arquitedo municipal de la 

cuarta sección, Pablo Aranda.

Quinta, seeelón.

Licencias para cohs/™cc ó/í ,—España, 6 provisional, casa; 
Faustino Osorio, 92, casa, y Vicente Martínez Arias, i 1, casa.

Licencias para obras dinersas.—hhades, 30, sustituir made­
ros de piso; Aguila, 21, recalzo de medianería; Dos Hermanas, 11, 
derribo; Doña Urraca, 19, ampliación de planta baja; Tabernillas, 
número 23, arreglo de escalera y revoco de fachada, y Ventosa, 
número 15 demoler muro.

Licencia para a ’qullar.—Antonio López, IS y 24; Comuneros 
de Castilla, S; Doña Berenguela, 30; Doña Urraca, 19, y San Fer­
nando, sin número. .

Licencias para apertura de eslabtecimientos.—Aguila, 40, im­
prenta, Cava Baja, 38, comestibles; Duque de Alba, 15, moldu­
ras; Juanelo, 17, molduras; Juanelo, 24, imprenta; plaza de Nico­
lás Salmerón, 13, almoneda; plaza de Nicolás Salmerón, 15, si­
dras, plaza de Nicolás Salmerón, 22, sastre; San Fernando, 10, 
taller de carpintería; Mercado de San Miguel, cajón 55, huevos 
al por menor, y Sombrerete, II, carpintería. ‘

Penovación de Ucencia.— 16, ultramarinos.
Licencia para instalar electromotores.—]iván<i\o, 24.
Parte de dirección facultativa.—Y}üs,Wemmnas, 11, derribo.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 23 de marzo de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dorníngueg.

Primera sección del Ensanche,

Expedientes para tira de cuerdas practicadas, 2,
Idem para obras de ampliación, 4.
Idem para dirigir obres, 4.
Madrid, 24 de marzo de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Mitíiog,

Segunda sereión.

Trabajos de campo, vahas horas! ,
Idem de delineación, 12.
Tira de ciierda: ,̂ 4.
Certificadún de apropiación, 1.
Hoja de avalúo, 1,
Obras de nueva planta, 1.

Obras de ampliación, 1,
Idem de reforma, 6.
Revoco de fachada, ,1.
Vallado de solares, 2.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Idem para caldera de calefacción, I.
Idem para motor eléctrico, 1.
Idem para instalar ascensor, 1.
Partes de direcciones facultativas, 18.
Certificaciones de seguridad de andámios, 7.
Denuncias, 2.
Incidencias, 15.
Establecimientos industriales, 16.
Reconocimientos, 22.
Consultas verbales, 37,
Volantes“v B. L. M , 46, ,
Madrid, 24 de marzo de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollás.

Tereera seeelón.
Trabajos de campo, tres días.
Confección de planos, 5, .
Obras de nueva conslriiccíón, S.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Incidencias, 2 
Denuncias, 1.
Direcciones facullativas, 9.
Establecimientos industriales, 4.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 1 i . -
Licencias de alquilar, 2. ,

. Madrid, 24 de marzo de 1923.—El Arquitecto déla sección, 
¿' rengo Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificadas en la semana.
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena,

Cuartel 1, manzanas 1 y 2, colocación de marmolillos y arreglo 
de sardineles en tres sepulturas.

Idem 24, manzanas 11 y 12, arreglo del sardinel de la segunda 
y escafilar el ladrillo para arreglo de la primera.

Idem id,, manzana 6, arreglo del sardinel y escafilar el ladrillo.
Exhumación de 74 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 

de los cuarteles 4, 38 y 49. .
Idem de 13 sepulturas de tercera temporal y de cuarta de can­

dad, de párvulos, de los cuarteles 3 y 7 y en el Civil.
Cadáveres de párxmlos y adultos echados al osario, 950.
Traslado de 46 adultos.

En las obras de la Necrópolis.
Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Terraplenes en las zonas de las galerías intermedias para la 

formación de rampas.
Continuación de la red de alcantarillas en la parte Sur interior 

de muros. . ,
Cimentaciones de muros divisorios de los cementerios no ca­

tólicos.
Construcción de la capilla definitiva; arranques de pilares.
Replanteo de casilla para el enganche de la red de tendido 

eléctrico.
Despacho de nn expediente.
Madrid,24 de marzo de 1923,—El Arquitecto municipal, rro«- 

cisco GarcíTi Nava.

SECClDtí FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trábalos ejecrrtados durante la semana.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en el local de la Inspección de Carruajes.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa; Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encnaderiiación.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas. _

Trabajos de oficina: Informes, 1; oficios, 1; Diferentes trabajos 
de dibnto y delineación y visitas a las obras. '

Madrid, 24 de marzo de 1923.-E l Arquitecto inimicipal de 
Propiedades, Luis Bellido.



S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen (R los Imbuios realleaclos por este seruido r/iiraiite los 

dios dei 16 ai 22 de marzo de 1923.

Expedientes en que ha intervenido, d4; decretos del excelenfí- 
sitno Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 8; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 17; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde ciiniplimentados, 19; itiforines 
emitidos, 44; coimniicaciones, (3; visitas de inspección, 49.

Los electricistas afectos a este Dirección, han efectuado duran­
te los citados dias el arreglo de 49 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, secunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, liinpiexa de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta y cinco minutos de la larde hasta las cinco y veinte 
minutos de ia madrugada, 9,863 mecheros alimentados por gas; 
desde las seis y caarenla y cinco minutos de la tarde hasta la una 
y quince minutos de la madrugada, 5.706; y desde las seis y cuaren­
ta y cinco minutos de la tarde hasta las cinco y veinte minutos de 
la madrugada, 177 lámparas intensivas alimentadas por flùido 
eléctrico y 703 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas existeníes sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 23 de marzo de 1923.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colo mina.

DIRECCIOIM D E L  S E R V I C I O  DE  [ N C E N D i O S

Seridciosprestados ñor el Cuerpo de Bomberos en ¡os dios 
de! 15 til 2! de marzo de 1923.

Día 15, Hospital de San Juan de Dios; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cincuenta y cinco minulos, y se terminó a las diez y 
nueve y quince minutos; motivó el servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 15, Cruz Verde, 3, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y treinta minutos, y se terminó a las veinte y diez minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, plaza de Santa Bárbara, 7, tercero; se recibió el aviso 
a las veintiuna y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a !as vein­
tidós y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de un 
madero de piso.

Día 15, Cerro de la Plata; se recibió el aviso a las once y cin­

cuenta minutos,y se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó 
el servido el liimdimiento de un muro y extraer dos hombres vivos.

Día 16, Arenal, 26, segundo; se recibió el aviso a las doce y 
cinco, y se terminó a las doce y veinte iiiliiutos; motivó el servicio 
el incendio de iiolliti de chimenea.

Día 16, Eernández de la Hoz, 17, bajo; se recibió el aviso a las 
once y cinco minutos, y se terminó a las doce y veitilidnco mimi- 
tos; motivó e¡ servicio e! inflamarse un bidón de gasolina.

Día 16, Ventosa, 6; se recibió el aviso a las veiiire horas, y se 
terihinó a las veinte y diez minutos; motivó el servido un corta- 
circuito de la luz.

Día 17, Huertas, 3, segundo; se recibió el aviso a las siete, y se 
terminó a las ocho y cinenenta y cinco riíinutos; motivó el servido 
el incendio de unos maderos de piso.

Día 17, Huertas, 3, tercej'o; se recibió el aviso a las doce y 
y veinte minutos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; 
motivó el servido el incendióle hollín de chimenea.

Di'a 17, Avenida de Menéndez Pelayo, 29; se recibió el aviso 
a las trece y diez minirtos, y se terminó a las catorce y quince 
minutos, motivó el servido el sacar tma señora de entre un as­
censor.

Día 18, San Pedro. 9 y t i; se recibió el aviso a las catorce y 
y cinco minutos, y se terminó a las quince y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de nn cortadrcuito de la luz.

_Dia 19, Santa Ursula, 12; se recibió el aviso a las quince y 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y diez 
minutos; motivó el servicio el sacar un hombre de una zanja con 
síntomas de asfixia.

Día 19. San Marcos, 1, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y veinticinco minutos, y se terminó a las diez nueve y 
cuarenta y cinco minutos; motivó el servido e! incendio de bolün 
de chimenea.

Día 19, Claudio Coello, 60, segundo; sé recibió el aviso a las 
dos y diez minutos, y se terminó a las tres y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de im pie derecho y unas puentes.

Día 20, Jordán (convento); se recibió.el aviso a las diez y seis 
y diez minutos y se terminó a las diez y nueve y cinco minutos- 
motivó el servicio el desagüe de un sótano, ’

Día 20, Antonio Vicent, 34, bajo; se t ecibió el aviso a las quin­
ce y veinte minutos, y se terminó a las diez y seis y cuarenta y 
cinco inijiiitos; motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Día 20, Traíalgar, 19, bajo; se recibió e¡ aviso a las diez y seis 
y veinticinco minutos, y se terminó alas diez y siete y treinta mi­
nutos; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

p ía  21, Marqués de Urqnijo, 39; se recibió el aviso a las diez 
y siete y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y diez 
minutos; motivó e! servicia el incendio de hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el segun­
do Jefe. 9; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem íd. por los 
capataces, 6; total, 35,

Madrid, 21 de marzo de 1923.—El Arquitecto Director, losé 
monostério.

T E N E N C I A S  DÉ A L C A L D I A

iuicios, iJ/5/frts comisos oeriñeados en los dios del Í8 ai 24 de marzo de W23,

r> r s T i z i r r o s
-----------■

Denuncias. ítPiri. Htsptiii. íhnibtrt. Bufiiiiidi. CnPtirnio. tepltii. Inelnti. Lmlna. i’iilatit. l'nhmidiL
1 IM'Al tí»,

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales............................. » 51 86 » » 4 109 250

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ......... » 18 S » » » » 23

Por id. id, de la ley del Descan­
so dniniiiicai, ............................ » » » » » » » » »

T o i s l ...................... 69 » 91 » » » 4 109 » 273

Juicios.
Multados...................... 45 » 63 » » 70 45 223
Apercibidos............................. » y » » » » 30 35 65
Sobreseídos............................... » n y> » » » 11
Al Juzgado iiinnicipal................ » » » » » » » »
Al apremio............................... » 39 » » » » » 39
Pendientes........................ » 13 » 28 » » » 2 1 70

Ttn 'AL...................... IOS i» 91 » » lOC '  109 408
iuiporle de las inultas impuestas, 

oesetas.................................... » 1,065 » 466 » » » 638 480 2.649

i -, i '
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A B A S T O S

Yanta diaria de pan, según clases, en cada nno de los distritos de Kaoric, dnrante la [enana 
comnrendida entre los días del H al 20 de marzo de 1S23,

1> I M I' IC l ' l ' i

Centro....................................
Hospicio.........................................
Coainberf.......................................
áaenntfistH...............................
Cotjíreso.......................................
Hospital..........................................
Inciitsa............................................
Latina............................................
Paiacio...........................................
Uniiíersidait....................................

Tot-AL...........

D I S T R I T O S

Centro....................... .
Hospicio....................
Chamberí..................
Baenavista.................
Congreso...................
Hosplts!....................
Incitisa............................
Latina.............................
Palacio...........................
Ünjveraidad^.,-^,,.-.^.,.

T otai .............

Di limttli.

5.880

l>IA  14

D« i n a l i l i . De flor. D« laj».

KILOS KILOS KILOS

1.840 3.770 4,715i 14.8C6 7.694* 1S940 4 OS
2.50C 21.200 6(01> 12297 5.070

1C 260 5 500. 1 300 12 146 7 620, * 16824 2.876> 6.78S 4 856
22 897 8 901

. 5.640 ; 140.862 j 57 371

Pe t in t i l i ü< Noi, De lejo.

5 652

3 7JO 
14 883 
13975 
21 300 
19.vei 
10.250 
12 120 
16 818 
6788

141.044

4 720 
7 813
4 050 
6.201 
5.(77
5 575 
7,625 
2 701 
1 856 
8.489

57 590

i n

Ds f u n l l l i . De flor. De id;oa

KtLOS KILOS KILOB

1.830 3 740 fl.75n• 14 849 7 854• 19 036 4.028
2.600 21.250 6.2*0» 12.285 5.979> 10260 5.780
1.32,’í 12.100 76<0» 1S 831 2 782a 6 788 4 .8.50

22.878 8197

5 755 140,917 í>7 670

I M A  17 I M A  IH 141 A  19 I M A  2 0

Di ílur, Da la!o. De familia■ D« flor. Di l lR . D« fioiMla. Da fbr . De luja« Dfl ftmilli Pi llor. Ds lujo.
- - - - - - - — — —

Kll.OS KlLOii KILOS KILOS . KILOS KII.US KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS

3.731 
14.793 
19 990 
21.40(1 
12.380 
10.270 
12 f20 
16 866 
6 788 

22.964

1 735 
7.812
4 C79 
6.000 
5.069
5 540
7 630 
2.818 
4.851'
8 894

1,865

2.600

1.325

3,8*^ 
14.83.5 
21 184
21 250 
12,286 
10.240 
12.125 
16 839 
6.788

22 816

4 735 
7 863 
4.J36 
6 250
5 C«3 
5.6i4l 
7.630 
2.802 
4 850 
8896

1.845.
2.OT 

1 320

3 795 
14 869 
19 426
21 J'-O 
12.290 
10.285 
12 1.50 
16 844 
6788

22 890

4.710 
7 742
4 060 
6 20(1 
5.674
5 550 
7A20 
2793 
4 850 S .903

1 850 »
2.550 

1.325

3.7fO 
14 818 
19 946 
21 400 
12 294 
10 400 
12.130 
16.827 
6 788 

23.877

4,7i;o 
7 820 
4.110 
6.250 
5(79 
5 429
7 640 
2.780 
4 8'iO
8  898

141.141 57.417 \  5-790
1

142 1.*)8 580® 1 5 665 1 140 687 57.452 5.725 141 230 37,507

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de •venta al por menor, durante ios días del 14 al 20 de marzo de 1923.

aSPH C I^S

M e r lm a .....................................................' I t i l ogranio
tíesagos......................................... '1 Idem..............
Sardinas.Al....................................■ Idem
Idem parrocha.................................■] Ideoi
Pescadillas.......
Gallos...............
Angalas
Atáa o bonito...............

, Bacalao (abadejo)........
Calamares....................
Congrio 
Corvina
Dentón ? dorada 
Es cachos
Len^uado^..........
Lubina................
Mero
Paieles...............
Pescadilla fina ..
R a p e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r . ■] i dem
R jJa b a llo s ....................................................I 1 dem
Salmón...............................................  id em

I d e m . ..
Idem........................ i> )̂
Idem .............. I 3'5n
Idem................
Idem..........V .. t '6:1
I d e m ....................  5‘50
Idem................ 3‘20
1 dem
I d e m ............ .. ‘ l '20
Idem 
Idem.,
Idem... 
Idem... 
1 dem.,. 
t dem...

Salmonetes. 
Tóalas.
Truchas 
Voladores, 
Panchos- 
Castañeta,. 
Palometa .
Jureles.
Sardinas de Taba!. 
Angaitas..

i d e m ■ .
1 dem.. 
1 dem. 
1 dem.
1 dem.
I dem, 
I dem.
I dem. 
I dem. 
Idem..

5'3Ü
5
4

1'60

!'50 
5'50 
3'20

r26
3*50
5
4‘50

l ‘60

4-50

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 16. en el día 17 en día IB. en el día 19.

- — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2*40 2*50 2*50 3*79
!'6[J 170 2 ' 1*80

1 1 2*40 2*40
1'40 1*40 » »
1*30 1‘.50 1*30 1*,50
i 1 1 1
3-50 3'50 4*59 4*50

1 » *
l'ñP 1*60 > «
5'50 5*50 6 6
3'46 3'40 3*40 3*40

1 » > ►
1*20 I'30 - ►

» t * >
t 4 4*50 5
6 6 7 8
4'50 4 4*50 4*50
3*50 3*20 3*20 3*50

1*60 í-66
•

3 2
3

»
5

f
5 5

t
5

»
t
k

1
»
>

>
»
»

0*79 ' 
* 
t 
> 
* 
j
t

0*70 ’ 
• 
»

s

1 I

PRECIOS 
en el dj<.30

Pesetas.

270
t'Sa
2
1‘20
t'30
1
4’.50

6
3‘40

1*50

56
4‘50

reo
5

a'60

M a d . n d
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a s p s c i K S UNIDAD
PRECIOS 

en el día ¡4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 15.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 17.

Pesetas.

PIÍKCIOS 
en el día IB.

Pesetaa*

PRECIOS 
en el dia 10

Pesetas.

PlíEClUS 
en el día 217.

Pesetas.

' * * *

dXdEerlsoOB.
i

2*801'20
* *
*

Ostras :fe tercñrA,........................ *
Percebes.......................................... 2 *
Langostinos..................................... 12 *

13 13 13 13 13 13 ’
Uan)bfiS. ■ ................. s s, s,,,. B 7'GO 8 8 7'5C 7'50 7*50 ’ 7'5ÜCif^alas, s.*,,»,,
Quisquí llaa. t *. ............... . 3'50 0 (1 g £¡
Can^re[ús de mar,

Mejillones........................................ Barril.-............ ‘ ■ • • ■ » *
■ oa.~b e oH.e ft,

De sardinas* .........................
De cimarrón..................................... Idem................

M E R C A D O  DE  LA C E B A D A

Relación de precios de aríícií¡os de consumo en Madrid, durante los días del 14 al 20 de marzo de 1923.

ESFKCIKS

U tK*.
Acerolas...........................
Atliaricoqiies.....................
Albaricoqiies de Damasco .
Avellanas.........................
Batatas..............................
Brevas...............................
Camuesas.........................
Castadas............................
Cidras...............................
Ciruelas............................
Ciruelas Claudias............. .
Chíri novas........................
Presiuilias.........................
Dátiles..............................
Oran idas de ¡a t ie r ra -----
Giiind ................................
Guindas de la tierra.........
tilmos.................................
yi^os diiimbos.................
Raquis..............................
U-Tias..............................
Limones.............................
Mandarinas...................... .
Mandarinas.......................
Manzanas.........................
Manzana reineta..............
Manzanas de pero.............
Melocotones.....................
Melocotones de la tierra..
Meló íes........................... .
Melones de la tierra........ .
Membrillos........................
Moni atos..........................
Naranian de Valencia........
Naranjas de Oritiuela.......
Naranjas del grano de oro.
Paraguayas.......................
Peras ...............................
Peras de la tierra.............
Pifias................................
Pifiones.........................
Plátanos...........................
Sandias...........................
Uvas. ...............................
Uvas de Ctielva................
Uvas de la tierra..............
Uvas de Almería...............

"VerdurB».
Acelgas...........................
Ajos................................
Alcachofas.......................
Apio................................
'Bereajenaa......................
‘Bruselas...........................
'Calabazaa.........................
‘Calabacines................. .
'Cardillos......................... .
Cardos.............................
Cebollas..........................
Cebolietas.......................
Coliflor...........................
Coliflor de la tierra..........
Chirlvlas.... .....................

PRECIOS PlíEClüS PRECIOS PRKClOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID AD el en dia 14. en el dia 15 eti el día 1C. en el dia 17. eii el dia 18 en el din 19« en el din 2Cs

Péselas. PeseLus. Péselas. Peselus. Peaelus. Pe»elii&< Pesettíii,

Kllogrutiio...... • p
Idem.............
1 dem.

» p

1deni .*..****,*, » >

Idem............... p i
Idem.. ............. t > > 4

» 1 «
I dem........* * * -, « * P

Idem................ > » » • P 1
1 dem *..........*
Idem................

•
»
»

>
1 »

*

*
>

1
*
*

>

* 1 i *
* » » 1

1 dem. .............
1 dem................ i

» >

»
*
p

>

1

»
P

i

a
P

• » 1 P >
Idem............... 12 a 18 15 a 18 

>
13 a 18 

■
15 a 18 »

* 12 a 18 12 a 18
t

» b » p
0*00 a 2*50 0*70 a 2‘5t‘ 0*75 a 9*50 0*70 a 2 0*75 a 2 0*7.5 a 2
2 fi 2-50 2 a 2*50 2 a 2'5U 1*50 a 2*50 > 2 a 2*50 1*50 a 9*50 

«» »
* a >

Idem................
Idem........... 1

»

»
»
»

p
p
»

I
P
3

a
*

>
P

1
*
>

« J P P

» * > 3
3 a 4 3 a 4 2*75 a 4'5C 2*50 a 0 ■ 2*30 a 5 2‘50 a 5
4 a 12 4 a 12 4 a ll 4 a 13 * 4 a 12 4 a 12
4 a 0 4 a 9 4*50 a 8 4 a 8 4 a 7 4*30 a 7t t » É > \ >
0*70 a 1*50 0*70 a 1‘50 0*75 a 1*50 0*70 a P50 0*75 a P50 l a l'SO 

1p > » > >
30 a 40 30 b 35 * 30 a 40 1 1 *

Kilogramo........ >
■

P

■ ■
•
»

3 • > a e
t > * i > p P

t » » > * *
p T » * 1 >

Barril 3C a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 * 30 a 40 30 a 40

O'Sa 0*50 0*25 a 0'50 0*30 a 0*50 0‘30e 0*50 * 0*30 a 0*50 0'2:> a 0'45 
U‘350*32 a 0*35 ■

0*60 a 2*50 
1*5(1 a 2*25

0*70 a 2*75 0*70 a 2*75 0*75 a 2*75 * 0*70 a 2*73 
1 0*80 a 3

' 1*25 a 2 . ] 'p0 a 2 P50 a 2 
•

>
» P »

K ilogram o...... » »
P

1
*

»
>

>
P

P

P »
p » • ft 3 \

Kilogramo... . 0*40 a 0*50 0*45 a 0‘,50
3 a 12

P >
3 fi 12 3 a l l 2 a 10 > 2 a 10 3 a ll 

0*10 a 0*10Ò'IBa 0*1.5 0*10 a 0*15 9*10 a 0*13 0*08 a 0*17 k 0*10 a 0*17
Cuatro manojos 0*25 a 0*30 0*25 a C'35 0*25 a 0*30 0*95 a 0*30 1 0*95 a 0*40 0*25 a 0*30
Docena............ 1*50 a 9 2 a to 2 a 10 1*50 a 9 P P50 a 10 2 a 9

• 3 » p . \ » »
Kliogranio........ s P » * t P %
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ESPECIES

GsciirolH.......................................
Esca’'oia de Levante......................
Espirragos trigueros.....................
Es;«iiacaa.. * ...............................
Guisaiitea......................................
Habas............................................
Judías......................... ..................
Judías de La Granii......................
Lechugas.......................................
Lombardas....................................
Nabos...........................................
Patatas holandesas.....................
Patatas amarillas.............................
Patatas blancas............................. .
Patatas nuevas................... ..............
P|rnientci3 colorados........................
Pimientos verdes............................
Remolacha......................................'
Repollo de Levante........................   *
Repollo déla tierra.......................  '
Tirabeques.................................... *'
Tomates de Almería....................... ' ‘
Tomates de Canarias......................  '
Zanahorias....................................  ’

UNIDAD

IJocena-,..
Idem........
Idem.........
Idem........
If ilogramo
Idem........
Idem........
Idem.........
Docena. ..
I deni........
K ilo..........
1 dein........
Idem........
Idem........
I dem........
I dem ........
Ciento.....
Idem.........
Manolo ,.. 
Kilogramo
Idem....... .
Idem.......
Idem........
Manojo ...

PRECIOS PRECIOS PKLUIOS PRECIOS PÍÍECJOS piíECins PRECIOS
in el día 14 en el diñ 15. en el día !C. en el dia 17 en el día 18 en el día 19 en el día 20,

Pesetas. Pesetas. Peseta^, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

L a 1 ̂ 25 7 a rS5 l a 1*50 t a 1*25 i a 1*35 L a 1*25

0‘60 a rsu 0‘50a’ 0*40 a’ 1*95 0*75 a 1 75 % 0 50 a 1*50 O'SO a 1*50

0'4ñ a 3*60 GTO a |.‘fi0 O'ñOa 0*55 0*50 a 0*55 » 0*55 a 0*60 0*50 a O'GO
0'4U C'30 H 0*35 0*35 a 0*45 O'IU « 0*40 0*30 a 0*40
4 4*25 a 4'5*.i 4 4 1 2*50 a 3*50 9*50 a 3‘ÜU

l'.'Oa 3‘35 !'50 a 3* 25 1*35 a ,1*50 1*50 a 3 • l*2s5 a 3 1*50 a 3
2'50 a » ‘J*. 0 a 9 3 a 9 5 a 15 r 5 a 14 5 a 12

0'27 a Ü'30 0‘2G a’ 0*30 0*26 a 0'3O O'ae a 0̂ 30 O'ae a 0*30 0'25 a 0*30
Ü'2a 0*23 a im 6'95 0*25 0'23 a 0*25 0*33
Ü‘02 a 9*23 O'aa a 0'23 Ü'lSa 0^22 0*:s a 0*39 0')8 a 0*20 0*20 a 0*22

* » > < 0*ü(¡ •
* * ► > *

('■50 H 0‘BO O*«* a 0*80 O'OÜ n 0'50 a 1 0*50 a 1 0'50 a 1
H6*02 0'2[: a 6'*2J 0*20 a 0*22 0*20 a 0*22 > U'20 a 0*22 0*20 a 0*22
> 0'18 a 0'9Ü ü‘18a ü'2í) 0*13 > *

i'iO * i él 1*25 1 R 1*10 no a l'2ó 3 0*90 a 1 0*00 E 1
l'Si; a 1*75 1*90 a 150 1*10 a 1*40 Ì 1*25 a l ‘5Ü » l'?0 a 1*30 1 i a 1*20
0‘eu a t Ü'ÍÍO a > 0'50a I ü'60 a '  l • (i*£0 a 1 0*60 a l

ESPECIES

T o m  ex ft*.

0*ZK.
Coiie/os...............
Ch relias..............
GaJiios..................
Jabalí...................
Liebres.................
Pdlaros................
Palominos...........
Perdices...............
Pichones vi vos.... 
picho n es muertos.

.A. T es .

Capones,. 
Gallinas,,.
Patos......
Pavos......
Pollaacos, 
Pollos.. ,,

J.a cr o TOS.
pe C islilla —
pe Galicia___
pe Pirrtngal... 
De rt art ñecos.

IF 'e s o a d to s .

Alíñelas..............................
Anchoas.............................
Anguilas............................
Angulas.............................
Atíi n...................................
Bacalao.............................
Besugos............................
Bonito...............................
Boquerones.......................
Calaiiiares.........................
Cangretos de m ir..............
Caracoles..........................
Cigalas...............................
Congrio..............................
Corvina..............................
Dentones............................
Gallos................................
Langostas..........................
Langostinos...................... .
Lenguados.........................
Lnanu.................................
Mitillones...........................
Merluza....... . .................

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

UNIDAD

De Castilla.................................... .
De la Moiitaila...............................
De I a tierra...................................
De Galicia.....................................
Sacrificadas en el Matadero........
Corderos lechales.........................
Cabritos........................................

P a r .............
I dem
Kilogramo,,,
ídem...........
Una..............
Docena.......
Cuerda de 4..
Par.............
Una...... ....
Cuerda de i.

Uno.. 
Una,. 
Uno.. 
Idem. 
Idem. 
Idem,

Ciento. 
Idem... 
Idem... 
Idem..,

Kilogramo,

1 d em.. 
Idem .,

Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Docena,.,. 
Kilogramo.

Idem..........
Id em..........
Idem..........
! de.ra..........
Una...........
Kilogramo, 
idem.........
Idem.
Idem.
Idem.

A rroba....... ..
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Uno..............
Idem.............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 1*4 en el dfa 15. en el difì 16. en el día 17. eii el din 18, en el día 19.

Pesetas. Pesetas, peseÍHh. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

36 a 30 36 a 39 30 u 39 36 a 39 ■ a 46
31 a 33 31 a 33 31 a 33 31 á33 ) 37 a 40
20 a 22 2ü a ¿2 20 a 22 20 a 22 » 40 a 42
26 a 27 26 a 27 96 a 27 . L6 a 27 29 a 27

* ► ' * >
> ■ 1 ■ »

*
*
*
>
» «

b

t

»

»
>
*
*
i

*
>

3
t
3

*
*

»
*
P
1
*

t

P
«
»
1
P

»
7 a 8 7 a 8 5*50 a 8 6 a 8 P 6 a 8t > j * 1 P

t p 5 a 7 3
5 a 6*95 5 a 6*50 f¡ a 6 ñ‘50 a 6‘50 • 5*30 a 6*50
3* 7a a 4*50 3*75 a 4*50 3*75 a 4*50 3*75 a 4 50 3*75 a 4*50

J5 a 17 15 a 18 U'.™ a 17 15*50 a 17 1J‘50 a 17
14 a 15*50 14 a 16 13*50 a ¡5 13 a 14' * 14 a 15

• 13 13 13 * 12*50 a 13

0*80 a 2*50 1 a 3 1 a 3 1 3 3 1‘95 a 3‘25 1*40 a 3

s PóO u 2 1*75 * 1*50 a 1*75 1*15 a 1*50 1*50 a 1*75 1*50
s 3 a 3‘50 3'5Ü 3 a 4 3 8 3'dü 4*50 *

. 1 H P50 rSáa P50 1*50 1*30 a 1*60 1*35 1*60 a 2

. 1*25 a 1*511 1*25 s 1*75 1*75 a 2 1*50 a 1*75 P75a 2 1*50 a 2
p > > > > 3

. • 0*80 a 1 > 0*60 a 1

. 4 a 4*50 3*50 a 4'50 4*50 a 5 4*50 a 5 5 a 5*50 1*25 a l'GO

t » > .
. 2*95 2*50 a 3*50 

2‘50 a 3*50
2*50 a 3*50 > 3*50 a 4 9*50

. 2*50 a 3 1*50 a 3 1*25 a 3 2‘95 a 3*25 ‘2 a 5

.1 . 0*40 * 2 a 3 •
1 a 1*75■ i 1*50 a 2*50 t 1 a 1*50 p

1*75 ’. 6*40 a O'GO 0*75 a 1 1 B 1*50 0*75 a ! 1*50
, 7 a 12 9 a n 5 a 10 6 a 12 6 a 12 6 a 9
s 11 10 a 12 13 17'5<) 10 n 13 

l'SG
18

, 2*50 E 4 3 a 4 1*50 9*50 3*50 a 4*50
. 4 a 6 4 a 6 6 a 8 3 * 3 a 5

» > * •
. 2 a 9*95 2 a 2'50 2 E 2*25 2*30 a 2*50 9*25 a 2*65 2*25 a 2*75

PRECIOS 
en el día SO.

P ese tas.

a 39 
a 33 
a 22 
a 27

6 a 8

5'50 a 
3'?ea 4‘3U

17'50
15 a 16‘50 

a lí ‘50

r-lOa 2'50

2'25

l'50a 2 
l’25a l'6o

0*50 a 0'75 
5

2'05 a a'75 
2‘50 H 4

l'15a 1'50 
5 a 10 
14 
4
3 a 4

'i

lí

2‘80a 2'95
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PÍÍECÍUy pr-BCios PRECIOS PRECÍOS PRECIOS Í'IÍECIOÍ^ PRECIOS

E S P E C IE S UN1DA1Ì en el (lía 14. eo el ilífl J5* en e] día ID en e] día 17 PII el día 18. en el día 10 en el din 20

Ĵ 'esetas. PeseiHh* 1 'eseias. Pesetas Peaetafi. Pesetns. E’ eseins.

ILilogmiuü........ 9'no R .1 3 a 4 3'50 11 4 4'"i0
Idem.................
Idem*............... 2 50

T25a ]‘4ü
2'50 a 3Panchos. .................................. *,,., Idem................ l ti 1 5 ri5a l‘4t) PÍAS a rsil 1*30 a ! ‘,50 P25Idem.........*..,.

i dem* *.*,.*,.*, 1 a l'üU 
1 a ! ‘5U

1 a l'Eó 
1*25 a ¡*5ü

175 a 2*50 
l'SS a 175

l'ñO a l‘G3 
! H P75

P50 11 2'50 
l'50Pescadilias..............*..................... Idem............... . 1 íi j ‘50 l ‘25a 1'15

'
 ̂ H 4 2*5̂3 0 3 

l-2óa 2
S a 2*50
1‘75
['■70

l'SOa 4*50 3 H 3‘üí)
2'25
ÜOil

2'50a 3 
1 a 1*50

, * .
I^aoe................* * *......................... 175 a VmRflva ....... ...................
Rodaballos.............................. E'50 a 3 

14 u ¡5 
3 a 5

*
Salmón.... *......í 14 a ¡5 

S'.lOa 6 
1‘E5 a l'i5 
8 a ti

14 a 16 
4 K 4‘f,ü 
1*50 a 175 

lU

le a 17*50 
2*5P a 3 
i 33 a ; ‘ í5

m 14 a 17 14 a 16Salmonetes........................
Sardinas.............................. . 17í)ñ ‘J i 75 a '¿̂ 30 

12
l 'K «  2 

11
POGa 2*13Truchas...........................

Turbó..................... ........... '

lEsaaloecbLeH,
Da atún *****........... ******
De besugo................................ 113 a lió 135 a 145 135 alio lio a 130 113 a 135 100 B :2ñDe bonito...............7.......................
De Deacadillaa.*.*..................... bíj a 60 60 ü íií) a 55 60 a’ 70 60 a 70 55 a 65De sardinas..............................
:------------ ----------------- --------------- 1 * 1 '

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE  P O L I C Í A  U R B A N A

BSPHCIKS

Aceite...........
AceituiiRs
Aguardíeiitea.
Alfalfa...........
Alcohol.........
Algarrobas...
Arroz.............
Avena.......... .
Azúcar.........
Bacalao........

Cok.

Cantea freicaa.

Cantea anlatfas

1
]
\ Cli

ja1 Tr

Carbones...... _,.t Mineral.
j Vegetal..............

Carnero.............
Cordero.............
Cerdo.................
Ternera.............
Vaca de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera .
Cliortzoa............
jamón...............
T o c in o .............

Cebada............. • •...........................
Centeno............ . ■.........................
Uarbanzoa.i....................................

' De centeno......
i De m aíz............

lierinas..............í De trigo, al detall
f De Idem , al por
. mayor.............

Huevos............... •..........................
labún.............................................I
ludias.............................................
Leche.............................................
Léntejas................................. ......
Leiia do encina......................
Maíz.......................................
Manteca de vaca....................

Bn barras
l Candeal de flor.

Pan...................J L ibreta ..............
I Panecillo bajo..

I dem de 1 it)o......
Paja................................................
Pastas de sopa................................
Patatas nuevas...............................
Petróleo..........................................
Pimientos en conserva...................

. De bo la .............
i Clruyére...........

Quesos.............. I Mnncliego........
/ Parma...............

„ Roquefort........
Sal.................................................
Salvados.........................................

............ ! Enaceh¿-.:;;;:::
Tomates en conserva.....................
Trigo...............................................
Vinos... i g l*" ’ “ “ * ..............x>, I Tintos*. ............
VinaKre...........................................

«
U N IÜ A U

PRECIOS 
en el din 13.

i*esetas.

PRECIOS 
ea el dia 20

Pesetas

PfíEClOS 
en el día 21.

Peaetas.

PREClCtS 
eii el din 22

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 23

Peselna*

PRECIOS 
en el día 24

l’eselas.

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas.

Litro................. 1'80 a 3 1*80 a 2 I'SOa 2 rsoa 2 PbOa 2 1'8(1 a 2 1*80 a 2Rilogramu........ ]‘3Ü u ‘2 1 '2 0  a 2 1*20 a 9 1*90 a 2 1*26 a 2 1*20 a 2 1*20 a 2Liíro.■.**.*.*..* 2 H 3*50 2 a 3*50 2 a 3‘5Ü 2 a 3*:0 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3*30Ouintal metrico. 28 28 iS 28 28 28 [38Litro................. ■) 2 2 2 2 2Qiiiiitnl itiélt ico 46 46 40 46 4íí 46 46líilogrnmo........ P20 a 2 l'SOa 2 P20 a 2 1*90 a 2 1*20 a 2  • PÍO a 2 :*20 a 2Ünlntal iiiélrico. 31 31 31 31 31 31 31líilugrBino....... 1*80 1*80 1*80 P80 P80 1*80 P80Idem.................. 2‘5ü a 370 a 3'50 2'5ll a 3*50 2‘50 a 3*50 2*50 a 3*50 2'5'i a 3*50 2'50 a 3*5040 itilogniiiios... ri*í)0 5-50 5'GÜ 5*50 :j*5ü 5*50 r'5u
1 dem.................. j*l0 a 6 5*50 a 6 5*50 a 6 5*50 a 6 5'5U ñ 6 ó 3Q U 6 5*j0 a 6
1 dem, - * ..* , , . .* . •] 1 J1 n n M U ■ M .
Kilú|{j Hiiin *...** 3 a l 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 H 4 3 a 4 ■
Idem................. » p » » ■ p
1 dem................. 2*50 a a‘5Ü 2*30 a 5*50 9*50 a 5*50 2*50 a 5*60 2*50 a 5*50 2*50 a 5‘50 2*50 a 5*502 a 4 0 à
Idem................. 4 50 4'50 4*ñÜ 4*50 4*60 4‘dO 4*50
idem................. *2'IÜ S'8ü 9'SO 9 80 2'8U 2*80
Idem................. l *80 P80 i'ho 1-8U P8Ü 1*80 P80
Idem................. 0 a 10 u a IC 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
1 dem................. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a m 5 a lü 3 8 lü 5 a 10
1 dem................. 3*50 3*50 3*50 3*50 3'5Ü 3*50 3*50
Quintal niel 1 ico. 33 33 33 33 33 33 33 :
ídem........... * *. * 33 33 33 33 33 33 33
Kíloí^ra Ilio........ 1 a 2‘t,0 1 a 2*50 1 a 2*50 I a 2*50 1 a 2*50 1 a 2*60 1 a 2*50
1 dem................. * * > * * *
ídem................. * * * * * *
Idem......... . * * * * * * ^

Qiiín Ih 1 niél r ico 70 70 70 70 70 70 70
DnceiiH, *..**.* P8U a 3 P80a 3 1*80 a 3 1 ‘80 a 3 l'SOa 3 1*80 a 3 1*80 a 3
Kilogrnnio........ 1 a 1 ‘60 1 a 1 60 1 a P6Ü 1 a P60 i £ 1 en 1 a PEO I » P60
Idbnt................. reo 1*60 PGO 1*01) roo PDO reii
Litro................ IJ'6U a 0*80 O'OOa 0 8b 0‘6 ' a CI'SC ü̂60 n 0'8ü 0*60 a 0'8Ü Ü'OOa 0*80 0*60 a 0*80
ICilOgrniiio........ P2u 1*20 P20 1*20 l'2ü P2Ü pao
Quintal mélríco 15 15 15 15 15 Í5 ¡5
Itilogrnmo........ 6 a 9 6 a 9 6 a i ) 0 a 9 6 a 9 6 a 9 6 s í )
Idem................. i) u 9 6 H 9 0 a 9 6 a 9 6 a 9 0 a 9 6 a 9 :
(dem................. 0*(S U'6i) ü'01 0*65 6*6 i U‘65 0*65 ., i
1 dent,................ 0'ü5 ('■05' ü*65 U‘ffi 0*65 Ü‘G5 '.i
500 gram os...... t)‘,'3 ll'33 0*33 0‘ü 9*33 0*33 Ü'33 *3
250 ídem___ * * *. t¡'17 0' 17 0'I7 0'17 0*17 , 0*17 0‘17 :t*
Pieza................ 6*10 O'IO Ü‘ I0 O'IO ü‘10 0*10 0*10 -i
Qnintnlinétrico . ■ » » ► • ► * »
Kilogramo *..,*. 1'2Ü P20 170 1'20 V2Ì 1*20 1*20

6*35 íiMS 0*35 0*3) 6*35 0*33 0*^ ■
0**30 0 90 6*90 U'Sfl 0*90 ■ 0*90 0'90

Lata.................. 0̂ 40 (1*40 0*40 UMO 0*46 0‘4i) U'40 '- t
Kilogramo........ 7 7 7 7 7 7 7 ■ .
Idem................. 8 8 8 8 8 8 S :ií:
Idem...... * ....** 5 5 5 5 S 5 5 ■ -t

30 20 20 20 20 20 ÍO
Ü 9 9 9 • 9 9 9 - ■.■■
0*15 a G‘20 0*15 a 0*2(1 (l'io a Ü'20 O'ISa 0*20 0*15 a 0*20 d*i5a 0*20 0'i5a 0*20 !•

Quinta 1 métrico. 28 28 28 2S 28 28 28 :
170 1*20 1*20 1'2Ü P20 l 20 P20 >í
0*50 B 2*56 0‘5D a 2'f.O 0*50 a 2*50 0*50 a 2*50 0*50 a 2*.50 0*50 a 2*50 0*50 a 2*50

Idem .*..***..**. 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0'5Ü D‘.0 T
Quinta ] mét rico. 55 55 55 55 55 53 55 .4
Litro................. 0*75 0 75 0*75 0*75 - 075 075 0'7S .
Idem* * * 1 *..***. * 0*70 G'70 0*70 0'7l) n7D 0‘7tJ 0*70 ■
Idem.................. 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*60 0*50 .1- 

i
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üeiecfttjs tecaiuíaciüs por estancias y expedición de yutas.

P E R Í O D O S

o  r,  A S E S  J 3 E O  A . TST ID  O
Curros 

a 0*25 

pesetas.

Briiebas 
de Uro 

y srrtiStre 
a 2

pesetas.

(i nías 
a l'30 

pesetas.

tMt^UlíTE

PeSCÍúS.

V HCkim)
H 0']5

p e ü e L H & .
a 0̂10 

p esetns»

Caballar 

a 0‘ I5 
pesetas .

Mular

a 0̂ 15
p6&ejias.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Reses 
i a nares 

a()‘05 
pesetas.

Día 14 de marzo de ISS,"}. ., 207 » » X. s í> » y> » 31'05
Día 15................................... » 51 210 .59 » 44 1 9 71*55
Día 16................................... 162 » . f< X y> 24*30
Día 17................................... 74 2 » » » » » » » 11‘30
Día 18................................... » » ÏÏ X » » » » »
Día 19................................... 96 4 » » X X » , 14'80
Día 20................................... 89 ï> » » » X » » 13*35

T o t a c ............ 628 6 51 210 59 » 44 1 9 166*35

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de deyaello, precio del ganado, etc., en los dias del ¡2 al 18 de marzo de 1923,
y su comparación con igual petíodo del año anterior, '

Dgaül.E.ADAK ítN Ul- 
CUOS DÍAS Y EN IGUAL PR' 
aíODG DRL Ario A NTRXIOR

...... ....................
^21-22...........................

lí F. K E ÍS ií II. n ÜK A M n S Ingresos
por

degüellp.
Pesetas,Vacas. Terneras. I,añares. [.échales Cerda. Vacas. Tenierasl [.añares, [.ediaies. Cerda.

1,415
1.351

’ 64
334

9 011 
10.108

75
33

43

1.805
1.913

378.497*8
320.938*7

15.774
15.125*5

73 577*4 
81.386*6

531
246

172.263-9 
170 211

37 810*70
38 : 95*10

_______ _ 1 Eá más......Díferenctú.i\ hn menos,•

egdRS nga01,LADAS RK Kl, 
AfSO Y su COMPARACIÓN

T922-33...........................
itai-92...........................

61
»

40
1.187 108

7.559*1 648*5
7.709*2

285 3.059*9
9S4'40

78,515 
-74 985

32 251 
33.554

421 351 
430.743

6 5:8 
015

46.343
4S.1I2

16 774.197*3 
1.5 663.762*4

1 474 860 
1.481.527*3

3.720 7-29 
3.893.785*3

41 804 
5 32t‘5

4.511.007*5
4.993.442

1.617.976 
(I) UEÍ.tSÍ'SI

Oiierencia.[ 3.500
1.303 g.fVi

5.643
1.709

1,110.434*9
K,667*3 173.0)6*3

30.479'5
412.391*5 117,309*80

Precio delsonario.-R\ precio del kilogramo en canal de la res en la semana, fué de 2'17 a 3'01 pesetas el vacuno; de 3'5ñ a 3‘EBel lanar, y de3'35a 3*63
¿I '' .

Procedencia de! ganado.—Vacuno-, Galicia, Salamanca. Segovia, Avila, Toledo y Madrid; lanar: Badajoz, Cáceres, Zamora, Salamanca, Segovia y 
Madrid; cerda: Badajoz, Cáceres, Cúrdnba, Toledo y Madrid.  ̂ , n

NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas (claitsarado). se han sacrificado en lo que va de ejercicio; 315 vacas; 5G terneras; 1.761 lanares, y 2 B7J 
cerdos, dando iin ingreso por derechos de degüello de S7 3U3‘35 pesetas.

(!1 De esta caatiJad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 13C 647*90 pesetas.

CEMENTERIOS

/ftliíimucianes verificadas dei 26 de febrero al 4 de marzo de 1923 y en igual periodo del quinquenio anterior

O B ^ J l H J S I T H 3 Ï ^ . T O S  '
I1 N Ï I1 J M  A C I O I N  H3ÍS

lO^lp 1»19. 191^.

.608 381 277 376 386 365

Sai! Justo............................................................................................... 11 11 5 8 14 11

ían Lorenzo...................................................................................... 20 20 10 13 14 16

5 4 2 11 3 9

: an ¡sidro........  ............................................................................... 3 4 2 4 ,6 11

» y> 3 3 5 J>

Fetos ¡nliinnados en el de. Nuestra Señora de la Altnudena...............

347 420 200 415 427 412

31 30 27 18 13 27

1x3;^p r o z ì i  a  X «Æ tlû .lo ip a l.


